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XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los demás actos jurídicos de carácter 

administrativo o de cualquier otra índole que se requiera, dentro del ámbito de su competencia, para el buen 
desempeño de las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo u Órganos Desconcentrados; 

 
XV. Participar en la supervisión  de la ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y reparación de los bienes 

que requieran las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo u Órganos Desconcentrados, así como opinar sobre la contratación de los servicios generales, de 
conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

 
XVI. Opinar sobre la contratación conforme a la Ley de Adquisiciones y la Ley de Obras Públicas, para la adecuada 

operación de las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 
u Órganos Desconcentrados de su sector y; 

 
XVII. Participar en la planeación y coordinar la prestación de servicios de apoyo que requieran las diversas las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos 
Desconcentrados de su sector. 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA, 
SUBDIRECCIONES, JEFATURAS DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, ASÍ COMO DE LOS TITULARES DE 
LOS PUESTOS DE LÍDER COORDINADOR DE PROYECTOS Y DE LOS DE ENLACE EN TODA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO DE LAS 
DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS. 
 
Artículo 119 B.- A los titulares de las Direcciones de Área de las unidades administrativas, corresponde: 
 
I.  Acordar con el titular de la Unidad Administrativa a la que estén adscritos los asuntos de su competencia; 
 
II.  Supervisar la correcta y oportuna ejecución de recursos económicos y materiales de las Unidades de Apoyo 

Técnico-Operativo que les correspondan conforme al dictamen de estructura respectivo; 
 
III.  Desempeñar los encargos o comisiones oficiales que el titular de la Unidad Administrativa o el Titular de la 

Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado correspondiente les asignen, 
manteniéndolos informados sobre su desarrollo; 

 
IV.  Participar en la planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de las funciones de las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo correspondientes; 
 
V. Dirigir, controlar, evaluar y supervisar al personal de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

que les correspondan, en términos de los lineamientos que establezcan el superior jerárquico o el Titular de la 
Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado; 

 
VI.  Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

respectivas, para su mejor desempeño, en términos de los lineamientos que establezcan el superior jerárquico o el 
Titular de la Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado; 

 
VII. Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que les sean asignados conforme al ámbito de 

atribuciones; 
 
VIII. Preparar y revisar, en su caso, conforme al ámbito de sus atribuciones, la documentación que deba suscribir el 

superior jerárquico; 
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IX. Informar sobre el desarrollo de las labores del personal a su cargo en los términos que les solicite su superior 

jerárquico; 
 
X.  Proponer normas y procedimientos administrativos para el funcionamiento de las Unidades Administrativas de 

Apoyo Técnico-Operativo que les correspondan; 
 
XI.  Coadyuvar con el titular de la Unidad Administrativa correspondiente, en la atención de los asuntos de su 

competencia; 
 
XII.  Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en los asuntos de la competencia de las 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo respectivas y coordinar el adecuado desempeño de sus 
funciones; 

 
XIII.  Acordar con los titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellos adscritas el trámite, 

atención y despacho de los asuntos competencia de éstos; 
 
XIV. Someter a la consideración del titular de la Unidad Administrativa que corresponda, sus propuestas de organización, 

programas y presupuesto de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellos adscritas; 
 
XV.  Tener trato con el público, exclusivamente cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo; 
 
XVI.  Conocer y observar las disposiciones que regulan las relaciones con el personal adscrito directamente a su unidad, 

y 
 
XVII. Las demás atribuciones que el titular de la Unidad Administrativa y el Titular de la Dependencia, del Órgano 

Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado les asignen, conforme a la normativa aplicable. 
 
Artículo 119 C.- A los titulares de las Subdirecciones de las unidades administrativas, corresponde: 
 
I.  Acordar con el Director de Área o su superior jerárquico inmediato al que estén adscritos, según corresponda en 

términos del dictamen de estructura, el trámite y resolución de los asuntos de las Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo a su cargo; 

 
II.  Participar, según corresponda, con el Director de Área o su superior jerárquico inmediato, en la dirección, control y 

evaluación de las funciones de las Unidades de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo; 
 
III.  Vigilar y supervisar las labores del personal de las unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, que les 

correspondan, en términos de los planes y programas que establezca el titular de la Unidad Administrativa 
correspondiente; 

 
IV.  Dirigir, controlar y supervisar al personal de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

respectivas, en términos de los lineamientos que establezca el superior jerárquico o el Titular de la Dependencia, 
del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado; 

 
V.  Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

que les estén adscritas, para su mejor desempeño, conforme a los lineamientos que establezca el superior jerárquico 
o el Titular de la Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado; 

 
VI.  Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que le sean asignados conforme al ámbito de 

atribuciones; 
 
VII.  Preparar y revisar, en su caso, conforme al ámbito de sus atribuciones, la documentación que deba suscribir el 

superior jerárquico; 
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VIII.  Informar sobre el desarrollo de las labores del personal a su cargo en los términos que les solicite su superior 

jerárquico; 
 
IX.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por los titulares de la Dirección de Área, de la 

Unidad Administrativa o de la Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del Órgano Desconcentrado a la 
que estén adscritos; 

 
X.  Acordar, ejecutar y controlar los asuntos relativos al personal técnico-operativo a su cargo, de conformidad con lo 

que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XI.  Participar en la coordinación y vigilancia de las prestaciones de carácter social y cultural, así como las Actividades 

de capacitación del personal a su cargo, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la autoridad 
competente; 

 
XII.  Proponer programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad y mejorar la calidad de 

Vida en el trabajo de su unidad; 
 
XIII.  Formular, cuando así proceda, proyectos de planes y programas de trabajo de su unidad y demás Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, considerando las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos y la mejora de los sistemas de atención al público; 

 
XIV.  Tener trato con el público, exclusivamente cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo; 
 
XV.  Ejercer sus atribuciones coordinadamente con las demás Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 

para el mejor despacho de los asuntos de su competencia, y 
 
XVI.  Las demás atribuciones que les sean conferidas por sus superiores jerárquicos conforme a las funciones de la 

unidad administrativa a su cargo. 
 
Artículo 119 D.- A los titulares de las Jefaturas de Unidad Departamental de las unidades administrativas, corresponde: 
 
I.  Acordar, según corresponda, con el Subdirector de Área o su superior jerárquico inmediato, el trámite y resolución 

de los asuntos de su competencia; 
 
II.  Participar con el Subdirector de Área que corresponda o su superior jerárquico en el control, planeación y 

evaluación de las funciones de la unidad de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo; 
 
III.  Dirigir, controlar y supervisar al personal de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, 

conforme a los lineamientos que establezca el superior jerárquico; 
 
IV.  Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo del personal a su cargo, para su mejor desempeño, conforme a 

los lineamientos que establezca el superior jerárquico; 
 
V.  Llevar el control y gestión de los asuntos que les sean asignados conforme al ámbito de atribuciones; 
 
VI.  Preparar y revisar, en su caso, la documentación que deba suscribir el superior jerárquico; 
 
VII.  Informar sobre el desarrollo de las labores del personal a su cargo en los términos que les solicite su superior 

jerárquico; 
 
VIII.  Llevar a cabo con el personal a su cargo, las labores encomendadas a su unidad conforme a los planes y programas 

que establezca el titular de la Unidad Administrativa correspondiente; 
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IX.  Acudir en acuerdo ordinario con el Subdirector de Área y en caso de ser requeridos, con el titular de la Dirección 

de Área, de la Unidad Administrativa o Titular de la Dependencia, del Órgano Político-Administrativo o del 
Órgano Desconcentrado que corresponda; 

 
X.  Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por sus superiores jerárquicos; 
 
XI.  Acordar, ejecutar y controlar los asuntos relativos al personal a ellos adscrito, de conformidad con lo que señalen 

las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XII.  Participar en la coordinación y vigilancia de las prestaciones de carácter social y cultural, así como las actividades 

de capacitación del personal, de acuerdo a las normas y principios establecidos por la autoridad competente; 
 
XIII.  Proponer programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad y a mejorar la calidad de 

vida en el trabajo en su unidad; 
 
XIV.  Formular proyectos de planes y programas de trabajo de su unidad, considerando las necesidades y expectativas de 

los ciudadanos y la mejora de los sistemas de atención al público; 
 
XV.  Tener trato con el público, exclusivamente, cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo; 
 
XVI. Ejercer sus atribuciones coordinadamente con las demás Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo para 

el mejor despacho de los asuntos de su competencia, y 
 
XVII.  Las demás atribuciones que les sean conferidas por sus superiores jerárquicos y que correspondan a la jefatura de 

unidad departamental, a su cargo. 
 
Artículo 119 E.- A los titulares de los puestos de líder coordinador de proyectos y a los de enlace de las unidades 
administrativas, corresponde: 
 
I.  Acordar con el titular de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo a la que estén adscritos, el trámite 

y resolución de los asuntos encomendados y de aquellos que se turnen al personal de base bajo su vigilancia; 
 
II.  Participar conforme a las instrucciones de su superior jerárquico inmediato, en la inspección y fiscalización del 

desempeño de las labores de personal de base de la unidad técnico operativa a la cual estén adscritos; 
 
III.  Informar periódicamente de las labores encomendadas, así como las asignadas al personal de base a su cargo, 

conforme a los planes y programas que establezca el titular de la Unidad correspondiente; 
 
IV.  Brindar asesoría al titular de la Unidad Administrativa o titular de la Dependencia, del Órgano Político-

Administrativo o del Órgano Desconcentrado a requerimiento de éstos; 
 
V.  Elaborar proyectos relacionados con el marco de actuación de la unidad administrativa a la que estén adscritos, y 

en su caso, ejecutarlos, y 
 
VI.  Vigilar la correcta utilización de recursos materiales por parte del personal de la unidad de apoyo técnico operativo 

a la que se encuentren adscritos, informando periódicamente de ello al titular de la unidad. 
 

VII.  FUNCIONES 
 

LIDER COORDINADOR DE PROYECTOS “B” (5) 
 
• Apoyar al Titular de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo en el trámite y resolución de los asuntos 

encomendados y de aquellos que se turnen al personal de base bajo su vigilancia; 
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• Apoyar en la inspección y fiscalización del desempeño de las labores del personal de base de la Unidad Administrativa 

de Apoyo Técnico-Operativo. 
 
• Informar periódicamente de las labores encomendadas, así como las asignadas al personal de base a su cargo, conforme 

a los planes y programas que establezca el Titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 
 
• Brindar asesoría al titular de la Unidad Administrativa o Titular de la Dependencia a requerimiento de éste. 
 
• Comprobar la correcta utilización de recursos materiales por parte del personal de la Unidad de Apoyo Técnico 

Operativo, informando periódicamente de ello al Titular de la Unidad Administrativa. 
 
• Proponer proyectos relacionados con el marco de actuación de la Unidad Administrativa y en su caso, ejecutarlos. 
 
• Proponer el alcance del proyecto, supervisar su cumplimiento y determinar los cambios o desviaciones requeridas; así 

como analizar los informes, documentación y reportes inherentes al mismo, con la finalidad de evaluar su evolución e 
implementar las medidas correctivas. 

 
LIDER COORDINADOR DE PROYECTOS “A” (8) 

 
• Apoyar al Titular de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo en el trámite y resolución de los asuntos 

encomendados y de aquellos que se turnen al personal de base bajo su vigilancia; 
 
• Apoyar en la inspección y fiscalización del desempeño de las labores del personal de base de la Unidad Administrativa 

de Apoyo Técnico-Operativo. 
 
• Informar periódicamente de las labores encomendadas, así como las asignadas al personal de base a su cargo, conforme 

a los planes y programas que establezca el Titular de la Unidad correspondiente. 
 
• Elaborar proyectos relacionados con el marco de actuación de la Unidad Administrativa y en su caso, ejecutarlos. 
 
• Comprobar la correcta utilización de recursos materiales por parte del personal de la Unidad de Apoyo Técnico 

Operativo, informando periódicamente de ello al Titular de la Unidad Administrativa. 
 

ENLACE  “C”  (3) 
 

• Efectuar la correcta clasificación de asuntos, documentación e información recibida en la Dirección y/o área asignada. 
 
• Acordar con el responsable de la Dirección y/o área asignada, los asuntos pendientes  y coordinar con las diversas áreas 

la atención a éstos. 
 
• Manejar la agenda de la Dirección y/o área asignada, relativa a los aspectos técnicos que supervisa. 
 
• Establecer la coordinación necesaria entre la Dirección y/o área asignada y las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, las Entidades Federativas y con Instituciones públicas y privadas. 
 
• Mantener el control del archivo de la Dirección y/o área asignada. 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SOPORTE TECNICO 
 
• Apoyar en la ejecución de acciones tendientes a la modernización administrativa de la Dirección General de 

Administración. 



9 de Febrero de 2010 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 47 

 

 
• Coadyuvar en la interpretación y aplicación de técnicas administrativas y apoyar en la implantación de nuevos y 

mejores sistemas de trabajo. 
 
• Supervisar la ejecución de los programas y/o proyectos de las diversas áreas de la Dirección General de 

Administración, así como dar seguimiento al avance físico de los mismos conforme a los calendarios establecidos. 
 
• Promover programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad de las áreas administrativas y 

de apoyo técnico operativo de la Dirección General de Administración. 
 
• Proponer y establecer los mecanismos que permitan impulsar la aplicación de tecnología e innovación tecnológica en la 

Dirección General de Administración. 
 
• Mantener actualizado el inventario de equipo de cómputo adscrito a la Dirección General de Administración. 
 

SUBDIRECCIÓN  DE APOYO NORMATIVO 
 

• Examinar, analizar, emitir opinión y visto bueno, sobre convenios, contratos y demás instrumentos y actos jurídicos que 
sean competencia de la Dirección General de Administración. 

 
• Proponer disposiciones normativas y mecanismos de control y seguimiento que coadyuven a que las áreas de la 

Dirección General de Administración ejerzan sus funciones con apego a la normatividad establecida. 
 
• Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Dirección General de Administración para la correcta 

interpretación  y aplicación de las diversas disposiciones legales que guarden relación con sus atribuciones, cuando así 
se requiera. 

 
• Efectuar la revisión jurídica de lineamientos, disposiciones y políticas internas que en materia de administración de 

recursos emita la Dirección General de Administración. 
 
• Ponderar y proponer a la Dirección General de Administración las alternativas de solución legal en relación con los 

diversos asuntos, que con motivo de la actividad, sean planteados por las diferentes áreas. 
 
• Proporcionar apoyo a las distintas áreas de la Dirección General de Administración en las consultas que realicen, en 

cuanto a la compilación de la normatividad interna en materia de administración de recursos. 
 
• Apoyar en la determinación de los mecanismos para el análisis del contenido de las circulares, lineamientos, criterios y 

demás disposiciones que emitan las áreas de la Dirección General de Administración en el ámbito de sus atribuciones. 
 
• Informar a la Dirección General de Administración  sobre las leyes, reglamentos, decretos, jurisprudencia, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones legales que guarden relación con las actividades que desarrolla. 
 
• Recibir toda clase de demandas laborales  en contra de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal que se turnen a 

esta Subdirección, para darle el puntual seguimiento que en derecho corresponda hasta su total solución. 
 
• Coadyuvar al Titular de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, para los procesos cuando así convenga a la 

Secretaría, de terminación de los efectos del nombramiento de algún servidor público ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y establecer los mecanismos que den congruencia a la 

aplicación de los lineamientos en materia de administración de personal en la Secretaría de Finanzas. 
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• Asegurar la atención, autorización y cumplimiento de las prestaciones económicas y sociales que le corresponden a los 

trabajadores de base conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y las de carácter cultural y deportivo a favor de 
los trabajadores de la Secretaría de Finanzas y sus familiares. 

 
• Autorizar y presentar a la Dirección General de Administración el prontuario estadístico mensual de las cifras más 

relevantes de la Dirección de Recursos Humanos. 
 
• Presentar para  su aprobación, difusión y desarrollo el Programa Integral de Actualización y Capacitación Hacendaria, 

el Programa Anual de Enseñanza Abierta y el Programa Anual de Servicio Social. 
 
• Vigilar la atención a lo referente al proceso escalafonario de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Dirigir la administración de la Biblioteca "Guillermo Prieto" de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coordinar la elaboración del Proyecto de Presupuesto y el Programa Operativo Anual, por concepto de servicios 

personales, así como supervisar el comportamiento del ejercicio del presupuesto del capítulo 1000 “Servicios 
Personales”. 

 
• Supervisar el control y comprobación quincenal y mensual de la ministración de la nómina de pago del capítulo 1000 

remuneraciones al personal de confianza, base y a los  prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios, de la Secretaría de Finanzas. 

 
• Asesorar la validación para la contratación de personal de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, que 

estén autorizados por la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas. 
 
• Autorizar y supervisar las acciones relacionadas con la contratación, pago de remuneraciones, prestaciones, altas, bajas, 

licencias y todo tipo de movimientos de personal que se tramiten en la Dirección de Recursos Humanos, apegándose a 
las políticas establecidas por la Oficialía Mayor. 

 
• Asegurar el trámite de los nombramientos de mandos medios y superiores de acuerdo a la estructura orgánica 

autorizada. 
 
• Vigilar el asesoramiento a las diferentes Unidades Administrativas que integran la Secretaría de Finanzas, en la 

elaboración y/o actualización de sus Manuales Administrativos y realizar las gestiones para el trámite de autorización y 
registro ante la Coordinación General de Modernización Administrativa. 

 
• Asegurar la integración del Manual Administrativo de la Dirección General de Administración y realizar las gestiones 

para su autorización y registro ante la Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
• Atender y responder a las observaciones y solicitudes de información de la Contraloría Interna, así como la Contaduría 

Mayor de Hacienda en materia de recursos humanos de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Dirigir las gestiones de  los trámites para la asignación de dígito sindical y/o cambio de código funcional de los 

trabajadores de la Secretaría de Finanzas, que resulten procedentes de acuerdo a la normatividad vigente ante la 
Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal. 

 
• Promover la coordinación con las Subdirecciones de Enlace Administrativo y/o Jefaturas de Unidad Departamental de 

Recursos Humanos de la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas, en los asuntos relacionados 
con la administración de personal. 
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SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES Y CAPACITACIÓN 
 
• Supervisar la atención y cumplimiento de las prestaciones económicas y sociales que le corresponden a los trabajadores 

de base conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y las de carácter cultural y deportivo a favor de los 
trabajadores de la Secretaría de Finanzas y sus familiares. 

 
• Supervisar el registro del personal ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE). 
 
• Supervisar y evaluar la elaboración, difusión y desarrollo del Programa Integral de Actualización y Capacitación 

Hacendaria y el Programa Anual de Enseñanza Abierta. 
 
• Supervisar la gestión referente al proceso escalafonario de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Dar seguimiento a las observaciones y solicitudes de información de la Contraloría Interna, así como la Contaduría 

Mayor de Hacienda en materia de recursos humanos de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Asesorar a las Subdirecciones de Enlace Administrativos y/o Jefaturas de Unidad Departamental de Recursos Humanos 

de la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas, en los asuntos relacionados con la 
administración de personal. 

 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PRESTACIONES 
 
• Verificar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal, y en general de la 

normatividad laboral y administrativa vigente, por parte del personal de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Dar seguimiento a las solicitudes emitidas por autoridades judiciales y administrativas competentes en materia de 

relaciones laborales para su atención. 
 
• Coordinar el control de asistencia del personal de la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coordinar el trámite de los Documentos Múltiples de Incidencia del personal de la Secretaría de Finanzas, que cumplan 

los requisitos necesarios para su autorización ante la Dependencia facultada, actualizando la tarjeta kardex. 
 
• Recibir, revisar y tramitar oportunamente el pago o disfrute de derechos o prestaciones a que se hagan acreedores los 

trabajadores de la Secretaría de Finanzas, de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del 
Distrito Federal y demás normas aplicables, como son: premio por puntualidad, apoyo por defunción de familiar 
directo, apoyo para útiles escolares, apoyo económico por concepto del día del niño, apoyo económico del día de las 
madres, apoyo económico del día del padre, notas buenas, vestuario, vales, entre otras. 

 
• Elaborar las constancias que certifiquen la trayectoria laboral y antigüedad de los trabajadores de la Secretaría de 

Finanzas. 
 
• Realizar las gestiones para la aplicación de diversas deducciones y reintegros (por faltas, pensiones alimenticias, 

sanciones, cobros y descuentos indebidos, entre otras), ante la Dirección General de Administración y Desarrollo de 
Personal o autoridad competente. 

 
• Elaborar documentación necesaria para el trámite de altas, bajas y cambios ante el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), del personal de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Elaborar el prontuario estadístico mensual de las cifras más relevantes de la Dirección de Recursos Humanos. 
 
• Elaborar y ejecutar programas de actividades socioculturales dirigidas a los trabajadores de la Secretaría de Finanzas. 
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• Recibir y dar trámite a las solicitudes de inscripción al Fondo de Ahorro Capitalizable, conforme a la normatividad que 

emita la autoridad competente. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CAPACITACIÓN 
 
• Concentrar los diagnósticos de necesidades de capacitación de las diferentes Unidades Administrativas que integran la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Elaborar y ejecutar el Programa Integral de Actualización y Capacitación Hacendaria e instrumentar los mecanismos 

que permitan realizar su difusión, evaluación, seguimiento y control, emitiendo los informes correspondientes de 
conformidad con la normatividad vigente. 

 
• Gestionar los trámites conducentes para la ejecución del proceso escalafonario. 
 
• Supervisar y dar seguimiento a la ejecución del Programa de Enseñanza Abierta en coordinación con la Unidad 

Administrativa competente. 
 
• Recibir, revisar y tramitar oportunamente el incentivo económico al servidor público del mes, que se haga acreedor a 

este pago de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal y demás normas 
aplicables. 

 
SUBDIRECCIÓN DE NOMINAS Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

 
• Supervisar las actividades relacionadas con el procesamiento de nóminas y movimientos de personal en apego a la 

normatividad legal y administrativa en materia de recursos humanos. 
 
• Revisar y validar el Proyecto del Presupuesto del Programa Operativo Anual del capítulo 1000, "Servicios Personales" 

y la partida presupuestal 3301 "Honorarios" de la Secretaría de Finanzas, dar seguimiento y rendir los informes 
correspondientes sobre el ejercicio presupuestal. 

 
• Revisar, validar y coordinar los trámites conducentes para el pago y comprobación de las nóminas ordinarias, 

extraordinarias o de cualquier otro tipo, al personal de base, confianza, prestadores de servicios bajo el régimen de 
honorarios y extrabajadores de la Secretaría  de Finanzas. 

 
• Verificar el cálculo de las plantillas de liquidación para el pago de resoluciones y laudos ejecutoriados, solicitando el 

recurso económico a la Dirección de Recursos Financieros y realizar la comprobación del pago ante la misma. 
 
• Gestionar la emisión de las constancias de percepciones, retenciones y deducciones al personal de estructura, base y a 

los prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Validar el reporte de trámite y control de las retenciones del impuesto sobre la renta de los prestadores de servicios 

profesionales bajo el régimen de honorarios, dentro de la Dirección General de Administración en la Secretaría de 
Finanzas. 

 
• Dar seguimiento a la formalización de los contratos de prestadores de servicios profesionales bajo el régimen de 

honorarios, autorizados por la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas. 
 
• Vigilar las gestiones para el trámite de los nombramientos de mandos medios y superiores de acuerdo a la estructura 

orgánica autorizada. 
 
• Validar la autorización de las plantillas y censo del personal de base, estructura y prestadores de servicios profesionales 

bajo el régimen de honorarios, de la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas. 
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• Dirigir los trabajos para la integración y control de los expedientes del personal de confianza, base y de los prestadores 

de servicios profesionales bajo el régimen de  honorarios, de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Supervisar la recepción y el trámite ante la Unidad Administrativa competente del consentimiento para la incorporación 

de los trabajadores de la Secretaría de Finanzas al Seguro de Vida Institucional, así como las modificaciones o 
correcciones que soliciten los trabajadores. 

 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE NOMINAS 
 
• Realizar las actividades relacionadas con el procesamiento de nóminas en apego a la normatividad legal y 

administrativa vigente en materia de recursos humanos.  
 
• Elaborar el Anteproyecto y Proyecto del Presupuesto del Programa Operativo Anual del Capítulo 1000 “Servicios 

Personales” de la Secretaría de Finanzas, dar seguimiento y preparar los informes correspondientes sobre el ejercicio 
presupuestal. 

 
• Revisar y validar la prenómina y en su caso, solicitar que se realicen los ajustes necesarios. 
 
• Gestionar y validar los pagos a través del Sistema Integral Desconcentrado de Nómina (SIDEN), a los trabajadores de 

la Secretaría de Finanzas, para la aplicación y afectación en la nómina correspondiente. 
 
• Realizar los trámites para el pago al personal de confianza, base y a los prestadores de servicios bajo el régimen de 

honorarios, de la Secretaría de Finanzas, por vía electrónica y/o mediante cheque. 
 
• Concentrar, tramitar, realizar el pago y la comprobación de las nóminas ordinarias, extraordinarias o de cualquier otro 

tipo, al personal de base, confianza, prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios y extrabajadores de la 
Secretaría  de Finanzas, ante la Dirección de Recursos Financieros. 

 
• Realizar ante la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal los trámites correspondientes  a recibos 

extraordinarios solicitados por los trabajadores y extrabajadores de la Secretaría de Finanzas. 
  
• Coordinar a los pagadores habilitados en lo referente al pago al personal. 
 
• Realizar el cálculo de las plantillas de liquidación para el pago de resoluciones y laudos ejecutoriados, solicitando el 

recurso económico ante la Dirección de Recursos Financieros y realizar su comprobación de pago ante la misma. 
 
• Entregar las Constancias de Sueldos, Salarios, Conceptos asimilados y Crédito al Salario al personal de confianza, base 

y a los prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios, de la Secretaría de Finanzas, que emite la Oficialía 
Mayor. 

 
• Elaborar el reporte de retenciones por concepto de impuestos realizadas al personal de confianza, base y prestadores de 

servicios bajo el régimen de honorarios de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Concentrar para su formalización, los contratos de prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios autorizados 

por la Dirección General de Administración en la Secretaría de Finanzas. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MOVIMIENTOS 
DE PERSONAL 

 
• Realizar y controlar las actividades relacionadas con el procesamiento de movimientos de personal, como son altas, 

bajas, cambios de adscripción, readscripción y reubicación, en apego a la normatividad legal y administrativa vigente 
en materia de recursos humanos. 



52 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 9 de Febrero de 2010 

 

 
• Realizar las gestiones necesarias para la expedición del nombramiento del personal de base y estructura de la Secretaría 

de Finanzas y personal de estructura de la Dirección General de Administración adscrito a la Oficialía Mayor. 
 
• Mantener actualizadas las plantillas y censo del personal de base y estructura de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Realizar la conciliación de la plantilla de personal de la Secretaría de Finanzas, para su validación ante la Dirección 

General de Administración y Desarrollo de Personal. 
 
• Integrar, controlar, actualizar, así como realizar la guardia y custodia de los expedientes del personal de confianza, base 

y estructura de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Llevar el registro y control del personal puesto a disposición de la Secretaría de Finanzas y realizar el trámite de 

reubicación interna y readscripción en su caso. 
 
• Recibir y tramitar ante la Unidad Administrativa competente el consentimiento para la incorporación de los 

trabajadores de la Secretaría de Finanzas al Seguro de Vida Institucional, así como las modificaciones o correcciones 
que soliciten los trabajadores de la Secretaría de Finanzas. 

 
• Supervisar la operación de la bolsa de trabajo de la Secretaría de Finanzas y mantener actualizada la cartera de 

aspirantes. 
 
• Atender los requerimientos de las diferentes áreas de documentación de los expedientes de personal adscrito a la 

Secretaría de Finanzas. 
 

SUBDIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 
 
• Asesorar a las diferentes Unidades Administrativas que integran la Secretaría de Finanzas, en la elaboración y/o 

actualización de sus Manuales Administrativos y realizar las gestiones para el trámite de autorización y registro ante la 
Coordinación General de Modernización Administrativa. 

 
• Integrar el Manual Administrativo de la Dirección General de Administración, y realizar las gestiones para su 

autorización y registro ante la Coordinación General de Modernización Administrativa. 
 
• Realizar estudios y proyectos de mejora continua que coadyuven a la modernización administrativa de la Secretaría de 

Finanzas. 
 
• Coadyuvar en las acciones de simplificación, rediseño de procesos y mejora continua generados en el Programa de 

Modernización Administrativa. 
 
• Integrar y mantener actualizados los archivos y soportes documentales de los procesos rediseñados y de los productos 

generados en el Programa de Modernización Administrativa. 
 
• Analizar y realizar estudios de las estructuras organizacionales de la Secretaría de Finanzas, proponiendo 

modificaciones que eficienten la operación de las mismas. 
 
• Asesorar a las Unidades Administrativas de la Dependencia que lo solicitan en la interpretación y aplicación de técnicas 

administrativas; coordinándose con cada una de ellas e implantando nuevos y mejores sistemas de trabajo. 
 
• Fungir en la materia de manuales, como enlace con la Coordinación General de Modernización Administrativa, 

conforme a lo establecido en la Circular No. OM/0174/2008, de fecha 29 de enero de 2008. 
 
• Supervisar y evaluar la elaboración, difusión y desarrollo del Programa Anual de Servicio Social. 
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• Realizar los trámites conducentes para la operación del Premio Nacional de Administración Pública y el Premio por 

Antigüedad en el Servicio, a los trabajadores de la Secretaría de Finanzas, en los términos de la normatividad que al 
respecto emita la Oficialía Mayor y  la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 
• Administrar la Biblioteca "Guillermo Prieto", actualizar el catálogo de Títulos, difundirlo entre el personal y realizar 

gestiones tendientes al enriquecimiento del acervo bibliográfico. 
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
 
• Dirigir el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Autorizar las Adecuaciones Programático – Presupuestarias que se elaboren y tramiten ante la Subsecretaría de 

Egresos. 
 
• Dirigir y coordinar la integración de los Informes de Avances y Resultados, así como del Informe de Cuenta Pública. 
 
• Dirigir y coordinar la elaboración y presentación mensual del Estado del Presupuesto y de los Estados Financieros de la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Dirigir y coordinar la operación del Sistema de Control Presupuestal y el registro contable de las operaciones que 

afecten el presupuesto autorizado a la Secretaría de Finanzas. 
 
• Autorizar las Cuentas por Liquidar Certificadas y los Documentos Múltiples que amparen el ejercicio del presupuesto 

de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Dirigir y coordinar la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y del Programa Operativo Anual de la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Verificar que se realicen en tiempo y forma las conciliaciones programático- presupuestales con la Subsecretaría de 

Egresos, conciliaciones bancarias y conciliaciones contable - presupuestales. 
 
• Dirigir la atención y seguimiento a las solicitudes de información que requieran los Órganos de Control y Fiscalización, 

internos y externos, en materia presupuestal y financiera. 
 
• Supervisar en el ámbito de su competencia que se cumpla en tiempo y forma con la presentación de los informes que se 

encuentren previstos en los ordenamientos legales vigentes. 
 
• Asegurar la asignación del Fondo Revolvente a las Unidades Administrativas autorizadas y coordinar su operación. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTABILIDAD Y PAGOS 
 
• Realizar el registro contable de las operaciones financieras del presupuesto autorizado a la Secretaría de Finanzas. 
 
• Mantener actualizado el Catálogo de Cuentas permanentemente. 
 
• Realizar la glosa y custodia de la documentación justificativa y comprobatoria de las operaciones financieras y del 

ejercicio presupuestal de los recursos autorizados a la Secretaría de Finanzas. 
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• Verificar la adecuada integración de los expedientes y de la documentación justificativa y comprobatoria que ampare el 

ejercicio presupuestal de los recursos autorizados a la Secretaría de Finanzas, así como de las operaciones financieras 
que se realicen. 

 
• Asegurar el adecuado registro, archivo y resguardo de los expedientes y de la documentación que se relacione con las 

operaciones financieras y presupuestales de la Secretaría de Finanzas para facilitar las acciones de consulta y 
verificación. 

 
• Operar el Fondo Revolvente autorizado a la Secretaría de Finanzas, así como efectuar la revisión de la comprobación 

respectiva. 
 
• Proporcionar los recursos financieros que requieran las Unidades Administrativas de la Secretaría de Finanzas, dentro 

de la normatividad aplicable, con cargo al Fondo Revolvente asignado y por concepto de gastos a comprobar. 
 
• Elaborar y tramitar ante la Dirección General de Administración Financiera el reintegro de los recursos financieros que 

procedan. 
 
• Elaborar mensualmente los Estados Financieros de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Realizar las Conciliaciones Bancarias y Contable - Presupuestales. 
 
• Elaborar y presentar el Informe del IVA ante la Subsecretaría de Egresos. 
 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
 
• Coordinar y vigilar la ejecución del Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual de la Secretaría de 

Finanzas, conforme a las normas, políticas, sistemas y procedimientos establecidos. 
 
• Supervisar y dar seguimiento a los programas presupuestales a cargo de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coordinar la adecuada integración de los expedientes y de la documentación justificativa y comprobatoria que ampare 

el ejercicio presupuestal de los recursos autorizados a la Secretaría de Finanzas, así como de las operaciones financieras 
que se realicen. 

 
• Revisar, solicitar y/o autorizar el trámite de los documentos presupuestarios que afecten el presupuesto autorizado a la 

Secretaría de Finanzas, conforme al calendario financiero autorizado. 
 
• Dar seguimiento al avance programático presupuestal de las actividades institucionales a cargo de la Secretaría de 

Finanzas. 
 
• Supervisar la operación del Sistema de Control Presupuestal y el registro contable de las operaciones que afecten el 

presupuesto autorizado. 
 
• Coordinar la consolidación de Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual de la Secretaría 

de Finanzas. 
 
• Coordinar la elaboración de los diversos informes y reportes que en materia presupuestal presente la Secretaría de 

Finanzas, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables. 
 
• Coordinar y supervisar la atención y seguimiento a las solicitudes de información que requieran los Órganos de Control 

y Fiscalización, internos y externos, en materia presupuestal y financiera. 
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JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
• Operar el Sistema de Control Presupuestal para el registro y control de los recursos presupuestales autorizados a la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Ejecutar el calendario financiero autorizado, por programa y partida presupuestal, mediante los recursos comprometidos 

derivados de las suficiencias presupuestales otorgadas. 
 
• Elaborar y/o autorizar las Adecuaciones Programático - Presupuestarias y verificar el proceso de solicitud por parte de 

la Secretaría de Finanzas y el registro presupuestal por parte de la Subsecretaría de Egresos. 
 
• Elaborar mensualmente los Informes de Avance del Presupuesto por programa y partida presupuestal. 
 
• Consolidar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Integrar trimestralmente el Informe de Avances y Resultados. 
 
• Integrar el Informe de Cuenta Pública. 
 
• Conciliar mensualmente las cifras programático – presupuestales con la Jefatura de Unidad Departamental de 

Seguimiento Presupuestal. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTAL 

 
• Operar el Sistema de Control Presupuestal para el registro y control de los recursos presupuestales autorizados a la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Elaborar las Cuentas por Liquidar Certificadas así como los Documentos Múltiples que afecten el presupuesto 

autorizado y verificar el proceso de autorización por parte de la Secretaría de Finanzas y el registro presupuestal por 
parte de la Subsecretaría de Egresos, así como el pago de las Cuentas por Liquidar Certificadas por parte de la 
Dirección General de Administración Financiera. 

 
• Revisar la correcta clasificación del gasto por programa y partida presupuestal, así como la documentación 

comprobatoria del ejercicio del presupuesto y sus requisitos fiscales y normativos que le sean aplicables. 
 
• Realizar mensualmente las conciliaciones programático – presupuestales con la Subsecretaría de Egresos. 
 
• Coordinar con la Jefatura de Unidad Departamental de Nóminas la presentación del informe mensual y anual del ISR 

ante la Oficialía Mayor. 
 
• Elaborar y presentar mensualmente el Informe de Obligaciones Fiscales ante la Contraloría Interna de la Secretaría de 

Finanzas. 
 
• Elaborar el informe de operaciones realizadas con proveedores, el informe de las Cuentas por Liquidar Certificadas de 

Operaciones Ajenas, el reporte de los últimos folios utilizados, no utilizados y cancelados de Cuentas por liquidar 
Certificadas y Documentos Múltiples, el informe de Recibos de Enteros y demás que resulten aplicables para la 
integración de la Cuenta Pública. 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

 
• Coordinar la ministración de los recursos materiales y suministros necesarios a las distintas Unidades Administrativas 

de la Secretaría de Finanzas, para asegurar su adecuada operación y coadyuvar al cumplimiento de las tareas 
encomendadas. 
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• Coordinar la integración y elaboración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría. 
 
• Evaluar el plan de compras que requiera la Dependencia de acuerdo al presupuesto autorizado y apegado a los 

lineamientos establecidos. 
 
• Integrar el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal. 
 
• Coordinar la planeación y calendarización de las adquisiciones y contrataciones de servicios de la Secretaría de 

Finanzas. 
 
• Dirigir los procedimientos de licitación y adjudicación de adquisiciones y contratación de servicios, conforme al marco 

normativo aplicable. 
 
• Establecer los sistemas y controles necesarios para el adecuado registro de las adquisiciones efectuadas. 
 
• Asegurar el adecuado control y custodia de las adquisiciones, a fin de garantizar el abasto oportuno a las áreas de la 

Secretaría de Finanzas. 
 
• Dirigir la actualización del inventario de mobiliario y equipo de las instalaciones a cargo de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coordinar la administración del almacén de la Dependencia, por medio de un sistema adecuado de control de 

inventarios. 
 
• Coordinar el desarrollo de las actividades relacionadas con los recursos materiales que soliciten las Subdirecciones de 

Enlace Administrativo de las áreas de la Secretaría de Finanzas; así como vigilar que éstas se desarrollen conforme a la 
normatividad expedida por la Oficialía Mayor del Distrito Federal y legislación vigente. 

 
• Verificar la correcta elaboración e integración de los contratos, convenios y demás documentos relacionados con la 

adquisición y contratación de servicios de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Establecer lineamientos generales sobre la recepción, registro, clasificación, guarda y custodia de los expedientes que 

conforman el Archivo General Administrativo, Archivo de Cuenta Comprobada y Archivo de Catastro de la Secretaría 
de Finanzas. 

 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ARCHIVO 

Y OFICIALÍA DE PARTES 
 
• Ejecutar las normas de recepción, registro, organización, clasificación, descripción, expedientación, guarda y custodia 

de los expedientes que conforman los Archivos General Administrativo, Cuenta Comprobada en Materia en Ingresos y 
Catastral de la Secretaría de Finanzas, realizando el expurgo del material que no sea considerado de archivo. 

 
• Certificar documentos catastrales, comprobatorios y administrativos, previo análisis diplomático para atención de 

solicitudes provenientes de particulares y diversas instituciones locales y federales. 
 
• Desarrollar las normas y procedimientos para el control de correspondencia y documentación que obra en los Archivos, 

General Administrativo y Cuenta Comprobada en Materia de Ingresos. 
 
• Elaborar instrumentos técnicos y normativos para el desarrollo Archivístico en la Secretaría de Finanzas (Catálogo de 

Disposición Documental y Cuadro General de Clasificación Archivística, etc.). 
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• Asesorar y orientar al personal de la Secretaría de Finanzas, en materia de archivística y administración de documentos. 
 
• Realizar gestiones para dictámenes de valoración y baja de material archivístico. 
 
• Realizar la búsqueda y recuperación de documentación comprobatoria, catastral y administrativa para su préstamo o 

expedición de copias simples y/o certificadas en atención a las solicitudes provenientes de diversas áreas de la 
Secretaría de Finanzas y otro tipo de instancias. 

 
• Recibir, despachar y distribuir el correo ordinario, certificado y especializado a través del Servicio Postal Mexicano 

(SEPOMEX), que solicitan las diversas áreas de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
• Elaborar la cuantificación y clasificación del rechazo de correspondencia que devuelve el Servicio Postal Mexicano 

(SEPOMEX), para su envío a las respectivas áreas usuarias, o bien para tramitar su baja definitiva. 
 
• Recibir, despachar y distribuir la correspondencia interna y externa generada en todas las áreas de la Secretaría de 

Finanzas a nivel central. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTRATOS 
 
• Elaborar, formular y controlar los contratos de los procesos de adquisiciones y contratación de servicios, así como los 

convenios y demás documentos derivados de éstos. 
 
• Establecer las normas y procedimientos al contratista para la eficaz formulación y control de los contratos en apego a la 

legislación vigente. 
 
• Verificar que el clausulado y los anexos de los documentos contractuales cumplan con las disposiciones legales 

vigentes. 
 
• Requerir y revisar las fianzas que garantizan el cumplimiento de los contratos. 
 
• Mantener el control y registro de los contratos celebrados. 
 
• Autorizar la solicitud de cancelación de las fianzas o garantías de cumplimiento y de anticipos una vez que hayan sido 

recibidas a satisfacción de la Secretaría de Finanzas los bienes y servicios objetos del contrato. 
 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 
• Verificar la adecuada administración y custodia de los recursos materiales y suministros necesarios, a las 

Subdirecciones de Enlace Administrativo de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría de Finanzas, para 
coadyuvar con el almacén, en la adecuada operación y cumplimiento de las tareas encomendadas. 

 
• Supervisar la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coadyuvar con el Secretario Técnico, en la integración, revisión y distribución de la carpeta de trabajo del Subcomité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
• Vigilar y supervisar la planeación y calendarización de las adquisiciones y contrataciones de la Secretaría de Finanzas. 
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• Supervisar los procedimientos de licitación y adjudicación conforme al marco normativo aplicable, así como revisar las 

convocatorias para las licitaciones de conformidad con la normatividad aplicable a los concursos de proveedores y 
contratistas para la adquisición de bienes y servicios. 

 
• Vigilar los sistemas y controles necesarios para el adecuado registro de las adquisiciones efectuadas. 
 
• Supervisar la programación y planeación para la actualización del inventario de mobiliario y equipo de las instalaciones 

a cargo de la Secretaría de Finanzas, así como los movimientos internos y procedimiento de baja. 
 
• Asegurar la atención a las solicitudes de adquisiciones formuladas por las diversas áreas de la Secretaría de Finanzas. 

 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

 
• Recibir las solicitudes de adquisiciones formuladas por las diversas áreas de la Secretaría de Finanzas y las 

Administraciones Tributarias, y analizarlas contra la existencia de almacén y consumo histórico real. 
 
• Solicitar a las Subdirecciones de Enlace Administrativo de las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Finanzas, e integrar la información relativa a la  elaboración del Programa Anual de Adquisiciones el cual sirve de base 
para formular el proyecto de programación – presupuesto de Adquisiciones de Bienes y Servicios y Arrendamientos de 
la Secretaría de Finanzas, tomando como base la información histórica, de los consumos efectuados en los años 
anteriores. 

 
• Llevar a cabo la planeación y calendarización de las adquisiciones, así como las partidas presupuestales autorizadas y 

apegadas a las normas y lineamientos  establecidos. 
 
• Solicitar al área requirente o usuaria, se compruebe que  los bienes y servicios entregados  por los proveedores, 

cumplan con los estándares técnicos y de calidad solicitada. 
 
• Asegurar que los bienes y servicios que se adquieran a través de pedidos y contratos se suministren oportunamente. 
 
• Operar y organizar los procesos de adquisiciones y contratación de servicios conforme a la normatividad establecida en 

la materia. 
 
• Supervisar que las actividades internas se apeguen a las políticas, lineamientos y disposiciones legales en vigor. 
 
• Elaborar el reporte de la información mensual, trimestral, semestral y anual que requiera la Oficialía Mayor y el Órgano 

de Control Interno. 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ALMACENES 

E INVENTARIOS 
 
• Llevar a cabo la programación y planeación para la realización del inventario de los bienes inventariables, propiedad de 

la Secretaría de Finanzas. 
 
• Proporcionar a cada bien mueble un número de inventario por medio de la asignación y marcación del mismo. 
 
• Supervisar el registro y tramite de altas, bajas, traspaso de resguardante y cambio de localización del mobiliario y 

equipo propiedad de la Secretaría de Finanzas y las Administraciones Tributarias. 
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• Supervisar que el mobiliario de baja sea susceptible de reaprovechamiento o en su caso baja definitiva y su 

correspondiente distribución. 
 
• Proveer y organizar las dotaciones de los recursos materiales y suministros necesarios solicitados a través de las 

Subdirecciones de Enlace Administrativo, de manera mensual en los formatos DRM-3 y DRM-4, por cada una de las 
áreas de la Secretaría de Finanzas, así como la racionalización de los mismos. 

 
• Ejecutar las actividades de recepción, registro y despacho de los artículos en el almacén, así como vigilar los máximos 

y mínimos de uso común. 
 
• Cotejar la documentación que acredite la entrega de bienes, emitido por proveedores al momento de ser tramitadas para 

su alta de acreditación en almacén y registrando sus datos en el sistema informático. 
 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
 
• Dirigir la atención de los requerimientos de mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, maquinaria y equipo, 

vehículos y todos aquellos bienes instrumentales necesarios para la operación, a fin de garantizar el permanente 
mantenimiento y óptimo funcionamiento de los mismos. 

 
• Establecer y supervisar la contratación, operación y control de los servicios de limpieza, vigilancia, fotocopiado, 

aseguramiento de bienes, siniestros, arrendamiento de bienes inmuebles, estacionamientos y energía eléctrica. 
 
• Dirigir las acciones administrativas, de organización y logísticas necesarias para atender en tiempo y forma las 

solicitudes presentadas por las distintas Unidades Administrativas, en materia de servicios generales.  
 
• Coordinar la conservación, mantenimiento y enajenación  de los bienes de la Secretaría de Finanzas de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 
 
• Dirigir y coordinar las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la integridad del personal, contribuyentes, 

equipamiento e instalaciones de la Secretaría de Finanzas y de las Administraciones Tributarias. 
 
• Coordinar y determinar los sistemas de seguridad existentes en la Secretaría de Finanzas y en las Administraciones 

Tributarias. 
 
• Coordinar el servicio de comedor de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Coordinar la aplicación operativa del Programa Interno de Protección Civil. 
 
• Participar en la elaboración del Presupuesto Anual sobre las partidas presupuestales en que incurra la prestación de 

servicios generales. 
 

SUBDIRECCION DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 
• Verificar la atención oportuna de los requerimientos de mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, maquinaria 

y equipo, vehículos y todos aquellos bienes instrumentales necesarios para la operación, a fin de garantizar el 
permanente mantenimiento y óptimo funcionamiento de los mismos. 

 
• Coordinar, controlar, y evaluar la ejecución de las acciones de obras y equipamiento, y detectar las necesidades en 

materia de conservación y mantenimiento de las Unidades Administrativas y proponer las prioridades de atención en 
coordinación con las áreas usuarias. 
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• Verificar que las acciones de conservación y mantenimiento, que se realicen en el ámbito de su competencia se sujeten 

a las normas establecidas. 
 
• Validar los informes de ejecución de las acciones de conservación, mantenimiento y equipamiento. 
 
• Asegurar la presentación del programa anual de mantenimiento en sus etapas preventiva y correctiva. 
 
• Vigilar la oportuna atención de los servicios demandados por las Unidades Administrativas, optimizando los recursos 

técnicos y materiales disponibles y procurando que estos últimos correspondan en su aplicación a la cantidad solicitada. 
 
• Supervisar que se administre el parque vehicular propiedad y/o a cargo de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

en materia de control vehicular, mantenimiento, consumo de combustible y lubricantes y aseguramiento, bajo los 
principios de austeridad y disciplina presupuestal. 

 
• Verificar que se realicen las gestiones necesarias para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo al parque vehicular, procurando obtener las mejores condiciones de mercado en cuanto a calidad y precio. 
 
• Vigilar que se proporcione el servicio de impresión a las áreas de la Secretaría de Finanzas y las Administraciones 

Tributarias, asegurando la utilización racional de los insumos. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE IMPRESIÓN 
 
• Proporcionar los servicios de reproducciones como son: fotocopiado, impresión de offset y máquinas duplicadoras; así 

como encuadernación, empastado, engargolado y engomado a las áreas de la Secretaría de Finanzas y las 
Administraciones Tributarias, asegurando la utilización racional de los insumos. 

 
• Supervisar que el equipo de fotocopiado cumpla con las condiciones técnicas de calidad, de conformidad con los 

contratos celebrados, reportando oportunamente cualquier falla que se pudiera presentar. Así como el equipo de 
impresión (duplicadoras y máquinas offset) de la Dependencia. 

 
• Supervisar el registro de los servicios proporcionados y la elaboración de los informes correspondientes. 
 
• Coordinar la sección de avisos de la Secretaría de Finanzas. 
 
• Atender de manera estricta las disposiciones emitidas por las Leyes, Reglamentos y circulares en materia de impresión. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE TRANSPORTE 
 
• Administrar el parque vehicular propiedad y/o a cargo de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal en materia de 

control vehicular, mantenimiento, consumo de combustible y lubricantes y aseguramiento, bajo los principios de 
austeridad y disciplina presupuestal. 

 
• Atender y verificar el cumplimiento de las disposiciones y/o políticas en el aspecto operativo, administrativo, de 

control, normativo y de validación, en materia de transportes de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con el 
objeto de brindar la debida transparencia a la gestión. 

 
• Optimizar los recursos disponibles para proporcionar los servicios de traslado de personal, mantenimiento y 

conservación de las unidades procurando el ahorro de combustibles y lubricantes en la operación del parque vehicular. 



9 de Febrero de 2010 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 61 

 

 
• Programar las rutas de los recorridos de acuerdo a las necesidades de los usuarios, utilizando los recorridos más 

óptimos para abatir tiempos de atención de los servicios y ahorrar combustibles. 
 
• Realizar y actualizar el inventario de acuerdo a la normatividad vigente del parque vehicular propiedad y/o a cargo de la 

Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
• Programar, presupuestar y efectuar oportunamente los trámites de pago pertinentes para cumplir con las disposiciones 

fiscales y ambientales que ordenen las autoridades y leyes respectivas. 
 
• Realizar las gestiones necesarias para garantizar el aseguramiento del parque vehicular. 
 
• Realizar medidas preventivas para evitar al máximo descomposturas del parque vehicular. 
 
• Realizar las gestiones necesarias para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque 

vehicular, procurando obtener las mejores condiciones de mercado en cuanto a calidad y precio. 
 
• Programar, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo realizados por el prestador de 

servicios al parque vehicular para garantizar la calidad y garantía de los mismos. 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO 
 
• Proporcionar a los inmuebles, instalaciones, bienes muebles y equipos propiedad y/o a cargo de la Secretaría de 

Finanzas del Distrito Federal los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, así como de reacondicionamiento 
y obra pública correspondiente, ya sea que estos se realicen de manera directa por parte del área de mantenimiento o 
por la (s) empresas que para el efecto se contraten, en base a los recursos presupuestales disponibles y a la normatividad 
en la materia, con el fin de conservar, proteger, preservar y optimizar el patrimonio del Gobierno del Distrito Federal. 

 
• Atender y verificar el cumplimiento de las disposiciones y/o políticas en el aspecto operativo, administrativo, de 

control, normativo y de validación en tiempo y forma de los servicios  de mantenimiento de la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal con el objeto de brindar la debida transparencia a la gestión. 

 
• Elaborar, actualizar y ejecutar el programa de mantenimiento  preventivo y correctivo, menor y mayor, 

reacondicionamiento y obra pública para los inmuebles, instalaciones, bienes muebles y equipos propiedad y/o a cargo 
de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, tanto de manera ordinaria como extraordinaria en base a los recursos 
presupuestales disponibles y a la normatividad en la materia, efectuados por parte de la Jefatura de Unidad 
Departamental o de los servicios  contratados para tal fin. 

 
• Elaborar las estimaciones de necesidades en cuestión de materiales, herramientas y equipos para realizar o contratar la 

realización de  los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo, así como de adecuaciones de manera ordinaria y 
extraordinaria. 

 
• Elaborar las fichas técnicas para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y de conservación en la 

Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, así como para la adquisición de materiales, herramientas y equipos que 
serán utilizados. 

 
• Proporcionar y ejecutar los servicios de mantenimiento, así como supervisar y validar que se proporcionen y se ejecuten 

los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y de conservación contratados por la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal en las fechas y periodos establecidos, y en apego a la normatividad vigente en la materia. 

 
• Supervisar y validar que se procure la optimización y adecuado uso de los materiales, herramientas y equipos que sean 

utilizados por la empresa o empresas contratadas para el cumplimiento del objeto del o los contratos respectivos. 
 
• Atender de manera estricta las disposiciones emitidas por las Leyes, Reglamentos y circulares en materia de 

mantenimiento. 
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SUBDIRECCION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
 
• Establecer las disposiciones y/o políticas de operación, administrativas, de control y de validación en materia de 

seguridad, vigilancia y protección civil de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 
• Coordinar y supervisar el aspecto operativo, administrativo y la validación de los servicios de seguridad, vigilancia y 

protección civil de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, llevando controles que permitan la identificación de 
necesidades y el oportuno seguimiento de las mismas. 

 
• Dirigir y asegurar la aplicación operativa del Programa Interno de Protección Civil. 
 
• Solicitar y promover cursos de capacitación y actualización en materia de seguridad y vigilancia, así como de 

protección civil. 
 
• Realizar un estudio detallado en materia de seguridad y vigilancia, así como de protección civil de las instalaciones 

propiedad y/o a cargo de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, de conformidad con las disposiciones legales y 
normativas que resulten aplicables. 

 
• Otorgar la seguridad y vigilancia de manera integral bajo los principios de prevención, disuasión y reacción, a fin de 

conservar, controlar y salvaguardar los bienes inmuebles propiedad y/o a cargo de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, los bienes y valores que en ella se encuentren, a los servidores públicos que en esta laboren y a las personas 
que las visiten. 

 
• Realizar las acciones en materia de Protección Civil bajo el principio de la prevención, de conformidad con las leyes, 

reglamentos y normatividad vigente. 
 
• Atender y verificar el cumplimiento de las disposiciones y/o políticas en el aspecto operativo, administrativo, de 

control, normativo y de validación de los servicios de seguridad y vigilancia y de protección civil de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, con el objeto de brindar la debida transparencia a la gestión. 

 
SUBDIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO (10) EN LA: 

 
 Oficina de la Secretaría de Finanzas 
 Subsecretaría de Egresos 
 Subtesorería de Política Fiscal 
 Subtesorería de Administración Tributaria 
 Subtesorería de Fiscalización 
 Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial 
 Procuraduría Fiscal del Distrito Federal 
 Dirección General de Informática 
 Subsecretaría de Planeación Financiera 
 Unidad de Inteligencia Financiera en el Distrito Federal 

 
• Administrar y gestionar los requerimientos humanos, materiales, financieros y de servicios generales necesarios para el 

desarrollo de las actividades de la Unidad Administrativa. 
 
• Coordinar la elaboración de las nóminas, listados, censos, conciliaciones y validaciones de plantillas del personal de la 

Unidad Administrativa. 
 
• Recopilar la información de las áreas de la Unidad Administrativa, para la integración del Programa Operativo Anual 

(POA) y Cuenta pública. 
 
• Tramitar ante la Dirección de Recursos Materiales, las solicitudes de la Unidad Administrativa, correspondientes a la 

adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios. 
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• Validar las solicitudes de adquisición de materiales y útiles de oficina de la Unidad Administrativa, llevar un control de 

los almacenes locales, reportar mensualmente a la Dirección de Recursos Materiales y suministrar mensualmente los 
mismos a todas las áreas de la Unidad Administrativa. 

 
• Supervisar la asignación del mobiliario y equipo a las áreas de acuerdo a sus necesidades operativas. 
 
• Administrar el fondo revolvente asignado por la Dirección General de Administración, conforme a los lineamientos 

establecidos. 
 
• Supervisar los movimientos bancarios que se deriven del manejo de las cuentas asignadas a la Unidad Administrativa, 

así como la presentación de las conciliaciones bancarias ante la Dirección de Recursos Financieros. 
 
• Coadyuvar en la atención y seguimiento de las observaciones y solicitudes de información de los órganos de control del 

Gobierno del Distrito Federal, así como de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en materia de recursos humanos y materiales y de servicios generales relacionados con la Unidad 
Administrativa. 

 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

RECURSOS HUMANOS (4) 
 

 Subsecretaría de Egresos 
 Subtesorería de Administración Tributaria 
 Subtesorería de Fiscalización 
 Dirección General de Informática 

 
• Elaborar y tramitar los movimientos de personal (altas, bajas, cambios de adscripción, incidencias, licencias) generadas 

en la Unidad Administrativa. 
 
• Integrar y mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad Administrativa. 
 
• Coadyuvar en la aplicación de las normas que regulen el control de asistencia del personal de la Unidad Administrativa. 
 
• Recabar la información necesaria para la detección de necesidades de capacitación de la Unidad Administrativa y 

tramitar las inscripciones del personal a los cursos impartidos por la Dirección General de Administración. 
 
• Realizar los trámites de prestaciones económicas y sociales del personal de la Unidad Administrativa conforme a la 

normatividad vigente y demás ordenamientos aplicables que le correspondan a los trabajadores de base del Gobierno 
del Distrito Federal. 

 
• Canalizar las solicitudes de los Contratos de Prestadores de Servicios con cargo a la Partida Presupuestal 3301, para su 

autorización y realizar las gestiones para su contratación. 
 
• Elaborar y comprobar las nóminas extraordinarias, así como comprobar las nóminas ordinarias, conforme a las 

disposiciones establecidas. 
 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE RECURSOS MATERIALES  
Y FINANCIEROS (4) 

 
 Subsecretaría de Egresos 
 Subtesorería de Administración Tributaria 
 Subtesorería de Fiscalización 
 Dirección General de Informática 
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• Integrar mensualmente las necesidades de materiales y útiles de oficina, que requieran las áreas que conforman la 

Unidad Administrativa, para su solicitud ante la Dirección de Recursos Materiales y su posterior suministro. 
 
• Controlar los almacenes locales, conforme a la normatividad vigente y reportar mensualmente a la Dirección de 

Recursos Materiales. 
 
• Expedir las solicitudes de servicios generales de la Unidad Administrativa. 
 
• Dar seguimiento de los bienes y servicios requeridos por las áreas. 
 
• Reportar los daños en las instalaciones físicas de la Unidad Administrativa. 
 
• Compilar y analizar los documentos comprobatorios de gastos que afecten al fondo revolvente de acuerdo a los 

lineamientos aplicables, para trámite ante la Dirección de Recursos Financieros. 
 
• Consolidar los informes correspondientes a reportar el avance de las metas programático-presupuestales. 
 
• Registrar los movimientos bancarios de las cuentas asignadas a la Unidad Administrativa y elaborar mensualmente las 

conciliaciones bancarias correspondientes, para su presentación ante la Dirección de Recursos Financieros. 
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VIII.- ORGANOGRAMA 
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TRANSITORIOS 

 
Único.- Publíquese el presente Manual Administrativo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

(Firma) 
 

ING. MARCOS MANUEL HERRERIA ALAMINA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
__________________________________________ 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
ACUERDO XLIV. POR EL QUE SE DELEGAN EN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 
 
LEÓN JAVIER MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Director General de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 15, fracción XVI y 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 7°, fracción XV, numeral 2 y 116 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal y el Acuerdo por el que se delega al titular de la Dirección General de Servicios Legales del Distrito Federal, la facultad de 
designar y revocar apoderados para la defensa jurídica de la Administración Publica del Distrito Federal, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
 
ACUERDO XLIV. POR EL QUE SE DELEGAN EN DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 264, cuarto párrafo del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 
para actuar ante Agentes del Ministerio Público del Fuero Común y/o Federal y autoridades jurisdiccionales, se delega la 
representación jurídica de la Administración Pública del Distrito Federal, en materia penal, respecto del órgano político 
administrativo al que se encuentren adscritos, a los servidores públicos siguientes: 

 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

- Omar Color Rosas 
- Rosemberg Estrada Carrizosa 
- Atala Rubio Vázquez López 
- Jorge Antonio Zamudio Corona 
 
La representación legal en materia penal que por virtud del presente acuerdo se delega, comprende las facultades para presentar y 
ratificar denuncias, acusaciones o querellas, así como ratificarlas, constituirse en coadyuvantes de los Agentes del Ministerio 
Público del Fuero Común y/o Federal y autoridades jurisdiccionales, en todo lo relacionado con las averiguaciones previas o 
procesos penales, que inicien o que se instruyan en todos sus trámites e instancias, así como otorgar perdón; respecto de los bienes 
muebles e inmuebles del dominio privado del Distrito Federal que su respectivo órgano político administrativo tenga asignado 
para el desarrollo de sus funciones, así como de los bienes del dominio público ubicados dentro de su demarcación territorial de 
conformidad con los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.  
 
SEGUNDO.- Las facultades que por virtud del presente acuerdo se delegan, se ejercerán sin perjuicio del ejercicio directo que 
realice la Dirección General de Servicios Legales de conformidad con sus atribuciones. 
 
Los efectos de la designación y delegación de facultades que establece el presente acuerdo, quedarán sin efectos en el momento 
mismo en que el servidor público facultado deje de prestar sus servicios o de manera expresa sea revocada la representación y 
facultades. 
 
TERCERO.- Se revoca la representación Jurídica de la Administración Pública del Distrito Federal, en materia penal a las 
siguientes personas: 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ  
- Flor de María Aguilar Alfaro 
- Marcos Emilio García Alonso 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
En la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero del año dos mil diez. 

(Firma) 
MTRO.  LEÓN JAVIER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 
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DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
QUE DETENTA EL ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO EN AZCAPOTZALCO 
 

Enrique Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, 38, 39 
fracción VIII, XLV, XLVI, LIV, LXVII y LXXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 
13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 120 y 121 del Reglamento Interior 

de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en términos de lo dispuesto en el Decreto de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en fecha 28 de marzo de 2008, se pretende transparentar el 
ejercicio de la función pública y garantizar el efectivo acceso a toda persona a la información pública en posesión de los 
órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por Ley, así como de todo Ente Público del Distrito Federal 
que ejerza gasto público. 
 
Que a efecto de garantizar el efectivo acceso a la información pública, los Entes Públicos están obligados a brindar a 
cualquier persona la información que les requiera sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, excepto aquella 
que sea de acceso restringido, bajo las modalidades de reservada o confidencial, atendiendo en sus relaciones con los 
particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y 
máxima publicidad de sus actos, salvaguardando en todo tiempo la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
en el desempeño de las funciones, empleos, cargos y comisiones de sus servidores públicos, motivo por el cual he tenido a 
bien emitir el presente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 
DETENTA EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN AZCAPOTZALCO 
 
Artículo 1°. Para efecto de las solicitudes de información pública que presenten los particulares ante la oficina de 
información pública del Órgano Político Administrativo, en Azcapotzalco se considera como información pública, todo 
archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, 
químico, físico o biológico que se encuentre en poder de los entes públicos y que no haya sido previamente clasificada 
como de acceso restringido, en términos de lo dispuesto o por la fracción IX del artículo 4° de Decreto de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 2°. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se da a conocer el listado de la información que detenta el Órgano Político-Administrativo en Azcapotzalco, 
especificando el ejercicio al que corresponde, medios de difusión y los lugares en donde se pondrá a disposición de los 
interesados, al tenor de los siguientes datos: 
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Órgano Político-Administrativo en Azcapotzalco  
Nombre de la Unidad Administrativa 

Oficina del C. Jefe  Delegacional 
Secretaría Particular 

No 
consecutivo Serie Expediente Ejercicio (s) Medio de 

difusión 

Lugar de 
Ubicación del 

expediente 

1 Audiencia pública 
Datos estadísticos de la atención 
que da el C. Jefe Delegacional a 
la ciudadanía 

2006-2010 Documental 
impreso 

Secretaria 
Particular del C. 
Jefe Delegacional

Coordinación de Planeación y Modernización Administrativa 

2 Manuales 
Administrativos 

Permite conocer la organización 
y funcionamiento de la 
Delegación, así como las 
obligaciones y responsabilidades 
de las unidades administrativas 
de apoyo técnico-operativo 

2000-2009 

Archivo  
electrónico  y 
Documental 
impreso 

J.U.D de 
Transparencia y 
Mejora de 
Procesos 

3 Estructuras 
Orgánicas 

Es el esquema de jerarquización 
y división de las funciones de la 
Delegación Azcapotzalco 

2003-2009 

Archivo  
electrónico  y 
Documental 
impreso 

J.U.D de 
Transparencia y 
Mejora de 
Procesos 

4 

Artículo 13 de la 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública del 
Distrito Federal 

Información relativa a la 
organización interna de la 
Delegación 

2004-2007 
 

2009 

Archivo  
electrónico,  
Documental 
impreso  
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

J.U.D. de 
Transparencia y 
Mejora de 
Procesos 

5 

Información que 
Integra la Página 
Electrónica en el 
Rubro de 
Transparencia 

Información relativa a la 
organización interna de la 
Delegación   

2004-2009 

Archivo  
electrónico,  
Documental 
impreso y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

J.U.D. de 
Transparencia y 
Mejora de 
Procesos 

6 Programa de 
Gobierno 

Información relativa al 
Programa de 100 días de trabajo, 
la obra Ciclo vía Bicentenario, 
Seguimiento de acuerdos del 
Delegado con el gabinete 

2009-2012 Impreso y 
electrónico 

Coordinación de 
Planeación y 
Modernización 
Administrativa 

7 

Diagnósticos 
sobre 
problemáticas 
sociales en 
Azcapotzalco 

Diagnósticos para el diseño, 
implementación y seguimiento 
de programas Especiales de 
colaboración interinstitucional 

2006-2008 Impreso  y 
electrónico   

Coordinación de 
Planeación y 
Modernización 
Administrativa 
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Coordinación de Ventanilla Única 

8 

Ingresos y 
entregas de 
trámites que se 
realizan en la 
Ventanilla Única 
Delegacional 

De acuerdo al Manual  de 
Trámites y Servicios, Leyes; 
Reglamentos; Normas y 
Acuerdos emitidos por el 
Gobierno del Distrito Federal   

2003-2009 Documental 
impreso  

Coordinación de 
Ventanilla Única 

Coordinación del Centro de Servicios y Atención Ciudadana  

9 
Demanda o  
peticiones  
de servicio 

Demandas o peticiones de 
servicios que presenta la 
ciudadanía de la demarcación en 
general, misma que es soportada 
de manera documental y 
electrónica 

2003-2006  
 

2007 -2009 

Archivo 
electrónico 
 
Documental 
impreso  

Coordinación del 
Centro de 
Servicios y 
Atención 
Ciudadana   

Coordinación de Informática

10 Sitio Web Información que integra la 
página electrónica  2003-2009 

Archivo 
electrónico 
 

Coordinación de 
Informática 

11 Sistemas de 
Informática 

Desarrollo de sistemas 
computacionales 2003-2009 

Archivo  
electrónico y 
Documental 
impreso 

Coordinación de 
Informática 

12 
Padrón de 
Tecnología de 
Información  

Inventario de equipos de 
computo y telecomunicaciones 
existentes en la Delegación   

2003-2009 Documental 
impreso 

Coordinación de 
Informática 

13 Padrón de 
Software  

Inventario de software existente 
en la Delegación 2003-2009 Documental 

impreso 
Coordinación de 
Informática 

Coordinación de Comunicación Social 

14 Boletines 
Información sobre las 
actividades publicas en la 
Delegacion Azcapotzalco 

 
2003-2009 

 

Documental 
impreso  

Coordinación de 
Comunicación 
Social 

15 Síntesis 
Informativa 

Seguimiento de información 
publicada en prensa 

 
2003-2009 

 

Documental 
impreso  

Coordinación de 
Comunicación 
Social 

16 Monitoreo en 
Radio y TV 

Seguimiento de  las noticias que 
se transmiten de la Delegacion 
Azcapotzalco 

2003-2009 Documental 
impreso 

Coordinación de 
Comunicación 
Social 

17 Imagen 
Institucional Diseño de imagen institucional  2003-2009 Electrónico 

Coordinación de 
Comunicación 
Social 

Coordinación de Seguridad Pública 

18 Estadística 
Delictiva 

Información relativa a los 
índices que se presentan en la 
Demarcación 

2003-2009 Documental 
impreso  

Coordinación de 
 Seguridad 
Pública 

19 
Programa de 
Prevención del 
Delito 

Información relativa a los 
programas, cursos y actividades 
a desarrollar en materia de 
prevención del delito 

2008-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Coordinación de 
 Seguridad 
Pública 
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20 

 

Alarmas vecinales 
del CARE 

Información relativa a las 
colonias que cuentan con alarma 
vecinal inscritas en el Centro 
Azcapotzalco de Respuestas a 
Emergencias CARE  

2003-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Coordinación de 
Seguridad Pública 
y Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
del CARE 

Dirección General Jurídica y de Gobierno 

21 Control Vehicular Informe anual 2009-2010 Documental 
impreso 

Oficina de 
Control Vehicular

22 Licencias de 
Funcionamiento Estadístico de trámites 2009-2010 

 
 
Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Establecimientos, 
Mercantiles, 
Ferias y 
Espectáculos 
Públicos 

23 

Permisos para 
ferias y 
espectáculos 
públicos 

Estadístico de trámites 2009-2010 

 
 
 
Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Establecimientos, 
Mercantiles, 
Ferias y 
Espectáculos 
Públicos  
 

24 Permisos para 
fiestas patronales Estadístico de trámites 2009-2010 

 
 
Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Establecimientos, 
Mercantiles, 
Ferias y 
Espectáculos 
Públicos 

25 Servicios 
funerarios Estadístico de servicio 2009-2010 Documental 

impreso 

J.U.D. de 
Panteones y 
Velatorios 

26 
Servicios 
inhumación y 
exhumación 

Estadístico de servicio 2009-2010 Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Panteones y 
Velatorios 

27 Servicio de  
Cremación Estadístico de servicio 2009-2010 

Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Panteones y 
Velatorios 

28 Atención a 
Emergencias Estadístico de servicio 2009-2010 

Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Operación y 
Emergencias 

29 
Capacitación en 
materia de 
Protección Civil 

Estadísticos de las actividades 
realizadas 2009-2010 

Documental 
impreso 

J.U.D. de 
Prevención y 
Capacitación 

30 
Campaña especial 
de Protección 
Civil 

Estadístico de servicios y 
atención 2009-2010 

Documental 
impreso Subdirección de 

Protección Civil 

31 Visto bueno de 
Protección Civil 

Estadístico de servicios y 
atención 2009-2010 Documental 

impreso 
Subdirección de 
Protección Civil 

32 
Verificaciones a 
Establecimientos 
Públicos 

Informe Anual 2009-2010 
Archivo 
Electrónico 

Subdirección de 
Verificaciones y 
Vía Publica 
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33 

Listado de Giros 
Mercantiles que 
operan en la 
Delegacion 

Estadístico de Trámites 2009-2010 Archivo 
Electrónico 

Dirección de 
Gobierno 

34 

Listado de 
prestadores del 
servicio publico 
de transporte de 
personas por 
medio de 
bicicletas 
adaptadas 

Estadístico de Trámites 2009 - 2010 Archivo 
Electrónico 

Subdirección de 
Servicios de 
Gobierno 

35 
Listados de 
comerciantes 
ambulantes 

Inscripción de los ambulantes 2009-2010 Archivo 
electrónico 

Subdirección de 
Mercados y Vía 
Pública 

36 Listados de  
locatarios Inscripción de los locatarios 2009-2010 Archivo 

electrónico 
J.U.D. de 
Mercados 

37 Listados de 
mercados Inscripción de los mercados 2009-2010 Archivo 

electrónico 
J.U.D. de 
Mercados 

38 
Listados de 
administradores 
de mercados 

Inscripción de los 
administradores de mercados 2009-2010 

Archivo 
electrónico J.U.D. de 

Mercados 

39 Listado de 
concentraciones 

Inscripción de las 
concentraciones 2009-2010 Archivo 

electrónico 
J.U.D. de 
Mercados 

Dirección General de Administración

40 Información de 
proveedores 

Información relacionada con el 
ejercicio de los contratos 
adjudicados de Obras Públicas y 
Adquisiciones y el total de 
operaciones de los mismos. 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Financieros 

41 Información 
Presupuestal 

Información que detenta las 
ampliaciones y reducciones del 
presupuesto, el ejercido, 
devengado y disponible por 
resultado, partida presupuestal, 
capítulo, tipo de pago y 
actividad institucional 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Financieros 

42 Cuenta Pública 

Este informe contiene los 
resultados y justificaciones del 
presupuesto ejercido anual, así 
como el análisis de las metas 
físicas alcanzadas 

2003-2009 

Impreso, 
Eelectrónico y 
electrónico en 
Internet pagina 
del GDF 

Dirección de 
Recursos 
Financieros 

43 Auditorias 

Seguimiento a observaciones y/o 
recomendaciones derivadas de 
las auditorias llevadas a cabo por 
los distintos órganos 
fiscalizadores que correspondan 
a la Dirección de Recursos 
Financieros 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Financieros 

44 Padrón Vehicular 
Se cuenta con un padrón de 
todos los vehículos propiedad de 
la Delegación Azcapotzalco 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Servicios 
Generales 
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45 Programa Anual 
de Adquisiciones 

Se elabora el programa anual de 
adquisiciones en función del 
presupuesto autorizado 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Adquisiciones 

46 

Resumen de 
Adquisiciones de 
conformidad con 
la Ley de 
Adquisiciones del 
Distrito Federal 

Se cuenta con un registro de las 
compras efectuadas por la 
Delegación Azcapotzalco 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Adquisiciones 

47 

Informe de 
Movimientos y 
Existencias de 
Almacén 

Se elaboraron mes con mes 
reportando con que cantidades 
de bienes cierra un periodo y 
comienza otro 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

J.U.D. de 
Almacenes e 
Inventarios 

48 
Informe de 
Almacenes e 
Inventarios 

Se elabora un padrón inventarial 
registrando los bienes propiedad 
de la Delegación 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

J.U.D. de 
Almacenes e 
Inventarios 

49 
Informe de 
Incumplimiento 
de Proveedores 

Se registra el trámite de 
facturación para pago a 
proveedores señalando los días 
de retraso en la entrega y con 
cuanto se sanciona 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

J.U.D. de 
Almacenes e 
Inventarios 

50 Remuneraciones 
al Personal 

El contenido de este rubro es 
sueldos, niveles, estructura, 
plantilla, percepciones, 
deducciones y contratos 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos  

51 Incidencias de 
Personal 

Se cuenta con el registro de 
tiempo extraordinario, guardias, 
vacaciones, artículo 87, 
justificaciones, horarios  y prima 
dominical 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos  

52 
Premios y 
Estímulos al 
Personal 

Se tiene lo relacionado al premio 
nacional de administración 
pública, premio de antigüedad, 
premio al empleado del mes, 
escalafón, notas buenas, entre 
otros 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

53 Prestaciones al 
Personal 

Se cuenta con la información 
referente a las prestaciones 
como: equipo de lluvia, equipo 
de protección, lavado de ropa, 
infecto riesgo, pago de marcha, 
vacaciones extraordinarias, 
apoyo por matrimonio, día de las 
madres, día del niño, de útiles 
escolares, becas, de defunción 
de familiar directo y FONAC 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 
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54 Programa Anual 
de Capacitación 

El programa de capacitación se 
elabora de acuerdo al 
Diagnóstico de Necesidades de 
las Áreas Administrativas y 
Operativas de la Delegación. 
Programándose los Cursos de 
acuerdo al presupuesto 
autorizado   

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

55 Programa de 
Servicio Social 

El programa de servicio social se 
conforma de acuerdo al 
Diagnóstico de necesidades de 
las diferentes áreas de la 
Delegación. Captándose 
prestadoras de las diferentes 
Instituciones Educativas y así 
apoyar las actividades de la 
misma, y ejerciendo el 
presupuesto autorizado de apoyo 
en becas para aquellos 
prestadores de servicio social 
que hayan tenido un desempeño 
excelente  

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

56 Programa de 
enseñanza abierta 

Es el padrón del programa de 
enseñanza abierta se contratan 
asesores para apoyar a los 
trabajadores de la Delegación y 
a sus familiares, para que 
realicen sus estudios de nivel 
primaria, secundaria y 
preparatoria  

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Recursos 
Humanos 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

57 
Programa anual 
de obra pública 
por contrato 

Programas y actividades 
institucionales de obra pública a 
realizarse por contrato 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

 
Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección 
Técnica 

58 
Convocatoria de 
Licitaciones 
Públicas 

Convocatorias de licitaciones 
públicas publicadas en Gaceta 
Oficial del G.D.F. y/o Diario 
Oficial de la Federación 

2004-2005 
 
 
 

2006-2009 

 
Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

Dirección 
Técnica 
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59 
Invitaciones 
Restringidas de 
obra pública 

Oficio de invitaciones 
restringidas para la realización 
de obra pública 

2004-2005 
 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

Dirección 
Técnica 

60 
Fallos de 
concursos de obra 
pública 

Actas de fallos de concursos de 
obra pública 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección 
Técnica 

 
61 

Relación de 
contratos de obra 
pública por 
Licitación 

Contratos de Obra Pública  
Adjudicados por Licitación 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

Dirección 
Técnica 

62 

Relación de 
contratos de Obra 
Pública por 
invitación cuando 
menos a tres 
participantes 

Contratos de Obra Pública 
Adjudicados por invitación 
restringida 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección 
Técnica 

63 
 

Relacion de 
contratos de Obra 
Pública por 
asignacion directa 

Contratos de Obra Pública por 
Adjudicación directa 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección 
Técnica 

64 
Avances fiscos 
del programa de 
Obra Pública 

Informes de avances físicos de la 
ejecución de  contratos de Obra 
Pública 

2004-2005 
 
 

2006-2009 

Documental  
impreso  
 
Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección 
Técnica 
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65 

Relación de 
servicios de 
instalación de 
tomas de agua 
potable y 
conexión de 
drenaje 

Instalación de tomas para 
suministrar agua potable con un 
diámetro no mayor a 13 mm y 
Conexión de drenaje con un 
diámetro no mayor a 15 cm 

2004-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

Dirección 
General de Obras 
y Desarrollo 
Urbano / Oficina 
de Dictamen de 
Servicios y 
Seguimiento 

66 
Relación de 
trámites y 
permisos 
otorgados 

Manifestaciones de 
Construcción tipo A,B,C, 
Licencia Especial de  
Demolición, Licencia especial 
de Excavación, Registro por 
acuerdo, Registro de Obra 
Ejecutada, Andamio o Tapial, 
Ruptura de Banqueta, Prórroga, 
Terminación de Obra, 
Autorización de Ocupación. 
Artículo 62 deg. R.C.D.F, 
Alineamiento y Número Oficial, 
Licencia de Subdivisión, 
Licencia de Fusión, Licencia de 
Relotificación, Licencia de 
Anuncio y Revalidación, 
Vo.Bo., Operación y Seguridad, 
Constancia de Seguridad 
Estructural, Artículo 26 deg., 
Artículo 74 deg. y Certificación 
de Documentos

2003-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

67 
Programa de 
Desarrollo 
Urbano 
Delegacional 

Programa  Delegacional de 
Desarrollo  2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

68 
Conservación y 
mantenimiento a 
inmuebles 
educativos 

Realización de trabajos de 
mantenimiento en los rubros de: 
Albañilería, electricidad, 
plomería, desazolve, pintura, 
herrería, carpintería, vidrios, 
retiro de escombro, lavado de 
tinacos y cisternas, 
hidrosanitarias, retiro de tocón, 
impermeabilización, retiro de 
impermeabilizantes en mal 
estado, contenido del 
expediente: Reporte de 
inspección, antecedentes, oficio 
de autorización de Finanzas, 
Orden de Trabajo (acuerdo de 
obra), Obra por Administración, 
Registro y Control, Programa de 
Obra, Presupuesto, Programa de 
Ejecución, Programa de 
Utilización de Recursos 
Humanos, Programa de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo, Programa de Suministro 
de Materiales y Equipo de 
Instalación Permanente, Orden 
de Ejecución de Obra, croquis 
de localización, control de salida 
de materiales y equipo del 
almacén, generador, vales de 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos
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salida de almacén, bitácora, 
bitácora fotográfica, carta de 
agradecimiento y acta de entrega 
recepción 

69 
Programa Integral 
de Mantenimiento 
a Escuelas 

Se da atención a inmuebles de 
Educación Preescolar, Primarias 
y Secundarias de esta 
demarcación 

2003-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos

70 
 

Mantenimiento a 
Centros y 
Módulos 
Deportivos 

Cuenta con la información 
referente al mantenimiento 
mayor preventivo y menor 
correctivo a centros y módulos 
deportivos en los rubros de 
albañilearía, 
impermeabilización, 
hidrosanitaria, electricidad, 
herrería, carpintería, pintura, 
lavado de tinacos y cisternas, 
desazolve 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos

71 
Conservación y 
Mantenimiento a 
Inmuebles 
Educativos 

Pintura, carpintería, 
hidrosanitaria, herrería, 
instalación eléctrica, 
impermeabilización, albañilería 
y lavado de tinaco y cisterna. 
Contenido del Expediente: 
reporte de inspección, 
antecedente, oficio de 
autorización de Finanzas, Orden 
de Trabajo (acuerdo de obra), 
Obra por Administración 
Registro y Control, Programa de 
Obra, Presupuesto, Programa de 
Ejecución, Programa de 
Utilización de Recursos 
Humanos, Programa de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo, Programa de Suministro 
de Materiales y Equipo de 
Instalación Permanente, Orden 
de Ejecución de Obra, croquis 
de localización, control de 
salidas de material y equipo del 
almacén, generador, vales de 
salida de almacén, bitácora, 
bitácora fotográfica, carta de 
agradecimiento y acta de entrega 
recepción 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos



78 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 9 de Febrero de 2010 

 

 

72 
Conservación de 
Espacios 
Culturales 

Impermeabilización, instalación 
hidráulica e hidrosanitaria. 
Contenido del Expediente:  
Reporte de inspección, 
antecedente,  oficio  de 
autorización  de  Finanzas, 
Orden  de  Trabajo  (acuerdo de 
obra),  Obra  por  
Administración Registro  y  
Control,  Programa  de Obra, 
Presupuesto, Programa de 
Ejecución, Programa de 
Utilización  de  Recursos 
Humanos,  Programa  de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo,  Programa  de  
Suministro de Materiales y 
Equipo de Instalación  
Permanente,  Orden  de  
Ejecución  de  Obra,  croquis  de  
localización,  Control  de salidas  
de  material   y  equipo  del 
almacén, generador, vales de 
salida de almacén, bitácora, 
bitácora fotográfica, carta de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega recepción 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos

73 
Mantenimiento a 
Centros  de 
Desarrollo Social 
y Comunitario 

Instalación Hidrosanitaria, 
Eléctrica, Herrería, Pintura. 
Contenido del Expediente: 
Reporte de inspección, 
antecedente,  oficio  de 
autorización  de  Finanzas,  
Orden de Trabajo (acuerdo de 
obra), Obra  por  Administración 
Registro  y  Control,  Programa  
de Obra,  Presupuesto,  
Programa  de Ejecución, 
Programa de Utilización  de  
Recursos Humanos,  Programa  
de Utilización de Maquinaria  y  
Equipo,  Programa  de  
Suministro de Materiales y 
Equipo de Instalación  
Permanente,   Orden de  
Ejecución   de   Obra,   croquis  
de localización,   Control de 
salidas de  material  y  equipo  
del almacén, generador, vales de 
salida de almacén, bitácora, 
bitácora fotográfica, carta de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega recepción 

2006 – 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos
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74 
Mantenimiento a 
Centros  de 
Desarrollo Infantil 
(CENDIS) 

Carpintería,  Instalación  
Eléctrica, Hidrosanitaria, 
Herrería, Pintura, Vidrios, 
Albañilería, Otros (Techado). 
Contenido del Expediente:  
reporte  de inspección,  
antecedente,   oficio  de 
autorización de Finanzas, Orden 
de Trabajo (acuerdo de obra),  
Obra  por  Administración 
Registro y Control, Programa de 
Obra, Presupuesto, Programa de 
Ejecución, Programa de 
Utilización  de  Recursos 
Humanos,  Programa  de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo, Programa de Suministro 
de Materiales y Equipo de 
Instalación  Permanente,  Orden  
de  Ejecución de Obra,  croquis  
de  localización,  control  de 
salidas    de    material    y  
equipo  del  almacén,  
generador,  vales  de salida de 
almacén, bitácora, bitácora  
fotográfica,  carta  de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega  recepción 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos

75 
 

Conservación y 
Mantenimiento de 
Panteones 

Pintura.  Contenido  del 
Expediente:  reporte  de 
inspección,  antecedente,  oficio  
de  autorización  de  Finanzas, 
Orden de Trabajo (acuerdo de 
obra),  Obra  por  
Administración Registro  y  
Control,  Programa  de Obra,  
Presupuesto,  Programa  de 
Ejecución, Programa de 
Utilización  de  Recursos 
Humanos,  Programa  de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo,  Programa  de  
Suministro de Materiales y 
Equipo de Instalación  
Permanente,  Orden  de  
Ejecución de Obra,  croquis  de  
localización,  control  de salidas  
de  material  y  equipo  del 
almacén, generador, vales de 
salida de almacén, bitácora, 
bitácora fotográfica, carta de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega recepción 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos
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76 

Supervisión o 
Mantenimiento de  
Mercados 
Públicos, Plazas 
Comerciales y 
Lecherías 

Instalación Hidrosanitaria y 
Eléctrica,  Pintura.  Contenido  
del Expediente:  reporte  de 
inspección,  antecedente,  oficio  
de autorización de Finanzas, 
Orden de Trabajo (acuerdo de 
obra),  Obra  por  
Administración Registro y 
Control, Programa de Obra,  
Presupuesto,   Programa  de 
Ejecución, Programa de 
Utilización  de  Recursos 
Humanos,  Programa  de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo,  Programa  de  
Suministro de Materiales y 
Equipo de Instalación  
Permanente,  Orden  de  
Ejecución  de  Obra,  croquis  de  
localización,  control  de salidas  
de   material   y   equipo  del 
almacén,  generador,  vales  de 
salida  de  almacén,  bitácora, 
bitácora  fotográfica,  carta  de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega recepción 

2006 - 2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos

77 Mantenimiento a 
Edificios Públicos 

Pintura,  instalación  
hidrosanitaria  y  eléctrica,  
impermeabilización, albañilería. 
Contenido del expediente:  
reporte  de inspección,  
antecedente,  oficio  de  
autorización  de  Finanzas, 
Orden  de  Trabajo  (acuerdo de 
obra),  Obra  por  
Administración Registro  y  
Control,  Programa  de Obra,  
Presupuesto,  Programa  de 
Ejecución,  Programa  de 
Utilización  de  Recursos  
Humanos, Programa de 
Utilización de Maquinaria y 
Equipo, Programa de Suministro  
de   Materiales   y   Equipo de 
Instalación   Permanente,  
Orden de  Ejecución  de  Obra,  
croquis  de  localización,  
control  de   salidas  de  material  
y   equipo del almacén, 
generador, vales de salida de 
almacén, bitácora,   bitácora  
fotográfica, carta de 
agradecimiento  y  acta  de  
entrega recepción 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Mantenimiento a 
Infraestructura 
Educativa y 
Edificios Públicos
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78 
Ampliación y 
mantenimiento  de 
la carpeta asfáltica 

Mantenimiento preventivo 
bacheo. reparación de la zona de 
rodamiento  de las vialidades de 
la demarcación, causadas  por el 
desgaste de la carpeta asfáltica, 
introducción y reparación de 
servicios de infraestructura, 
mediante la aplicación y 
compactación de mezcla 
asfáltica previa preparación y 
limpieza de la zona afectada, 
cuidando que el material 
aplicado quede al mismo nivel 
de la carpeta existente.  
Reconstrucción de carpeta 
asfáltica.  Estos trabajos se 
ejecutan en vialidades 
deterioradas en su zona de 
rodamiento con un porcentaje 
mayor del 70%, procediendo con 
el perfilado de la carpeta 
afectada mediante fresado de la 
misma, barrido, aplicación de 
liga, manteo y aplicación de 
mezcla asfáltica para la 
construcción de la nueva 
carpeta,  concluyendo  con la 
limpieza de obra. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de Obras 
Viales 

79 
Ampliación y 
mantenimiento  de 
la carpeta asfáltica 

Mantenimiento preventivo 
bacheo. reparación de la zona de 
rodamiento  de las vialidades de 
la demarcación, causadas  por el 
desgaste de la carpeta asfáltica, 
introducción y reparación de 
servicios de infraestructura, 
mediante la aplicación y 
compactación de mezcla 
asfáltica previa preparación y 
limpieza de la zona afectada, 
cuidando que el material 
aplicado quede al mismo nivel 
de la carpeta existente.  
Reconstrucción de carpeta 
asfáltica.  Estos trabajos se 
ejecutan en vialidades 
deterioradas en su zona de 
rodamiento con un porcentaje 
mayor del 70%, procediendo con 
el perfilado de la carpeta 
afectada mediante fresado de la 
misma, barrido, aplicación de 
liga, manteo y aplicación de 
mezcla asfáltica para la 
construcción de la nueva 
carpeta,  concluyendo  con la 
limpieza de obra. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de Obras 
Viales 
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80 
Mantenimiento de 
puentes 
peatonales 

Reparación de estructuras 
metálicas y de concreto, 
sustitución de  piezas corroídas, 
limpieza de propaganda  de todo  
tipo  y preparación  para 
posterior  aplicación  de pintura. 
Contenido del expediente: 
índice, acuerdo de obra, croquis, 
bitácora, costo, notas, 
antecedentes y acta entrega

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Señalización y 
Nomenclatura 
 

81 
Mantenimiento a 
puentes 
vehiculares 

Se realizan acciones para dar 
mantenimiento a los puentes 
vehiculares tales como son: 
retiro de propaganda de todo 
tipo, escombros alojados 
principalmente en los bajo 
puentes, también se ejecutan 
reparaciones en barandales y 
barras de contención, 
complementando con la 
aplicación de pintura sobre 
estructura metálicas y de 
concreto. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Señalización y 
Nomenclatura 
 

82 
Instalación del 
señalamiento vial 
vertical y 
horizontal 

Se procede a la colocación de 
señalamiento vial vertical y 
horizontal, principalmente en las 
zonas  de  mayor  afluencia 
peatonal y vehicular como son 
escuelas, mercados, parques 
públicos, centro histórico, 
edificios públicos etc. esto en 
base a la demanda ciudadana 
previo dictamen por esta 
dependencia o por la Secretaria 
de Transporte y Vialidad.  
Contenido  del expediente: 
índice, acuerdo de obra, croquis, 
bitácora, costo, notas,  
antecedentes  y  acta entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Señalización y 
Nomenclatura 
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83 
Mantenimiento 
del señalamiento 
vial vertical y 
horizontal 

Se  proporciona   mantenimiento  
a los señalamientos existentes 
consistiendo  en  lavado, 
pintado, reparación y fijación de 
los mismos  en  donde  se  
requiere previo dictamen por 
parte del personal de la unidad 
departamental  de  obras  viales  
y atención  a  la  demanda 
ciudadana. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo,  
notas,  antecedentes  y  acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Señalización y 
Nomenclatura 
 

84 
Balizamiento 
vehicular y 
peatonal 

Se proporciona mantenimiento y 
aplicación  de la pintura  en los 
señalamientos existentes  sobre 
la zona de  rodamiento y 
cruceros  de las vialidades de la 
demarcación consistiendo en:  
pintado de la separación  de 
carriles, flechas,  indicadoras, 
zonas de la circulación peatonal, 
leyendas preventivas, topes  y 
guarniciones  en donde  se 
requiere,  todos  bajo las normas  
vigentes de la Secretaria de 
Transporte y Vialidad. 
Contenido del expediente: 
índice, acuerdo de obra, croquis, 
bitácora, costo, notas, 
antecedentes y acta entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Señalización y 
Nomenclatura 
 

85 Mantenimiento de 
banquetas 

Se realizan acciones (demolición 
de zona afectada, retiro de 
tocones y/o raíces, reparación de 
terracerías, retiros de escombro 
y aplicación de concreto) para 
llevar acabo reconstrucción de 
banqueta, las cuales han sido 
afectadas con árboles no aptos 
para zonas urbanas, introducción 
de servicios de infraestructura, 
así mismo por el desgaste 
natural. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de Obras 
Viales 
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86 Construcción de 
guarniciones 

Se realizan acciones de 
reparación de guarniciones 
dañadas por  desgaste natural de 
las mismas, árboles no aptos 
para zonas urbanas, introducción 
y/o  reparación  de  servicios de 
infraestructura, así mismo se 
procede con retiro  de escombro 
generados  por obras ejecutadas 
por esta delegación,  así como 
los abandonados  por los 
usuarios  principalmente  en 
zonas de vías férreas y calles 
poco transitadas. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de Obras 
Viales 
 

87 Mantenimiento  
guarniciones 

Se realizan acciones de 
reparación de guarniciones 
dañadas por  desgaste natural de 
las mismas, árboles no aptos 
para zonas urbanas, introducción 
y/o  reparación  de  servicios de 
infraestructura, así mismo se 
procede con retiro  de escombro 
generados  por obras ejecutadas 
por esta delegación,  así como 
los abandonados  por los 
usuarios  principalmente  en 
zonas de vías férreas y calles 
poco transitadas. Contenido del 
expediente: índice, acuerdo de 
obra, croquis, bitácora, costo, 
notas, antecedentes y acta 
entrega 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de Obras 
Viales 
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88 Servicio de agua 
potable en pipas 

Suministro de agua potable en 
pipas para cubrir las deficiencias 
que existan en la red de 
distribución de agua potable, ya 
sea por baja presión, reparación 
o en zonas irregulares que 
carecen de infraestructura, con 
este programa se garantiza el 
abastecimiento de este vital 
líquido. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
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89 

Mantenimiento la 
red primaria o 
secundaria de 
agua potable 

Mantener en condiciones de uso 
los  621.06 Km. de red primaria 
y secundaria de agua potable 
consistentes en cambios a 
tramos inservibles, 
rehabilitación, limpieza, cambio 
a cajas de válvulas y líneas de la 
red secundaria. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
 

90 Reparación de 
fugas de agua 

Actividad indispensable para 
evitar el desperdicio de agua 
potable de la red secundaria y de 
ramales en tomas de agua que 
presenten fugas, garantizando el 
suministro. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
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91 

Instalación de 
tomas 
domiciliarias de 
agua potable 

Instalar toma de agua 
domiciliaria donde se requiera 
con su solicitud tramitada ante 
CESAC. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
 

92 

Conexión de 
descargas 
domiciliarías de 
drenaje 

Conectar descargas domiciliario 
donde requiera y el trámite 
correspondiente ante CESAC. 
Contenido del expediente: 
documento generador, orden de 
inspección, oficio de 
autorización de inversión, oficio 
de inicio de trabajos, orden de 
trabajo, croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
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93 Desazolve de la 
red sec. de drenaje 

Desazolvar accesorios como 
P/V, R/P,  C/P, azolve en toda la 
demarcación y donde se 
requiera. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
 

94 

Mantenimiento de 
la red primaria y 
secundaria de 
drenaje 

Dar mantenimiento preventivo a 
la red primaria y secundaria de 
drenaje. Contenido del 
expediente: documento 
generador, orden de inspección, 
oficio de autorización de 
inversión, oficio de inicio de 
trabajos, orden de trabajo, 
croquis de localización, 
levantamiento físico, catálogo de 
conceptos, cuantificación, 
programa de obra, relación de 
trabajos ejecutados, material 
utilizado, personal que 
interviene en la obra, maquinaria 
y equipo utilizado, herramientas, 
vales de salida de almacén, 
oficio de termino de obra, acta 
entrega recepción y bitácora 

2006-2009 

Documental 
impreso y 
Archivo 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Operación 
Hidráulica   
 

Dirección General de Servicios Urbanos 

95 Producción de 
plantas en viveros 

Reporte mensual de 
producción de plantas 2003-2009 Documental 

impreso 

Dirección de 
Operación y 
Mejoramiento 
Urbano 

96 Mantenimiento de 
áreas verdes 

Reporte mensual de 
mantenimiento de áreas verdes 2003-2009 

 
Documental 
impreso 

Dirección de 
Operación y 
Mejoramiento 
Urbano 

97 Poda de árboles Reporte mensual de poda de 
árboles 2003-2009 

 
Documental 
impreso 

Dirección de 
Operación y 
Mejoramiento 
Urbano 
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98 

 

Avance físico de las 
actividades de 
recolección de 
residuos sólidos 

Reporte mensual de la 
cantidad de residuos sólidos 
recolectados 

2003-2009 

 
Documental 
impreso 

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

99 
 

Avance físico de las 
acciones de 
recolección 
separada de 
residuos sólidos en 
orgánicos e 
inorgánicos 

Reporte mensual del número 
de rutas donde se efectúa  la 
recolección separada, así como 
la cantidad recolectada 

2003-2009 

 
 
Documental 
impreso 

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

100 
Avance físico de las 
actividades de 
alumbrado público 

Reporte mensual de 
mantenimiento e instalación 
de luminarias 

2003-2009 
 
Documental 
impreso 

Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Dirección General de Desarrollo Social

101 Eventos Turísticos 

Ofrecer a la ciudadanía  la 
oportunidad de disfrutar en 
forma gratuita de los lugares 
turísticos de nuestra ciudad 
con los programas -Vive tu 
Ciudad-, -México a tu 
Alcance-, -Vamos a Turistear-, 
-Turismo Escolar-, -
conjuntamente con SECTUR 
GDF 

2003-2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

102 Eventos Culturales 

Promueven, difunden y 
fomentan la cultura en general 
en nuestra demarcación a 
través de exposiciones, 
conciertos, talleres, música, 
danza, teatro, proyecciones de 
cine 

2003-2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

103 Casa de Cultura 

Casa de Cultura Azcapotzalco, 
realización de eventos 
culturales y recreativos, 
cartelera de actividades, 
exposiciones, conferencias, 
reuniones, juntas, talleres 
presentaciones 

2003 –2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

104 Parque Tezozómoc 

Centro Cultural y Recreativo 
Parque Tezozómoc, 
realización de eventos 
deportivos, recreativos y 
culturales 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

105 Foro Cultural 

Foro Cultural Azcapotzalco, 
presentación de diversos 
eventos recreativos y 
culturales, apoyo a otras 
instituciones como: escuelas, 
sindicatos, y deportivos 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 
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106 Museos Regionales 
y Tridimensional 

Museo de Arte Regional y 
Tridimensional, presentación 
de diversos eventos 
recreativos y culturales, apoyo 
a otras instituciones como: 
sindicatos y deportivos 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

107 Videoteca 

Videoteca “Manuel Álvarez 
Bravo”, realización de 
diversos eventos como son: 
talleres, reuniones 
exposiciones 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

108 Banda Sinfónica 
Banda Sinfónica, presentación 
en escuelas, deportivos, 
parroquias y colonias 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

109 Cursos de Verano 

Ofrecer espacios en donde se 
llevan a cabo actividades 
culturales, recreativas, 
didácticas y artísticas 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

110 CENDIS Se brinda atención a los hijos 
de madres trabajadoras 2003 - 2009 Impreso y 

electrónico 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

111 
Servicios Centros 
de Desarrollo 
Comunitario 

Servicios que ofrecen los 
Centros de Desarrollo 
Comunitarios: estimulación 
temprana, consulta médica, 
odontología, consulta 
psicológica, cursos de verano, 
actividades recreativas, 
esparcimiento y deportivas 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

112 Alquiler de 
Inmuebles 

Alquiler de inmuebles 
destinados a eventos sociales 2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

113 Afiliación al 
INAPAM 

Expedición de tarjetas de 
afiliación al INAPAM para el 
descuento de diversos 
establecimientos, a los adultos 
mayores de 60 años de edad 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

114 Estimulación 
Temprana 

Desarrollar y fortalecer 
procesos biopsicosociales para 
favorecer el crecimiento  
optimo de niños y niñas desde 
45 días de nacido a los 4 años 
de edad 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

115 Ludoteca 
Desarrollar y realizar 
actividades lúdicas a través de 
talleres de manualidades 

2003  - 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 
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116 Apoyo a Tareas 

Taller dirigido a los niños y 
niñas de nivel escolar básico, 
cuyo objetivo es el apoyo de la 
realización de tareas 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Subdirección de 
Servicios 
Educativos 

117 Bibliotecas 

Atención a usuarios en 
bibliotecas y servicio digital, 
servicio de préstamo a 
domicilio, taller de lectura 
sobre la literaria, taller 
amoxcalli, entre otros 

2003 - 2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Subdirección de 
Servicios 
Educativos 

118 Consulta Médica 
Ofrecer servicios médicos a 
bajo costo para la población 
abierta 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

119 Consulta 
Odontológica 

Ofrecer servicios dentales a 
bajo costo para la población 
abierta 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Subdirección de 
Servicios Sociales 
y Centro de 
Desarrollo 
Comunitarios 

120 Campaña de 
Sanidad Animal 

Informar al público sobre la 
importancia de la rabia como 
problema de salud pública, el 
riesgo que existe en los perros 
y gatos no vacunados y otros 
animales en la cadena de 
transmisión, así como los 
riesgos locales y las medidas 
de prevención 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

J.U.D. del Sector 
Salud 

121 Jornadas 
Comunitarias 

Se proporciona servicios 
gratuitos de asistencia social, 
capacitación en manualidades, 
asesorìas legales, de salud 
medica y bucal 

2003 - 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Servicios 
Comunitarios 
(SECOM) 

122 Casa de Día para el 
Adulto Mayor 

Se llevan a cabo paseos 
acondicionamiento físico y 
yoga, taller de lectura, juegos 
de mesa, taller de pintura y 
listón, entre otros 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Servicios 
Comunitarios 
(SECOM) 

123 
Centro de Atención 
Integral a las 
Adicciones 

Se llevan a cabo diversas 
actividades que permitan a los 
internos integrarse a la 
sociedad: como son terapia 
grupal y familiar, lectura 
comentada, actividades 
deportivas, entre otras 

2003 - 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

J.U.D. de 
Servicios 
Comunitarios 
(SECOM) 
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124 Campaña de Salud 
Pública 

Realizar las actividades 
necesarias para servir de 
enlace interinstitucional con  
las instancias del Sector Salud 
y las Delegaciones 

2003 – 2009 
Impreso y 
electrónico 
 

J.U.D. del Sector 
Salud  

125 Torneo Relámpago Se realizan en colonia y 
barrios de la Demarcación 2003 – 2009 

 
impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Deporte 

126 Cursos de Verano 

Ofrecer espacios en donde se 
llevan a cabo actividades 
culturales, recreativas, 
didácticas, artísticas y 
deportivas 

2003 – 2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Deporte y 
Dirección de 
Educación y 
Cultura 

127 Juegos 
Delegacionales 

Competencias entre las 
diferentes delegaciones  para 
obtener un representativo para 
la Olimpiada Juvenil 

2003-2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 
 

Dirección de 
Deporte 

128 Desfile Fiestas 
Patrias 

Coordinar las organizaciones; 
escolares, particulares y 
deportivas para desfilar 

2003-2009 
 
Impreso y 
electrónico 

Dirección de 
Deporte 

129 Juegos Cachibol 

Se forman grupos varoniles y 
femeniles para competir y 
obtener un ganador tanto de 
mujeres como de hombres 

2003-2009 

 
Impreso y 
electrónico 
 

Dirección de 
Deporte 

Dirección de Equidad Social 

130 Apoyo a Madres 
Solteras 

Brindar apoyo mensual 
mediante Tarjeta Electrónica 2003-2009 Impreso y 

electrónico 
Dirección de 
Equidad Social 

131 Apoyo a Adultos 
Mayores 

Brindar apoyo mensual 
mediante Tarjeta Electrónica 2003-2009 Impreso y 

electrónico 
Dirección de 
Equidad Social 

132 Apoyo a Personas 
con Discapacidad 

Brindar apoyo mensual 
mediante Tarjeta Electrónica 2003-2009 Impreso y 

electrónico 
Dirección de 
Equidad Social 

133 

Apoyo de Unidades 
Habitacionales de 
Interés Social de 
hasta 120 viviendas 

Brindar apoyo mensual 
mediante Tarjeta Electrónica 2003-2009 Impreso y 

electrónico 
Dirección de 
Equidad Social 

Dirección General de Desarrollo Económico 
 

134 

Programa 
Delegacional de 
Desarrollo 
Económico 

Muestra los 3 ejes estratégicos 
mediante los cuales se ejecuta 
la política publica para el 
desarrollo económico de la 
población de Azcapotzalco 

2009-2012 

Archivo 
electrónico y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Económico 
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135 
Comité de Fomento 
Económico 
Delegacional 

Mediante la integración del 
sector empresarial y las 
instituciones académicas de la 
demarcación al Programa de 
Desarrollo Económico 
Delegacional, se beneficia a la 
población de Azcapotzalco 

2009-2012 

Archivo 
electrónico y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Económico 

136 
Curso de Desarrollo 
Laboral y 
Profesional 

Curso Formativo para brindar 
a los buscadores de empleo, 
herramientas que les facilite la 
obtención de un empleo 

2009-2012 

Archivo 
electrónico y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

JUD de Fomento 
Empresarial y 
Apoyo a Jóvenes 
Emprendedores 

137 
Curso de Inducción 
a la Pre-Incubación 
de Empresas 

Curso-Taller para la 
elaboración de un Plan de 
Negocios, y vinculación a 
fuentes de financiamiento de 
otras instituciones. 

2009-2012 

Archivo 
electrónico y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

Centro de 
Vinculación 
Empresarial 

138 

Programa de 
Mejoramiento 
Integral de 
Negocios 

Asesoráis personalizadas a 
micro y pequeñas empresas de 
la demarcación, con la 
finalidad de mejorar sus 
procesos en varios aspectos 

2009-2012 

Archivo 
electrónico y 
Aarchivo 
electrónico en 
Internet 

Centro de 
Vinculación 
Empresarial 

Dirección General de Participación Ciudadana 

139 Jueves de Audiencia 
Publica 

Recibir a la ciudadanía, sus 
demandas, sugerencias, por 
parte de la población residente 
de la delegacion, a fin de 
proporcionar a la misma 
soluciones a la Problemática 

2006-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección 
General de 
Participación 
Ciudadana 

140 
Realización de 
recorridos con el 
Jefe delegacional 

Se llevan a cabo recorridos 
con el Jefe Delegacional, en 
donde supervisa los trabajos 
de las distintas áreas en las 
unidades territoriales, y se 
atiende la demanda ciudadana 

2006-2009 Impreso 

Dirección 
General de 
Participación 
Ciudadana 
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141 

Atención y 
Seguimiento a las 
demandas 
ciudadanas en 
materia de 
Participación 
Ciudadana 
realizadas por la 
ciudadanía, 
asociaciones civiles 
y/o grupos políticos 

Seguimiento a la demanda 
ciudadana que la población 
ingresa  

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Vinculación 
Ciudadana 

142 

Realización de 
cursos y/o talleres 
de Ley de 
Participación 
Ciudadana  

Se lleva acabo Cursos sobre la 
Ley de Participación 
Ciudadana en las diferentes 
áreas de la Delegación 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Subdirección de 
Promoción 
Ciudadana 

143 Celebración de 
asambleas vecinales  

Se llevará a cabo el análisis y 
discusión de los asuntos de 
carácter vecinal en las 
diferentes Unidades 
Territoriales de la Delegacion 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección 
General de 
Participación 
Ciudadana 

144 

Pláticas sobre la 
Ley Condominal en 
la diferentes áreas 
de la Delegación 

Aplicación de encuestas para 
la realización de reuniones 
informativas con respecto a las 
asesorías que efectúa el 
Instituto de Vivienda del 
Distrito Federal para la 
rehabilitación de viviendas de 
alto riesgo 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección 
General de 
Participación 
Ciudadana 

145 Jornadas 
Testamentarias 

Con apoyo de la Dirección 
General de Regularización 
Territorial se informa a la 
población interesada como 
elaborar su testamento así 
como ofrecer asesorías 
jurídicas 

2003-2009 Impreso y 
electrónico 

Dirección 
General de 
Participación 
Ciudadana 

 
Artículo 3º. De  conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, este Órgano Político Administrativo en Azcapotzalco exhibirá al inicio de cada año un listado 
que contenga aquella información que detenta, por rubros generales de cada una de las Áreas Administrativas que la 
conforman la cual se encontrará a disposición de los interesados, a excepción de la Información de Acceso Restringido en 
sus distintas modalidades. 
 
Del mismo modo como lo contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, los 
rubros generales de información a los que se hace alusión el presente Acuerdo, se encontrarán  en cada una de las Áreas 
Administrativas que conforman este Órgano Político Administrativo en Azcapotzalco, toda vez que ellas son las encargadas 
de generar, manejar, registrar, archivar y custodiar la Información Pública, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 3,11, 37 de la citada ley, del mismo modo, dicha información se encuentra a disposición de toda persona, salvo 
aquella que se considere como Información de Acceso Restringido en sus distintas modalidades.  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Azcapotzalco, Distrito Federal, Enero de 2010. 

JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO 
 

(Firma) 
 

ENRIQUE VARGAS ANAYA  
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO EN GENERAL, LA DISPONIBILIDAD DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA A CARGO DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. 

 
 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 2010 
 
 

C l a v e Denominación Asignación 
R SR AI PY TR Original 
      

 
 

10 02 71 00 1 Programas preventivos de Protección Civil en delegaciones  6’400,000.00 
       

20 08 71 00 1 Programa integral de mantenimiento de escuelas 11’236,946.00 
       

24 08 73 00 1 Mantenimiento desconcentrado de espacios deportivos 2’656,227.00 
       

25 08 78 00 1 Mantenimiento a edificios públicos en delegaciones 16’157,953.00 
       

28 08 72 00 1 Programas delegaciones de construcción de infraestructura vial 11’548,874.00 
       

20 08 71 20002 4 Programa integral de mantenimiento de escuelas 29’879,327.00 
       

24 08 73 20003 4 Mantenimiento desconcentrado de espacios deportivos 4’500,000.00 
   20004    

 
25 08 78 20005 4 Mantenimiento a edificios públicos en delegaciones 10’750,000.00 

 
25 08 78 20006 

20006 
1 
4 

Mantenimiento a edificios públicos en delegaciones 16’623,717.00 
 

       
28 08 72 20001 4 Programas delegaciones de construcción de infraestructura vial 19’565,626.00 
       

      
 

 

     T o t a l 129’318,370.00 
 

 
 

MEXICO, D.F., A 09 DE FEBRERO DEL 2010 
(Firma) 

 
ING, LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN IZTACALCO 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL, A CARGO 
DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2010. 

 
FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES, JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, con fundamento en 
los artículos 87, 112, segundo párrafo y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 32, 33, 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; fracciones I y V 
del Vigésimo Cuarto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010 y 
50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; y 
 

CONSIDERANDO 
Que la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, respecto de los programas destinados al desarrollo 
social, requiere, reglas de operación de las que incluya, al menos: “La dependencia o entidad responsable del programa; Los 
objetivos y alcances; Sus metas físicas; Su programación presupuestal; Los requisitos y procedimientos de acceso; Los 
procedimientos de instrumentación; El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. Los mecanismos de 
exigibilidad; Los mecanismos de evaluación; los indicadores; Las formas de participación social y la articulación con otros 
programas sociales. Que por lo anterior, la Delegación Iztacalco, establece las Reglas de Operación siguientes, para los 
Programas de Desarrollo Social en su comunidad. 
 
Resultado 13:  Se reducen las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres 
Subresultado 02:  Se promueve una cultura de la Equidad de Género 
Actividad Institucional 01:  Promoción de Equidad de Género 
Programación Presupuestal y Calendarización: $300,000.00 
 
Programa Social Específico: Equidad de Género y Salud Sexual y Reproductiva 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, 

de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación y 
Dirección General de Participación Ciudadana. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Tiene como objetivo promover la equidad de género y salud sexual integral 
entre la población para su buen desarrollo social. Asimismo informar de 
manera permanente a la población adolescente con el objetivo de reducir los 
índices de violencia intrafamiliar y embarazos en la población vulnerable, ya 
que este último es la principal causa de deserción escolar, a través de pláticas, 
talleres y conferencias entre la población adolescente y los padres de familia 
de los planteles educativos, de todos los niveles escolares tanto públicos como 
privados.  
 

METAS FÍSICAS Brindar pláticas, talleres y conferencias entre la población adolescente y 
padres de familia, de los planteles educativos de todos los niveles escolares, 
públicos y privados. 
 

TEMPORALIDAD Durante todo el ciclo escolar. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS  

Derecho a la educación 
Reuniones de trabajo con las instituciones educativas, con el objeto de 
programar los temas relevantes para la población y tramitar los oficios de 
acceso a los planteles para brindar el tema a impartir. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Programar mensualmente y trimestralmente los temas a impartir en los 
planteles educativos, con autorización de la SEP. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
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MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Los planteles pueden exigir el cumplimiento de la agenda de pláticas, talleres 

y conferencias programada, a la Dirección General de Desarrollo Social. 
Se utiliza material de apoyo para reforzar la actividad (películas). 
El derecho equitativo a la información. 
 
 

 INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
 

Número de escuelas existentes/ número de escuelas en que se impartió la 
plática, taller o conferencia 
Se utiliza cuestionario de evaluación al ponente al final de cada actividad. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Enviar invitaciones a 38 colegios de nivel preescolar, 72 de nivel primaria y 
29 de nivel secundaria, de la Delegación Iztacalco. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Promover la Equidad de Género. 
 

EVALUACIONES A través del Consejo Educativo Delegacional, se dan a conocer los resultados 
de las funciones realizadas a los niveles educativos. Se beneficia a cincuenta y 
tres mil personas. 
 

CONSIDERACIONES FINALES A través del Consejo Educativo Delegacional, se dan a conocer los resultados 
de las funciones realizadas a los niveles educativos. 
 

 
Programa Social Específico: 3er Concurso “Cómo Ven las y los Jóvenes la Violencia hacía las Niñas y la Mujeres 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Participación 

Ciudadana y de la Subdirección de Género. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Promover eventos dirigidos a las y los vecinos de Iztacalco y de manera 
especial a las mujeres, a fin de impulsar el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos, la no discriminación, la prevención de la violencia de género y la 
equidad, coadyuvando a la solución de sus necesidades prácticas y 
estratégicas, mejorando su calidad de vida. 
 

METAS FÍSICAS Premiación del 3º Concurso de Video: “Cómo ven las y los jóvenes la 
Violencia Hacia las Mujeres y las Niñas”. 
 

MONTO POR BENEFICIARIO Para la premiación se tomará en cuenta: 
• Argumento 

• Documental 

• Ficción 

• Animación 

1ª 13,000.00 
2ª    9,000.00 
3ª    7,000.00 
4ª    6,000.00 
5ª    5,000.00 
 

TEMPORALIDAD Anual. 
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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Requisitos: 

• Vivir en Iztacalco 

• Tener entre 14 y 29 años 

• Llenar ficha de inscripción 

• Copia del comprobante de domicilio, acta de nacimiento y/o 
credencial de elector 

• Entregar trabajo en formato DVD en Original y tres copias 

• Se realizará convocatoria abierta y se difundirá en la demarcación, 
escuelas de nivel medio superior y superior en el D. F. e 
instituciones públicas y privadas de atención a jóvenes. 

• El registro de los trabajos se abre del 1º. de septiembre al 15 de 
octubre de 2010. 

• Se integra un jurado calificador con especialistas en cine, video y la 
temática de violencia de género, ajenos a las actividades 
delegacionales. 

• Los resultados de los ganadores se entregan el 15 de noviembre de 
2010 y serán publicados en la página oficial de la Delegación. 

• El resultado es inapelable 

• La fecha de premiación estará sujeta a la agenda del Jefe 
Delegacional. 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN La Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección 

de Género, planea y opera el concurso y realiza acciones coordinadas con las 
áreas e instituciones involucradas para el buen desarrollo del mismo, de 
manera paralela se realiza una convocatoria amplia de difusión en la 
demarcación y en todo el D.F. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

La Dirección General de Participación Ciudadana recibe y atiende a los 
vecinos de Iztacalco para canalizar sus quejas y/o inconformidades, buscando 
en todo momento alternativas de solución. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD La Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección 
de Género, mantiene contacto estrecho con las y los jóvenes iztacalquenses, 
informando del concurso a organizar y realizando trabajo conjunto para el 
buen desempeño del mismo. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Número de trabajos presentados por categoría, en comparación con el Primer 
Concurso realizado en el 2008. 

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Participación directa de las y los jóvenes iztacalquenses en la organización y 
desarrollo del Concurso. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Se involucran todas la áreas y programas delegacionales en un ejercicio 
transversal para incluir la equidad de género en el ejercicio de gobierno 
delegacional. 
 

EVALUACIONES Al inscribirse en el  concurso las y los  interesados entregarán  una carta en 
donde expresarán los motivos y la importancia  de participar, así coma la 
reflexión del tema presentado en beneficio de su desarrollo personal. 
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Programa Social Específico: Talleres para Promover la Igualdad Social 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Participación 

Ciudadana y la Subdirección de Género. 

OBJETIVOS Y ALCANCES Capacitar y sensibilizar a la población de Iztacalco sobre la perspectiva de 
género, la prevención de la violencia, los derechos humanos y la participación 
ciudadana equitativa, así como en acciones promotoras de la equidad y su 
inclusión en las políticas públicas delegacionales. 

METAS FÍSICAS 2,433 personas.

MONTO POR BENEFICIARIO No se maneja un monto específico por beneficiario ya que el monto es para las 
instituciones que imparten los talleres, cursos, pláticas, etc. 

TEMPORALIDAD Anual.

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Se identifican sectores poblacionales a quien dirigir los talleres (mujeres, 
hombres, niños y niñas) o en su defecto se atienden solicitudes expresas de la 
ciudadanía, escuelas, instituciones u organizaciones, las cuales se organizan 
en grupos y, dependiendo la temática a tratar, se prepara el taller 
correspondiente. 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN A través de la Subdirección de Género se contacta a las instituciones civiles, 
académicas, públicas y privadas, para el diseño de los talleres en materia de 
equidad y género, a fin de vincularse con la población objetivo y/o solicitudes 
existentes de la ciudadanía demandantes del servicio. 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

La Dirección General de Participación Ciudadana recibe y atiende a las y los 
vecinos de Iztacalco para atender sus quejas y/o inconformidades, buscando 
en todo momento alternativas de solución. 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Las y los vecinos de Iztacalco, son atendidos de manera personal y por medio 
de escrito, para conocer sus necesidades de capacitación bajo el compromiso 
de organizar el taller respectivo. 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Registro de población atendida y beneficiada, así como el seguimiento de la 
aplicación de los nuevos conocimientos que adquieren los vecinos en su vida 
diaria.

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Las y los vecinos de Iztacalco son directamente beneficiados de los talleres y a 
través de la difusión de los mismos se reciben propuestas para integrar nuevos 
grupos y temáticas de interés. 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Se involucran todas las áreas y programas delegacionales en un ejercicio 
transversal para incluir la equidad de género en el ejercicio de gobierno 
delegacional. 

EVALUACIONES Al impartir el Taller se solicitará lista de asistencia a la Institución beneficiada 
especificando género y edad de la población participante con un documento 
oficial para soporte o se hará la estimación con recursos metodológicos 
disponibles en otros casos. 

CONSIDERACIONES FINALES Cumplir con la normatividad vigente aplicable y coadyuvar en la generación 
de una cultura de la no discriminación y de la igualdad de género por medio 
de talleres, cursos, seminarios, diplomados que abordan la temática de 
prevención de la no violencia de género en todas sus modalidades, los 
derechos humanos y la participación ciudadana equitativa. 

 
Resultado 14:  La desigualdad económica y sus consecuencias se reducen en la Ciudad de México 
Subresultado 03:  Los adultos mayores tienen una vida digna que garantiza el respeto a sus derechos humanos 
Actividad Institucional 71:  Servicios complementarios a personas con discapacidad 
 
Programación Presupuestal y Calendarización: $2´810,000.00 
 
Programa Social Específico: Apoyo Económico a Personas con Discapacidad 



9 de Febrero de 2010 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 101 

 

 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de 

Desarrollo Social, Dirección de Salud y Vivienda, Unidad 
Departamental de Atención a Grupos Vulnerables. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Elevar la calidad y las condiciones de vida de la población con 
discapacidad que habita esta Demarcación y con ello impulsar su 
integración social. 
 

METAS FÍSICAS 350 Apoyos 
 

MONTOS POR BENEFICIARIO $550.00 (apoyo mensual) 
 

TEMPORALIDAD 
 

Anual 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

ACCESO a través de: 
• Petición vía Demanda Ciudadana que llega al área operativa para 

incorporarse a una lista de espera, ingresando cuando ocurra una 
baja del padrón de beneficiarios. Actualización del expediente de los 
beneficiarios del programa 2009 en la siguiente documentación. 

 
1. Certificado médico de institución oficial, donde indique el tipo de 

discapacidad, en original y copia (vigente). 

 
2. Credencial de elector del solicitante. 

 
3. Credencial de elector del responsable en original y copia. 

 
4. Comprobante de domicilio que demuestre que el solicitante reside 

en la Delegación Iztacalco. 

 
5. No percibir ayuda de otra institución. 

 
6. Percibir menos de 2 salarios mínimos. 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Para la integración del padrón de beneficiarios se llevará a través de la 

actualización de su documentación. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A través de la Unidad Departamental de Atención a Grupos 
Vulnerables y de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría 
Interna en Iztacalco. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Cualquier beneficiario inscrito en el padrón que viva en la 
Demarcación de Iztacalco 
El derecho equitativo a la no discriminación. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACION 
BENEFICIADA 

A través del reporte de avance trimestral y por la cuantificación de la 
demanda. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Participar en la actualización documental. 
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ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

Ayudas sociales. 
 

EVALUACIONES Avances trimestrales y mensuales. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Se requiere mayor presupuesto para este tipo de programas ya que en 
Iztacalco existen 7, 819 personas con discapacidad. 
 

 
Programa Social Específico: Ayudas económica y en especie a Personas con Discapacidad (Ayudas Sociales) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, Dirección de Salud y Vivienda, Subdirección de Grupo 
Sociales, Unidad Departamental de Atención a Grupos Vulnerables. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Apoyar a la población con discapacidad en situación vulnerable. Dotar de 
equipos ortopédicos tales como silla de ruedas, andaderas, muletas, entre 
otros, así como ayudas económicas. 
 

METAS FÍSICAS 152 Ayudas Sociales 
 
 

MONTOS POR BENEFICIARIO 2 Tipos de apoyo: 
1) Para ayuda económica  
2) Para sillas y aparatos ortopédicos de acuerdo al costo en el 
momento de su adquisición. 
3) Ayudas en especie  
 

TEMPORALIDAD Beneficio por única vez. 
 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

A toda la población que vive en extrema pobreza que requieran 
apoyos económicos en efectivo o en especie deberán presentar:  
• Carta petición ingresada en Centro de Atención Ciudadana. 

• Comprobantes: factura y certificados médicos en original y 
copia. 

• Documentos oficiales (credencial del IFE y comprobante de 
domicilio). 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Una vez ingresada la solicitud vía CESAC y turnada al área, 

un trabajador social se pondrá en contacto con el solicitante y 
realizará una visita al domicilio del solicitante con la finalidad de 
verificar la certeza de la información proporcionada. 

• Se integra el expediente y se pasa para su autorización 
correspondiente. 

• Se envía al área de Finanzas para la liberación del apoyo 
económico. 
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PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A través de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Salud y 
Vivienda y de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría Interna en 
Iztacalco. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Cualquier persona de escasos recursos que viva en la Demarcación de 
Iztacalco, puede exigir que se le proporcione el apoyo del programa 
comprobando el perfil requerido en el procedimiento de acceso. 
El derecho equitativo a los programas de gobierno. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACION 
BENEFICIADA 

A través del reporte de avance trimestral y por la cuantificación de la 
demanda. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL No Aplica. 
 

ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

No Aplica. 
 

EVALUACIONES Avance trimestral y mensual.  
 

 
CONSIDERACIONES FINALES 

Se requiere continuar otorgando estos apoyos a la comunidad más 
vulnerable. 
 

 
Resultado 14:  La desigualdad económica y sus consecuencias se reducen en la Ciudad de México 
Subresultado 05:  Los jóvenes encuentran acciones de desarrollo en la Ciudad de México 
Actividad Institucional 71:  Programa Delegacional de Apoyo a la Juventud 
Programación Presupuestal y Calendarización: $2´040,000.00 
 
Programa Social Específico: Jóvenes en Acción por Iztacalco (Jóvenes en Brigada por Iztacalco) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Participación 

Ciudadana. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES • Ayudar económicamente a estudiantes de bajos recursos de nivel 
medio superior o superior, que vivan en Iztacalco, para que continúen sus 
estudios y de forma solidaria realicen actividades comunitarias y/o 
administrativas.  

•  

METAS FÍSICAS 100 jóvenes, con estudios de nivel medio superior y superior  
 

MONTO POR BENEFICIARIO $ 1,723.80 
 

TEMPORALIDAD • De febrero a diciembre 2010. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

• Los requisitos de acceso son: 

a) Ser mayor de 18 años y contar con credencial de elector 

b) Vivir en Iztacalco. 

c) Ser alumno inscrito en cualquier institución de educación media 
superior o superior en el Distrito Federal o área conurbada. 

d) No recibir beca o apoyo económico por parte de la Delegación 
Iztacalco. 
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e) No ser beneficiario del programa “PrepaSI” del GDF. 

f) No estar empleado en ninguna institución pública o privada. 

g) Someterse a una entrevista evaluatoria de su perfil. 

h) De forma solidaria realizar cuatro horas diarias de actividades a 
favor de la comunidad y/o administrativas. 

• El procedimiento de acceso es: 

a) La demanda ciudadana es captada por medio del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana CESAC donde se solicita ayuda 
económica para jóvenes estudiantes de Iztacalco. 

b) Los aspirantes se presentarán con su folio de CESAC y 
documentación que ampare cumplir con los requisitos de acceso, 
ante la Dirección General de Participación Ciudadana para su 
evaluación y eventual aprobación. 

c) La Dirección General de Participación Ciudadana a través de su 
Enlace, integrará los expedientes correspondientes y se evaluará la 
disponibilidad y perfil académico de los estudiantes. 

d) En la Dirección General de Participación Ciudadana, los jóvenes 
beneficiarios serán canalizados según su perfil al área donde de 
forma solidaria realizarán actividades comunitarias y/o 
administrativas. 

e) Cada joven entregará un informe mensual de sus actividades  ante 
la Dirección General de Participación Ciudadana la cual, 
previamente revisado integrará un padrón de beneficiarios y lo 
canalizará a la Dirección General de Administración para la 
entrega del apoyo económico a los interesados. 

f) En materia de igualdad de oportunidades y género, las jóvenes 
estudiantes necesitan encontrar oportunidades de apoyo 
económico para continuar sus estudios  a fin de demostrar sus 
conocimientos y habilidades a través de actividades comunitarias 
y/o administrativas como un espacio para desarrollarse personal y 
profesionalmente y estar en igualdad de oportunidades con 
respecto a  los hombres, por ello el Programa Jóvenes en Acción 
por Iztacalco abre a las mujeres el espacio y oportunidad de 
desarrollar  sus conocimientos y aportar beneficio a la comunidad. 

g) Lo anterior en igualdad de circunstancias y de derechos frente a 
los hombres y abierto también a personas con discapacidad. 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • A través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana se recibe 

solicitud por escrito, la Dirección General de Participación Ciudadana 
entrevista y revisa documentación de los aspirantes, de cumplir con los 
requisitos se le asignará área para que se integre a alguno de los programas 
delegacionales o actividades administrativas, de igual manera se dará 
seguimiento a sus actividades mediante informe mensual que servirán de 
respaldo para la entrega del apoyo económico, la Dirección General de 
Administración entregará conforme a un padrón de beneficiarios el apoyo 
económico a los jóvenes del programa.  

•  
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PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

• La Dirección General de Participación Ciudadana recibe y atiende a 
los jóvenes para canalizar sus quejas y/o inconformidades, buscando en todo 
momento alternativas de solución.  

•  

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD • Los jóvenes estudiantes quedan registrados en el Sistema del Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana para ser considerados en la medida que se 
abran espacios de apoyo dentro del programa. 

•  

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS DE IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

• El indicador de evaluación para este programa se integra por: 
número mensual de jóvenes beneficiados entre 100 apoyos económicos por 
100. 

•  

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL • Los jóvenes estudiantes beneficiados brindan servicio solidario, 
según su especialidad para bien de la comunidad y/o administrativa, apoyando 
así en materia de salud, educación, seguridad, participación ciudadana, entre 
otros. 

•  

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

• Este programa estará vinculado con otros programas como son: 
“Seguridad en tu escuela”, “De joven a joven”, “Heces caninas”, “Cursos en 
los centros cibernéticos”, “Iztacalco limpio”, “Jornadas de salud cultura y 
deporte” y “Programa de alfabetización”. 

•  

EVALUACIONES • En el transcurso de las actividades asignadas  a los jóvenes 
beneficiados, se da seguimiento a su desempeño y de manera mensual se le 
solicita informe de las acciones realizadas, revisado y firmado de visto bueno 
por sus coordinadores directos de labor, los cuales ayudan a evaluar su 
desempeño, reorientar trabajos y corregir desviaciones. 

•  

CONSIDERACIONES FINALES • Existe una demanda creciente de solicitudes de apoyo económico 
que han ingresado vía CESAC a la Delegación en espera de una oportunidad 
de ingresar al programa de ayudas económicas, lo que augura la necesidad de 
ampliar el alcance del programa y su futura asignación presupuestal para 
ampliar el número de beneficiarios. 

•  

 
Programa Social Específico: De “Joven a Joven” 
 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Social, la Dirección de Salud y Vivienda y la Subdirección de Vivienda y 
Atención a la Comunidad, en coordinación con la Dirección General de 
Participación Ciudadana. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Crear una conciencia cívica y cultural que permita a los jóvenes generar un 
ambiente de mejoramiento integral y ser promotores, con el fin de interactuar 
con la sociedad. 
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METAS FÍSICAS 1,800 jóvenes. 

 
TEMPORALIDAD De febrero a diciembre 2010. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Ser joven de 15 a 29 años 

Brindar orientación a las y los jóvenes para afrontar las problemáticas  
sociales tales como violencia familiar, vecinal, adicciones, entre otros. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN A través de actividades recreativas, culturales y deportivas coadyuvar a las y 
los jóvenes a fortalecer su entorno familiar. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 
de Salud y Vivienda y a través de la Unidad Departamental de Quejas 
Ciudadanas de la Contraloría Interna. 
 

 
MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

Cualquier joven, que viva en la Demarcación de Iztacalco puede exigir que se 
le proporcione la orientación y asesoría de manera gratuita. 
El derecho equitativo a los programas de gobierno y no discriminación de las 
y los jóvenes. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

A través del Informe de Avance Trimestral y demanda ciudadana. 

 
 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Se invitará a participar a las y los jóvenes de la Demarcación, integrando 
grupos de actividades culturales, artísticas y deportivas gratuitas. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

Coordinación de Seguridad Pública, Dirección del Deporte, CENSIDA y 
Jóvenes en Acción por Iztacalco. 
 

EVALUACIONES Avances trimestrales y reportes mensuales. 
 

 
CONSIDERACIONES FINALES 

Es importante trabajar con este sector de la población ya que en los últimos 20 
años ha incrementado su situación de vulnerabilidad social.  
 

 
Resultado 15:  Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México 
Subresultado 02:  La calidad de las relaciones del entorno habitacional mejora 
Actividad Institucional 71:  Programa complementario de atención a Unidades Habitacionales 
Programación Presupuestal y Calendarización: $3´500,000.00 
 
Programa Social Específico: Otorgar Ayudas Económicas para Conservar, Mantener y Apoyar a Unidades Habitacionales 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de 

Desarrollo Social, Dirección de Salud y Vivienda y de la Unidad 
Departamental de Unidades Habitacionales. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Efectuar trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
áreas comunes en Unidades Habitacionales y Condominios, con el fin 
de detener el deterioro causado por el uso normal de los inmuebles. 
 

METAS FÍSICAS 50 Unidades Habitacionales. 
 

MONTOS POR BENEFICIARIO De acuerdo a la necesidad prioritaria de cada Unidad o Condominio, y 
al trabajo solicitado.  
 

TEMPORALIDAD Anual. 
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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

1.-Solicitud por escrito a través del Centro de Atención Ciudadana, a la 
Unidad Departamental de Unidades Habitacionales. 
Requisitos: 
 
• Se aplicará a inmuebles que cumplan con documento oficial,  que indique 

ser de interés social (Escritura Pública). 

• Que cuenten con una antigüedad de cinco años. 

• No ser beneficiados consecutivamente por la Delegación ni por la 
Procuraduría Social del Distrito Federal. 

• Deberán contar con menos de cien viviendas. 

• Los Comités de cada Unidad Habitacional firmarán un convenio de 
corresponsabilidad con la Delegación, en el cual establecerán los 
compromisos que cada una de las partes asumirán para el desarrollo del 
programa. 

• No podrá recibir el beneficio dos años consecutivamente. 

• Cumplimiento de metas y supervisión de trabajos, así como el padrón de 
beneficiarios. 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Realizar una asamblea en los términos de la Ley de Propiedad en 

Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, del total de 
viviendas de la unidad habitacional a beneficiar, para determinar los 
trabajos a realizar, mediante la formalidad de presentación del 
programa y un Comité de Supervisión. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A través de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Salud y 
Vivienda y de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría Interna en 
Iztacalco. 
 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Las unidades y condominios serán beneficiados mientras cumplan con 
los requisitos del programa. 
El derecho equitativo a una vivienda digna. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACION 
BENEFICIADA 

Se atienden las demandas ciudadanas que ingresan y sólo serán 
beneficiadas 50 Unidades Habitacionales o Condominios. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A través de las asambleas con los condóminos y la supervisión de los 
trabajos solicitados para que se cumplan en tiempo y forma. 

ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

Ayudas sociales. 

EVALUACIONES Con la Procuraduría Social del Distrito Federal. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Se realiza la supervisión técnica para verificar si los trabajos 
solicitados son necesarios.  
Se requiere de un mayor presupuesto para beneficiar más Unidades 
Habitacionales que requieren de este programa. 
 

 
Resultado 15:  Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México 
Subresultado 02:  La calidad de las relaciones del entorno habitacional mejora 
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Actividad Institucional 72:  Programa Delegacional de Desarrollo Social y Comunitario 
Programación Presupuestal y Calendarización: $900,000.00 
 
Programa Social Específico: Fomento de la Participación Ciudadana (Fomentar la Participación Ciudadana) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Participación 

Ciudadana, la Subdirección de Actividades Institucionales, la Subdirección de 
Concertación y de la Subdirección de Género. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Impulsar la participación ciudadana de los iztacalquenses en las actividades 
delegacionales, vinculando el trabajo de los comités vecinales con las acciones 
y programas de la Delegación, organizando talleres y cursos de capacitación, 
visitas guiadas, asambleas y recorridos, así como apoyos económicos y en 
especie o servicios, aplicando los mecanismos de participación ciudadana de 
competencia legal. 
 

METAS FÍSICAS 4 acciones. 
 

MONTO POR BENEFICIARIO No se maneja un monto específico por beneficiario ya que la unidad de 
medida es acción. 
 
 

TEMPORALIDAD Anual. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Los coordinadores e integrantes de los 56 Comités Vecinales y ciudadanía en 
general, ingresan por escrito sus solicitudes de apoyo social por medio del 
Centro de Servicios de Atención Ciudadana (CESAC), quien las canaliza a la 
Dirección General de Participación Ciudadana para su atención y eventual 
desahogo. 
 
En materia de género y derechos humanos, a través del trabajo de la Dirección 
General de Participación Ciudadana se impulsará la equidad y la igualdad de 
oportunidades entre las y los vecinos de Iztacalco, fomentando el desarrollo 
social y la participación ciudadana en las acciones y programas 
delegacionales, beneficiando a jóvenes, hombres y mujeres, con una visión de 
género y de respeto. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Se impulsarán las audiencias públicas como los "Los Lunes Contigo", se 
realizarán asambleas y recorridos en las 56 unidades territoriales bajo el 
programa "Tú Delegación en tú Colonia", se organizarán jornadas de limpieza, 
rescate y remozamiento urbano a través del programa "Sábados 
Comunitarios", coadyuvando con las y los vecinos en la limpieza y rescate de 
espacio en sus hogares mediante el programa "Adiós Triques", apoyando en 
las gestiones gubernamentales, la seguridad y vigilancia de los centros 
escolares mediante el programa "Seguridad en tu Escuela", organizando, 
dentro del ámbito de competencia, consultas y sondeos ciudadanos, realizando 
cursos, talleres y pláticas en materia de educación cívica, seguridad, 
prevención de la violencia y las adicciones, entre otros. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

La Dirección General de Participación Ciudadana recibe y atiende a los 
vecinos de Iztacalco para canalizar sus quejas y/o inconformidades, buscando 
en todo momento alternativas de solución. 
 
 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD La Dirección General de Participación Ciudadana mantiene contacto estrecho 
con los vecinos y coordinadores e integrantes de los comités vecinales para la 
ejecución de las  acciones de gobierno y programas institucionales. 
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INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
 

El indicador de evaluación es cualitativo y se integra por los siguientes 
elementos: 
 
 
Número de acciones de participación ciudadana, más población beneficiada, 
más unidades territoriales atendidas.

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Los coordinadores e integrantes de los 56 comités vecinales y vecinos, 
participan de manera corresponsable en el ejercicio de gobierno y en la 
aplicación de los planes y programas delegaciones. 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Coordinación con todas las áreas administrativas y técnico-operativas de la 
Delegación para la ejecución de las acciones de gobierno y los programas 
delegacionales y solventar en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
solicitudes de servicio de los comités vecinales y vecinos. 
 

EVALUACIONES Se realizarán evaluaciones del avance en el cumplimiento del objetivo trazado 
mediante la elaboración de estudios que arrojen información sobre las 
necesidades y avances en la atención ciudadana y permitan el diseño de 
futuros proyectos de atención a problemáticas sociales y de participación 
ciudadana. 

CONSIDERACIONES FINALES Existen recursos tanto humanos como presupuestales y materiales limitados 
para abarcar la totalidad de la población iztacalquense, por lo que se realiza un 
sobre esfuerzo por atender su demanda ciudadana, organizar asambleas, 
recorridos y aplicar los instrumentos de  participación ciudadana como el 
sondeo y la consulta ciudadana, además del desgaste que han sufrido los 
comités vecinales por más de 8 años de funcionamiento. 

 

Resultado 15:  Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México 
Subresultado 03:  La asistencia social responde mejora a las necesidades de la Ciudadanía 
Actividad Institucional 71:  Programa de Servicios Funerarios 
Programación Presupuestal y Calendarización: $140,000.00 
 
Programa Social Específico: Ayudas Funerarias 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, Dirección de Salud y Vivienda, Subdirección de Grupos Sociales. 

OBJETIVOS Y ALCANCES Otorgar apoyos económicos o en especie a familias en extrema 
pobreza, que viven en la demarcación. Apoyar a la población la 
situación vulnerable. 

METAS FÍSICAS 35 servicios de ayuda.

MONTOS POR BENEFICIARIO Para ayuda económica $4,000.00.

TEMPORALIDAD Beneficio por única vez.

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO
 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

A toda la población que vive en extrema pobreza que requieran 
apoyos económicos en efectivo o en especie deberán presentar:  
 

• Carta petición ingresada en Centro de Atención Ciudadana  

• Comprobantes: factura y certificados médicos en original y 
copia 

• Credencial del IFE  

• Comprobante de domicilio. 
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PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Un trabajador social realizará una visita al domicilio del 

solicitante con la finalidad de verificar la certeza de la 
información proporcionada.  

• Se integra el expediente y se pasa a autorización 

• Se envía al área de Finanzas para la liberación del apoyo 
económico. 

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A través de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Salud y 
Vivienda y de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría Interna en 
Iztacalco. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Cualquier persona de escasos recursos que viva en la Demarcación de 
Iztacalco, puede exigir que se le proporcione el apoyo del programa, 
comprobando el perfil requerido en el procedimiento de acceso. El 
derecho equitativo a los programas de gobierno. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACION 
BENEFICIADA 

A través del reporte de avance trimestral y por la cuantificación de la 
demanda. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL No Aplica. 
 

ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Ayudas sociales. 
 

EVALUACIONES Avance trimestral y mensual.  
 

CONSIDERACIONES FINALES Se requiere continuar otorgando estos apoyos a la comunidad más 
vulnerable. 
 

 
Resultado 15:  Se fortalece el principio de cohesión social en la Ciudad de México 
Subresultado 03:  La asistencia social responde mejor a las necesidades de la Ciudadanía 
Actividad Institucional 72:  Servicios y ayudas desconcentradas de asistencia social 
Programación Presupuestal y Calendarización: $11´571,426.00 
 
Programa Social Específico: Becas a Nivel Básico 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de 
Educación. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Fortalecer la educación pública de la demarcación con la “7a Olimpiada 
Académica del Conocimiento”, para motivar el estudio y esfuerzo de los 
alumnos de educación básica, y premiar a los alumnos de educación básica 
más destacados, evitando la deserción escolar. 
 

METAS FÍSICAS 4,000 becas ($500.00 cada una) 
 

TEMPORALIDAD Trimestral  
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Participan los alumnos de 2º. a 6º. Grado de Primaria y de 1º. a 3º de 
Secundaria, de Escuelas Públicas y que vivan en la Delegación Iztacalco, con 
los siguientes requisitos: 
 

• Boleta del ciclo inmediato anterior 
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• CURP 

• Acta  de nacimiento 

• Cuatro  fotografías tamaño infantil 

• Credencial  de elector del padre o tutor la cual deberá de coincidir con el 
comprobante de domicilio 

• Comprobante de domicilio 

• Presentar el examen de conocimientos en la fecha indicada.  

 
En la modalidad de “Continúa tus estudios, regresa a tu escuela” participan 
todos los grados de 1° a 6° de primaria y de 1° a 3° de secundaria y no se 
realizará examen. 
 
• Deberá  entregar copia de la boleta del último ciclo cursado, si lo tiene. 

 
• Comprobante proporcionado por la autoridad competente (SEP) que haga 

constar que se reincorporó al sistema educativo, en cualquiera de sus 
modalidades, o se encuentra en riesgo de deserción por su situación 
económica, en caso de tenerlo.  

 
Todos los documentos  en original y copia legible por ambos lados para su 
cotejo, en un folder beige tamaño oficio  con su teléfono y su nombre a 
máquina en la pestaña, empezando por los apellidos.  
El derecho equitativo a la educación de las niñas y niños. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Se otorgarán 3600 becas bajo el esquema de la “7ª Olimpiada Académica 
del Conocimiento”, para lo cual el alumno deberá aprobar el examen de 
conocimientos y estar entre los mejores promedios, para ser acreedor al 
beneficio de la beca.  
 
Una vez que el examen es calificado por CENEVAL, éste mismo envía a la 
Dirección de Educación y Cultura los resultados, la cual los turna a la 
Subdirección de Educación para su publicación junto con el calendario de 
entrega de documentos que lo acreditan como becario y las fechas de cobro de 
los cuatro trimestres que serán 17 de abril,   
26 de junio, 25 de septiembre y 27 de noviembre. 
 
En la modalidad de “Continúa tus estudios, Regresa a tu Escuela” se 
otorgarán 400 becas y  en virtud de que se reincorporan al sistema educativo o 
se encuentra en riesgo de deserción por su situación económica, no se les 
aplicará el examen. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Otorgar el apoyo económico en tiempo y forma a los beneficiarios del 
programa de acuerdo a la convocatoria y que obtengan los mejores promedios 
en el examen. 
 

INDICADORES PARA EVALUACION DE 
OBJETIVOS E IMPACTO  EN POBLACION 
BENEFICIADA 

Número de alumnos becados / Número de alumnos participantes   
Se otorgarán sólo 4,000 becas a estudiantes de nivel básico. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Se involucrará a toda la población estudiantil de nivel básico que viva en ésta 
demarcación. 
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ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Regularízate. 

EVALUACIONES Se otorgaron 4,000 becas a estudiantes de nivel básico, y se aplicarán 
cuestionarios de forma aleatoria, que midan el impacto de la beca para la 
continuidad y apoyo de sus estudios.  
 

CONSIDERACIONES FINALES La documentación personal requerida y aceptada en la solicitud del aspirante 
a beca de apoyo económico, se tiene con carácter confidencial y esta 
protegida por la Ley de Datos Personales del Distrito Federal vigente, el 
resguardo de la misma ésta a cargo de la Subdirección de Educación y sólo 
podrá publicarse con autorización escrita de los padres y/o tutor. 
 

 
Programa Social Específico: Becas a Nivel Superior 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, 

de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Motivar el esfuerzo  de los alumnos de educación superior y premiar a los más 
destacados, con la finalidad de elevar el nivel educativo en la demarcación 
coadyuvando a evitar el rezago educativo. 
 

METAS FÍSICAS 400 becas de apoyo económico para estudiantes de nivel superior (1,000 cada 
una). 
 

TEMPORALIDAD Semestral. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS  

Para asignar las becas a estudiantes de nivel superior se requiere cubrir con los 
siguientes requisitos:  
 
• Ser estudiante de escuela pública 

• CURP 

• Presentar boleto o historial académico (con promedio actual) o Constancia 
original de estudios 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua o predio) que coincida con 
la credencial de elector en cuanto al domicilio 

• Credencial del estudiante vigente 

• Credencial de elector del interesado 

• Credencial de elector del padre o tutor en caso de ser menor de edad que 
coincida con el comprobante de domicilio  

• 3 fotografías tamaño infantil.  

• Los documentos se deberán entregar en original y copia legible por ambos 
lados, para cotejo únicamente.  

• Para el procedimiento de acceso se requiere que se presente el interesado 
con los requisitos señalados, para elaborar la solicitud y se le otorgar un  
numero de folio. 

 
El derecho a la educación. 
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PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Se publicará el listado de los alumnos que fueron acreedores a las becas vía 

la página de Internet de la Delegación Iztacalco.  

• El alumno recibirá credencial que lo avala como becario del programa y a 
su vez recibe las fechas en el cual deberá presentarse y percibir la cantidad 
de $1,000.00 semestrales. 

• La fecha de los pagos son en marzo y  septiembre.  

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA. 
 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Una vez adquirido el derecho a la beca, el cumplimiento de la misma se hará 
valer mediante escrito dirigido a la Dirección de Educación y Cultura. 
El derecho equitativo a la educación  de las y los jóvenes. 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
 

Total de becas otorgadas / Total de alumnos que la solicitaron

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Se otorgarán sólo 500 becas a estudiantes de nivel superior que vivan en ésta 
demarcación política. Se involucrará a toda la población estudiantil de nivel 
superior que viva en ésta Delegación. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

El programa de becas de nivel superior que se implementa en ésta Delegación 
se articula con el programa de “Jóvenes en Riesgo” que opera el Instituto de la 
Juventud del Gobierno del Distrito Federal. 
 

EVALUACIONES Se otorgó el apoyo económico en tiempo y forma a los 500 beneficiarios del 
programa de acuerdo a la convocatoria. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Los requisitos de información personal aceptada en la solicitud de los 
aspirantes a beca de apoyo económico se mantienen con carácter de 
confidencial de acuerdo a la Ley de Datos Personales del Distrito Federal y el 
resguardo de la misma ésta a cargo de la Subdirección de Educación y sólo 
podrá publicarse con autorización escrita de los mismos. 
 

 
Programa Social Específico: Los más brillantes de Iztacalco 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, 

de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación.  

OBJETIVOS Y ALCANCES Premiar e impulsar el alto rendimiento y dedicación académica de estudiantes 
en el nivel secundaria en Iztacalco, a través de apoyos para la realización de 
un viaje a centros culturales y recreativos, en especie o económicos. 

METAS FÍSICAS Máximo  150 alumnos, conforme al promedio de 10 absoluto.

TEMPORALIDAD  Julio- Agosto.

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Derecho a la educación
Requisitos: 
• Ser estudiante de Secundaria de una Escuela Pública y vivir en Iztacalco. 

• Tener un promedio de 10 absoluto, calificado hasta el 4to. Bimestre del 
ciclo-escolar actual. 

• Copia del acta de nacimiento 
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• Copia del comprobante de domicilio 

• Copia de la credencial de elector (IFE) del padre o tutor. 

• 2 Fotografías tamaño infantil 

• Tipo de sangre y alergias 

 
Procedimiento: 

• Presentar copia de la boleta de calificaciones certificada con firma 
del directivo y sello original del plantel. 

• Convocar a los alumnos y padres de familia a la reunión informativa 
acerca del programa, con la finalidad de firmar la carta compromiso 
del alumno/a en el cual aceptan a sujetarse a las reglas estipuladas 
por el responsable del programa y autorización de los padres de 
familia en donde aceptan que su hijo sea beneficiado en el 
programa. 

•  Se les entrega a los alumnos beneficiados el uniforme que los 
identifica como “LOS MÁS BRILLANTES DE IZTACALCO” 

• Se entrega un reconocimiento y gafete de identificación. 

 PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Solicitar a las autoridades de las Direcciones Operativas de Escuelas 
Secundarias Diurnas y Técnicas de Iztacalco listado de los alumnos con 
promedio de 10 absolutos, hasta el 4to. Bimestre del ciclo-escolar actual, 
con los datos: nombre completo, edad, escuelas, grado escolar, dirección, 
teléfono, talla, peso y sexo. 

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  Al cumplir con todos los requisitos y ser aceptado en el programa, la 
Dirección de  Educación y Cultura hace saber a las autoridades educativas los 
tiempos y forma del cumplimiento del mismo, y solicita la participación de 
una persona como responsable del grupo de alumnos de diurnas como de 
técnicas, y al no cumplir con lo acordado podrá exigirse mediante escrito de 
inconformidad de la ciudadanía por incumplimiento de los servicios ofrecidos 
por esta dependencia, a través de los conductos de atención a quejas 
ciudadanas.  
El derecho equitativo al reconocimiento de las y los estudiantes más brillantes. 
 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA  

Total de alumnos considerados / total de alumnos beneficiados.
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Fomentar e impulsar el alto rendimiento de motivación académico escolar 
entre los alumnos de secundaria, para ingresar al programa, a través del enlace 
con las autoridades de las secundarias diurnas y técnicas. 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Se relaciona con otros programas que tienen por objetivo abatir los índices de 
rezago educativo que sufre la población estudiantil Iztacalquense, en la 
medida que ofrece un importante y atractivo incentivo para fomentar el 
máximo desarrollo de las capacidades y las habilidades de las y los educandos 
tales como: BECAS, ENTREGA DE COMPUTADORAS EN LAS 
ESCUELAS Y CURSOS DE COMPUTACIÓN EN LOS CENTROS 
CIBERNÉTICOS. 
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EVALUACIONES Se aplican cuestionarios y encuestas al final de la visita tanto a los 

beneficiarios como a la comunidad escolar en su conjunto para buscar el 
mejoramiento y la excelencia de este programa, asimismo se solicitará a las 
autoridades educativas la estadística de aprovechamiento educativo por cada 
grado al inicio del siguiente ciclo escolar. 

CONSIDERACIONES FINALES 1. El beneficio se puede otorgar como máximo a 100 alumnos de 
acuerdo al presupuesto. 

 
2. En caso de rebasar el número de alumnos considerados, la selección 
de los mismos serán resueltos por autoridades delegacionales competentes.  

 
Programa Social Específico: Seguridad Escolar y Educación Vial 
 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Social, de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de 
Educación y Coordinación de Seguridad Pública. 
 

 
OBJETIVOS Y ALCANCES 

Concientizar a los padres y madres de familia para que participen de la 
vigilancia a los planteles públicos, con la idea de que su presencia aleje a los 
delincuentes y no se acerquen al estudiantado. Proporcionar los medios 
idóneos para que el alumno actúe en un cambio de conducta, de actitud hacia 
la creación de una cultura urbana que les permita convivir, circular y 
trasladarse de forma segura y con menos conflicto, igualmente que los padres 
y madres de familia participen de la vigilancia escolar y vigilancia vial de los 
planteles de sus hijos . 
 

METAS FÍSICAS Brindar talleres y pláticas a la comunidad escolar y a los padres de familia de 
los planteles educativos, formación para fungir como vigilantes de seguridad y 
vialidad, de todos los niveles escolares. 
 

TEMPORALIDAD Todo el ciclo escolar. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Reuniones de trabajo con  las instituciones educativas, pláticas de 
concientización para padres de familia a fin de invitarlos a que participen de la 
vigilancia escolar y vial de sus hijos, se programa la capacitación y se realizan 
los oficios de acceso a los planteles, a los niveles escolares y a las áreas de 
apoyo como: Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría General de la 
República y Secretaría de Transporte y Vialidad.  
Derecho a la seguridad. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Este programa se lleva a cabo en coordinación con la Dirección General de 
Participación Ciudadana y la Coordinación de Seguridad Pública, el cual a 
través de   talleres y pláticas en los planteles educativos públicos; de acuerdo a 
las necesidades de los planteles, a través de solicitudes y mediante convenio, 
se fijan horarios y fechas con las áreas de capacitación y se procede a impartir 
los talleres y pláticas. 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Una vez programado el taller, la impartición del mismo podrá exigirse 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social. 
Se utiliza como apoyo el Reglamento de Tránsito y Reglamento de Vialidad. 
El derecho equitativo a la seguridad de las y los estudiantes. 
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INDICADORES PARA EVALUACION DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Número de talleres impartidos / Número de talleres solicitados 
A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados 
de las funciones realizadas a los niveles educativos.   
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Concientizar a los padres y madres de familia para que se organicen y 
participen coadyuvando en la vigilancia a los planteles con la idea de que su 
presencia aleje a los delincuentes y no pongan en riesgo al estudiantado.  
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Seguridad Pública, Prevención del Delito, Prevención de las Adicciones, 
Protección Civil, Control de Tránsito. 
 

EVALUACIONES A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados 
de las funciones realizadas a los niveles educativos. 
 

CONSIDERACIONES FINALES  A través del Consejo Educativo Delegacional se dan a conocer los resultados 
de las funciones realizadas a los niveles educativos. 
 

 
Programa Social Específico: Regularízate 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, 

de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de Educación.  
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Combatir el rezago educativo, elevar la eficacia terminal en la educación 
básica; coadyuvar a evitar la deserción escolar y a elevar el nivel educativo en 
la demarcación, mediante la asesoría y apoyo en la regularización en las 
materias con mayor rezago.  
 

METAS FÍSICAS Brindar materias de 6 grado de primaria, 1° y 2° grado de secundaria a 
máximo 1500 alumnos, que podrán regularizarse hasta en dos materias, de 
julio a  agosto. 
 

TEMPORALIDAD  Julio-agosto. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Autorización de las instituciones educativas, con el objeto de distribuir la 
convocatoria, y seleccionar los plantes educativos que servirán como sede 
para impartir las materias: 
 
• Vivir en Iztacalco y ser alumnos de escuela pública dentro de la 

demarcación. 

• Ser alumno regular, irregular o haber obtenido un bajo rendimiento escolar 

• Constancia o boleta  de estudios del ciclo actual o copia de la boleta del 
ciclo escolar anterior 

• CURP 

• Credencial de elector del padre, madre o tutor que coincida con el 
comprobante de domicilio 

• Comprobante de domicilio (teléfono, agua, predio)  

• Todo en original y copia legible por ambos lados para cotejo, en un fólder 
beige tamaño oficio, escrito en la pestaña el nombre y teléfono del alumno  

• Tres fotografías tamaño infantil (recientes) 

 
Procedimiento: 
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• Presentarse con los requisitos en la Subdirección de Educación, del 2 de 

junio hasta el 4 de julio para inscribirse. 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Seleccionar las materias que servirán como base para la implementación del 
curso, así como los planteles educativos y la convocatoria.  

 
• Los alumnos deberán inscribirse en la Subdirección de Educación, a partir 

del 2 de junio y hasta el 2 de julio.  

 
• Los alumnos podrán regularizarse hasta en dos materias, presentando copia 

de la boleta del ciclo inmediato anterior, comprobante de domicilio, 
credencial de elector del padre o tutor y originales para cotejo, dos 
fotografías tamaño infantil recientes. 

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Al ser aceptado en el programa, el cumplimiento del mismo podrá exigirse 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social.  
Las  materias  deben  ser impartidas por profesores de Iztacalco y en activo. 
El derecho equitativo a la educación.  
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA. 

Alumnos que inician el curso/ alumnos que concluyen el curso. 
 
Mujeres que inician el curso / mujeres que concluyen el curso. 
 
Hombres que inician el curso/hombres que concluyen el curso. 
 
Se aplican evaluaciones a los contenidos temáticos y estadísticas al inicio y 
final del curso de cada sede. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Enviar convocatorias a 29 planteles de nivel secundaria  y 72 planteles de 
primarias públicas. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

Ninguno 
 

EVALUACIONES Se aplican evaluaciones a los contenidos temáticos y estadísticos al inicio y 
final del curso de cada sede. 
1,500  alumnos. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Cada año varían las materias debido a que cambian los contenidos educativos. 
 

 
Programa Social Específico: Prepárate 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de 
Educación. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Combatir el rezago educativo, propiciar la continuidad de los estudios a nivel 
medio superior,  coadyuvar a evitar la deserción escolar y a elevar el nivel 
educativo en la demarcación.  
 

METAS FÍSICAS Máximo 800 alumnos. 
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TEMPORALIDAD  90 horas. 

 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS  

Se impartirá el curso de preparación para ingreso a nivel medio superior y 
superior.  
Autorización de las instituciones educativas, con el objeto de distribuir la 
convocatoria. 
 
Derecho a la educación  
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Los alumnos deberán inscribirse en la Subdirección de Educación, a partir del 
15 de enero  y hasta el 13 de febrero con la siguientes documentación: 
 
• Constancia de estudios reciente 

 
• Comprobante de domicilio  

 
• Credencial de elector del padre, madre o tutor, originales para su cotejo y 

que coincida  con el comprobante de domicilio.  

 
• Dos fotografías tamaño infantil reciente. 

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Deberá presentar la queja por escrito a la Dirección de Educación y Cultura, 
Subdirección de Educación y/o a través vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Al ser aceptado en el programa, el cumplimiento del mismo podrá exigirse 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Desarrollo Social. 
El curso deberá ser completo  
El derecho equitativo a la educación. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA. 
 

Se realizan evaluaciones al final del curso.   

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Enviar convocatorias a 29 planteles de nivel secundarias y 72 primarias 
públicas.  
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES  

Ninguno 
 

EVALUACIONES La empresa que imparte el curso realiza  evaluaciones al final del curso.   
 

CONSIDERACIONES FINALES El curso deberá ser completo y se realizarán evaluaciones al final del curso.   
 

 
Programa Social Específico: Eventos Cívicos 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de 
Educación. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES. Difundir  los Símbolos Patrios en el sentido de una Identidad Nacional, 
fortaleciendo una cultura cívica en la población educativa y la ciudadanía en 
general, con el objetivo de promover la participación de todos los alumnos/as 
de cada una de las escuelas de todos los niveles de la demarcación, así como a 
toda la ciudadanía en general, de acuerdo al cumplimiento de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
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METAS FÍSICAS. Realizar Honores a la Bandera Nacional, en los términos que establece la Ley 

y con carácter obligatorio. Se deben rendir Honores solemnes los días: 5 de 
febrero,  24 de Febrero, 21 de marzo, 5 de mayo, 13 y 15  de Septiembre, 2 de 
octubre y 20 de Noviembre.  
 

TEMPORALIDAD Anual  
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Derecho a la educación.  
 
Solicitar por escrito a las Secretarías Federales de Gobernación, Marina, 
Defensa Nacional y Educación Pública, trabajar en conjunto para llevar a cabo 
una coordinación plena en la realización de ceremonias cívicas a beneficio de 
la comunidad.  
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN.  Se convoca la participación de escoltas, bandas de guerra de los diferentes 
planteles educativos de ésta demarcación, así como a bandas de música de la 
Secretaría de Marina y SEDENA, y exposiciones sobre los símbolos patrios a 
la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal y a la Secretaría de Cultura 
del Gobierno del Distrito Federal. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA. 

Por escrito a la Dirección General de Participación Ciudadana 
Contar con el transporte necesario para la participación de varios plantes 
educativos y elementos necesarios para llevar a cabo los honores 
correspondientes. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 

No aplica mecanismos de exigibilidad a través de la regularización del uso y 
la difusión de los símbolos patrios que permita a la comunidad Iztacalquense 
capitalizar la energía social, en beneficio de una cultura cívica más fortalecida. 
El derecho equitativo a la identidad nacional. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el cumplimiento y obligación 
en lo que corresponde a esta Delegación dar cumplimiento, en los términos 
que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  
    

Dar cumplimiento a la Difusión de los Símbolos Patrios para lo cual se 
convoca a los alumnos de todos los planteles Educativos y a la comunidad en 
general a participar en las ceremonias cívicas. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Se realizan Honores a la Bandera en programas enfocados a la Educación y en 
otros programas a los que asistan las y los ciudadanos de Iztacalco, así como 
la comunidad escolar de los 149 planteles educativos y las autoridades de esta 
demarcación. 
 

EVALUACIONES  
     

Se realiza el análisis de eventos en relación a sus carencias y el nivel de 
participación de la comunidad. 
 

CONSIDERACIONES FINALES   Estos eventos se realizan cada año, en cumplimiento a la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacional, con la participación de la comunidad 
Iztacalquense. 
 

 
Programa Social Específico: Jefe o Jefa Delegacional por un día 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura y de la Subdirección de 
Educación. 
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OBJETIVOS Y ALCANCES. Seguir fomentando la participación Democrática en la Población Infantil de 

Iztacalco, con la finalidad de formar un buen ciudadano, a través de concursos 
y premiaciones, permitiendo con ello exaltar los valores democráticos y 
cívicos. 
  

METAS FÍSICAS. Emitir la convocatoria a las Escuelas Primarias y Secundarias de esta 
Demarcación con el objetivo de participar con un dibujo acerca de los Valores 
de la Democracia, con un resultado de 21 ganadores. A los que se les dará 1 
Bicicleta por cada alumno, 8 visitas guiadas, 1 desayuno. 
 

TEMPORALIDAD 
 

Septiembre-Octubre. 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO: 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Derecho a la educación. 
Cursar el 4º. 5º. y 6to. de Primaria y 1º. de Secundaria; y 
Vivir en Iztacalco. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN.  El alumno participa mediante un dibujo en media cartulina blanca, acerca de 
un valor de la Democracia. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA. 

Que la Delegación cuente con el material necesario para la elaboración del 
dibujo. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Los ganadores pueden exigir mediante escrito a la Dirección General de 
Desarrollo Social. 
El derecho equitativo a la participación de las y los niños. 
 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 
 

Cumplir con las bases de la convocatoria en tiempo y forma 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  Participación de todas las escuelas primarias de la demarcación.  
ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES     

Atención Infantil (Fortaleza). 
Programas Educativos. 
 

EVALUACIONES  
     

Se  determina cada tres, verifican los avances de trabajo mediante el Consejo 
Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños. 
 

CONSIDERACIONES FINALES   
 

Participarán en actividades delegacionales para beneficio de la población 
infantil de Iztacalco, durante un año. 
 

 
Programa Social Específico: Alfabetización 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo Social, 

de la Dirección de Educación y Cultura, la Subdirección de Educación y la 
Unidad Departamental de Proyectos Educativos. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Combatir el rezago educativo, enfocado a la juventud y a los adultos mayores 
de escasos recursos en la demarcación, que no hayan terminado en tiempo y 
forma su educación académica a nivel básico. 
 

METAS FÍSICAS 8,301 personas.  
 

MONTO POR BENEFICIARIO $500.00 (de ayuda por cada persona). 
 

TEMPORALIDAD Anual. 
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REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Canalización por parte de la Unidad Departamental de Proyectos Educativos, 

a los grupos de Jóvenes en Brigada para su atención y reclutamiento de 
aspirantes al terminar sus estudios. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Capacitar a los aspirantes en un periodo de siete semanas por medio de videos 
y  una cartilla de trabajo, para la conclusión de sus estudios.  
Después de su capacitación se aplican sus exámenes pertinentes en donde se 
evalúa si la capacitación fue satisfactoria. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Educación y 
Cultura, Subdirección de Educación o vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social 
Las  materias deben  ser impartidas por profesores de Iztacalco y  en activo. 
El derecho equitativo a la educación. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Se aplican evaluaciones  de los contenidos temáticos y estadísticas al inicio y 
final del curso de cada  sede. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Ubicando y reportando a las personas que no saben leer ni escribir, para 
poderles ofrecer el programa.  
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Ninguno. 
 

EVALUACIONES Se aplican evaluaciones de los contenidos temáticos y estadísticas al inicio y 
final del curso de cada  sede. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Se busca disminuir el índice de analfabetismo en la demarcación.  
 

 
Programa Social Específico: Brindar Apoyo económico a maestros jubilados y/o pensionado 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Direccion General de Desarrollo 

Social, la Direccion de Salud y Vivienda y la Subdirección de Vivienda y 
Atención a la Comunidad y Unidad Departamental de Proyectos de Vivienda 
y Convivencia Vecinal. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Brindar un estímulo económico a 25 profesores jubilados de la Delegación 
Iztacalco, y aprovechar sus conocimientos y experiencias a favor de la 
población. 
 

METAS FÍSICAS 25 Maestros jubilados. 
 

MONTO POR BENEFICIARIO $1,000.00 mensuales por maestro. 
 

TEMPORALIDAD De febrero a noviembre. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Requisitos: 
Acta de nacimiento 
CURP 
Cédula profesional 
Último talón de pago de jubilación 
Credencial de elector 
Comprobante de domicilio 
Nº Telefónico 
Certificado médico 
Plan de trabajo 
3 fotografías tamaño infantil 
Vivir en la Delegación Iztacalco 
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Procedimiento: 
Acudir a la Unidad Departamental responsable del programa con los 
documentos anteriores en original y copia.
Los profesores jubilados que cumplan con los requisitos y sean aceptados, 
firmarán Carta Compromiso.
Se asignará un espacio conforme a la demanda de profesores y espacios 
abiertos. 
El profesor deberá cubrir 24 horas al mes en el espacio asignado, brindando 
asesorías, asimismo, entregará el informe mensual correspondiente. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Después de Publicarse la Convocatoria y cumplir con los requisitos 
establecidos, se procede a la entrega del apoyo. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 
de Salud y Vivienda y a través de la Unidad Departamental de Quejas 
Ciudadanas de la Contraloría Interna. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Los maestros jubilados aceptados en el programa, harán valer ese derecho o 
cumplimiento del mismo, mediante escrito promovido ante la Dirección 
General de Desarrollo Social. 
El derecho equitativo a la no discriminación. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Maestros beneficiados por el programa / Maestros solicitantes del apoyo. 

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Elevar el nivel de vida de los maestros jubilados, reintegrándolos a la 
actividad docente. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Cursos de Verano de la Delegación Iztacalco. 
 

EVALUACIONES Avances trimestrales y reportes 
 

CONSIDERACIONES FINALES Éste programa tiene como fin elevar la calidad de vida de las y los 
beneficiarios al incorporarlos a una actividad productiva y valorar su 
experiencia.  
 

 
Programa Social Específico: Atención a Viviendas de Alto Riesgo 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco a través de la Direccion General de Desarrollo Social, 

la Direccion de Salud y vivienda y la Subdirección de Vivienda y Atención a 
la Comunidad y Unidad Departamental de Proyectos de Vivienda y 
Convivencia Vecinal. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Otorgar material de construcción para viviendas de alto riesgo, o deterioradas, 
con el fin de mejorar sus condiciones. 
 

METAS FÍSICAS 50 viviendas 
 

MONTO POR BENEFICIARIO No está determinada, depende de las necesidades individuales de las 
viviendas. 
 

TEMPORALIDAD De enero a diciembre  
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Requisitos: 
El solicitante debe ser propietario del predio o contar con la autorización del 
propietario de la vivienda beneficiada
Las condiciones de la vivienda deben ser en situación de riesgo o deteriorada
La vivienda se encuentre dentro de la Delegación Iztacalco 
 
Procedimiento: 
El ciudadano debe acudir al Centro de Servicio y Atención Ciudadana a 
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realizar su solicitud.
Esta será turnada a la Unidad Departamental ya mencionada, para que ésta 
analice y solicite a las áreas de Protección Civil y Obras su criterio sobre la 
vivienda. 
Las áreas ya mencionadas realizan la inspección ocular y emiten su criterio 
sobre la situación de la vivienda y en dado caso la cantidad de material que 
requieren. 
Se unifican los criterios de las áreas de Protección Civil y Obras y se procede 
a la firma del convenio y a la entrega del material de construcción. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN A partir de la solicitud del vecino y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 
de Salud y Vivienda y a través de la Unidad Departamental de Quejas 
Ciudadanas de la Contraloría Interna. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Una vez acreditado como beneficiario del programa, harán valer ese derecho o 
cumplimiento del mismo, mediante escrito promovido ante la Dirección 
General de Desarrollo Social. 
El derecho equitativo a una vivienda digna. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Viviendas beneficiadas por el programa sobre viviendas solicitantes del 
apoyo. 

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Mejorar la calidad de vida de sus habitantes, así como la imagen urbana de la 
demarcación. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 
 

Programa de Ampliación, Mejoramiento y/o Construcción de Vivienda en 
Lote Familiar y Programa de Vivienda de Interés Social en coordinación con 
el INVI (Instituto de Vivienda del Distrito Federal). 
 

EVALUACIONES Revisiones constantes posteriores a la adjudicación del material y avances 
trimestrales y reportes. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Las personas beneficiadas por este programa, en caso de no cumplir con el 
convenio de concertación, se les retirará el material de apoyo. 
 

 
Programa Social Específico: Equipamiento en Escuelas 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA La Delegación Iztacalco a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura, la Subdirección de 
Educación con la coordinación de Mantenimiento de escuelas. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Equipamiento de mobiliario y equipo de cómputo, así como mantenimiento 
a escuelas de nivel preescolar, primaria y secundaria de la Delegación. 
 

METAS FÍSICAS 143 Escuelas 
 

MONTO POR BENEFICIARIO En especie 
 

TEMPORALIDAD  Anual 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

Se realiza un levantamiento de necesidades de mobiliario y/o computo, así 
como de mantenimiento en cada uno de los planteles y se toman en cuenta 
las peticiones hechas a través del Consejo Educativo y vía CESAC, 
atendiendo las prioridades. 
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 PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Después de realizar el levantamiento de necesidades y conjuntar todas las 

peticiones se entregará mobiliario y/o computo y las acciones de 
mantenimiento en las escuelas de acuerdo a las prioridades y al 
presupuesto. 

 
PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Directamente en la Dirección de Educación y Cultura o en la Subdirección 
de Educación 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD  Directamente en la Dirección de Educación y Cultura o en la Subdirección 
de Educación 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA  

La cantidad de mobiliario, equipo de cómputo y mantenimiento donado 
será de acuerdo a las necesidades, conforme a las cédulas de evaluación 
realizadas y al presupuesto disponible. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Participan activamente los alumnos de las escuelas públicas, mesas 
directivas y maestros de las mismas. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Ninguno 
 

 
Programa Social Específico: Otorgamiento de ayudas económicas a población de escasos recursos (Ayudas Sociales) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA: Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, Dirección de Salud y Vivienda, Subdirección de Grupo 
Sociales. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Otorgar apoyos económicos de manutención familiar, salud y educación a 
población de escasos recursos y en situación de alta vulnerabilidad. 
 

METAS FÍSICAS 37 Ayudas Sociales 
 

MONTOS POR BENEFICIARIO Tipos de apoyo: 
1) Para ayuda económica  
 

TEMPORALIDAD Beneficio por única vez. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
CONTEMPLAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y 
DERECHOS HUMANOS 

A toda la población que vive en extrema pobreza que requieran 
apoyos económicos:  
• Carta petición ingresada en Centro de Atención Ciudadana. 

• Documentos oficiales (credencial del IFE y comprobante de 
domicilio). 

 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN • Una vez ingresada la solicitud vía CESAC y turnada al área, 

un trabajador social se pondrá en contacto con el solicitante y 
realizará una visita al domicilio del solicitante con la finalidad de 
verificar la certeza de la información proporcionada. 

• Se integra el expediente y se pasa para su autorización 
correspondiente. 

• Se envía al área de Finanzas para la liberación del apoyo 
económico. 
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PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A través de la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Salud y 
Vivienda y de la Unidad Departamental de Quejas de la Contraloría Interna en 
Iztacalco. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Cualquier persona de escasos recursos que viva en la Demarcación de 
Iztacalco, puede exigir que se le proporcione el apoyo del programa 
comprobando el perfil requerido en el procedimiento de acceso. 
El derecho equitativo a los programas de gobierno. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACION 
BENEFICIADA 

A través del reporte de avance trimestral y por la cuantificación de la 
demanda. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL No Aplica. 
 

ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

No Aplica. 
 

EVALUACIONES Avance trimestral y mensual.  
 

 
CONSIDERACIONES FINALES 

Se requiere continuar otorgando estos apoyos a la comunidad más 
vulnerable. 
 

Resultado 18:  El Gobierno de la Ciudad cumple con el Derecho a la Salud, fomentando mejores hábitos y 
previniendo enfermedades entre la población  

Subresultado 02:  La población está protegida contra enfermedades prevenibles 
Actividad Institucional 72:  Programas Delegacionales de Apoyo a la Salud 
Programación Presupuestal y Calendarización: $300,000.00 
 
Programa Social Específico: Campañas de Salud (Apoyar las campañas de vacunación) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social.  
Unidad ejecutora: Unidad Departamental de Proyectos Comunitarios y 
Vecinales. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Coordinar las acciones necesarias entre las instituciones públicas y privadas 
del sector salud, encaminadas a la realización de campañas de salud, brindar el 
servicio de vacunación a los menores de la demarcación y grupos prioritarios 
como adultos mayores en el caso de la influenza. 
 

METAS FÍSICAS 1.- primera semana nacional de vacunación en coordinación con la 
jurisdicción sanitaria en el mes de febrero  
 
2.- segunda semana nacional de vacunación en coordinación con la 
jurisdicción sanitaria en el mes de mayo  
 
3.- tercera semana nacional de vacunación en coordinación con la jurisdicción 
sanitaria en el mes de octubre  
 
4.- jornada de salud integral para las mujeres en coordinación con la 
jurisdicción sanitaria en el mes de noviembre 
 

MONTO POR BENEFICIARIO No aplica. 
 

TEMPORALIDAD De febrero a diciembre 2010. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Tener la edad apropiada para recibir la vacuna. 
Ser habitantes de Iztacalco. 
Acudir con el aseo requerido.   
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PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Reunión previa en cada campaña para establecer puntos de 

atención, así como los procedimientos a seguir en la implantación de las 
mismas.  
Elaboración de formato que proporcionará indicadores de servicios brindados. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 
de Salud y Vivienda y a través de la Unidad Departamental de Quejas 
Ciudadanas de la Contraloría Interna. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD El derecho equitativo a la salud. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Visitas a los puntos donde se efectúa la campaña para garantizar que el 
servicio sea de manera gratuita, con calidad y calidez.  
Al término de la campaña se realiza reunión de evaluación sobre resultados 
obtenidos. 

 
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

A través de los centros de salud y el comité de salud de la Delegación. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Jurisdicción sanitaria de Iztacalco.  
 

EVALUACIONES Avances trimestrales y reportes mensuales. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Es importante informar a la población de las campañas para tener mayor 
impacto en la población.  
 

Programa Social Específico: Campañas de Salud de las Mujeres y Cáncer-Cérvicouterino  y de Mama  
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social.  
Unidad ejecutora: Unidad Departamental de Proyectos Comunitarios y 
Vecinales. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Promover el autocuidado de las mujeres para que se ocupen de su salud, el 
consentimiento y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, 
prevención y detección de cáncer uterino y de mama. 
 

METAS FÍSICAS Realización de 48 jornadas de salud sexual y reproductiva, atendiendo de 15 a 
20 personas en cada recorrido, se harán 190 recorridos en la unidad médica 
móvil en toda la demarcación de Iztacalco promoviendo el autocuidado y la 
invitación a realizarse la prueba de detección oportuna de cáncer cérvico-
uterino, exploración de mama y toma de presión. 
 

TEMPORALIDAD De febrero a diciembre 2010. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Tener mas de 40 años 
Acudir aseadas 
Llenar formato con los datos solicitados 
No se aplicará el examen si se lo realizó en por lo menos hace 12 meses 
Vivir en Iztacalco 
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Plática previa en cada campaña para establecer puntos de atención así como 
los procedimientos a seguir en la implementación de las mismas. 
Elaboración de formato que proporcionará indicadores de servicios brindados. 
Aplicar la prueba. 
Recoger el resultado del examen en la explanada de la delegación, según el 
aviso vía telefónica. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección 
de Salud y Vivienda y a través de la Unidad Departamental de Quejas 
Ciudadanas de la Contraloría Interna. 
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MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Presentar su petición a través del CESAC o directamente en el lugar de la 

jornada 
El derecho equitativo a la salud pública. 
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Visitas a los puntos donde se efectúa la campaña para garantizar que el 
servicio sea de manera gratuita y con calidad y calidez. Al término de la 
campaña se realiza reunión de evaluación sobre resultados obtenidos 
Aplicación de cuestionarios anónimos y aleatoriamente a algunas de las 
usuarias para medir la calidad del servicio. 

  
FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL A través de los comités de salud de la Delegación y de los grupos de mujeres 

para difusión del programa, a fin coadyuvar a concientizar a la población 
beneficiaria del cuidado de la salud. 
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Jurisdicción sanitaria de Iztacalco. 
 

EVALUACIONES Avances trimestrales y reportes mensuales. 
 

CONSIDERACIONES FINALES Es relevante concientizar a las mujeres de la importancia de autocuidado, 
como herramienta para un mejor nivel de vida. 
 

 
Resultado 23:  El Derecho a la Cultura se promueve como una parte fundamental del Desarrollo Individual y 

Comunitario. 
Subresultado 01:  La cultura y el arte son parte de la vida cotidiana de la comunidad. 
Actividad Institucional 71:  Programas Delegacionales de Cultura. 
Programación Presupuestal y Calendarización: $3´650,000.00 
 
Programa Social Específico: Programas Delegacionales de Cultura. 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  La Delegación Iztacalco, a través de la Dirección General de Desarrollo 

Social, de la Dirección de Educación y Cultura, la Subdirección de Cultura  y 
la Unidad Departamental de Proyectos Culturales. 
 

OBJETIVOS Y ALCANCES Fortalecer la identidad cultural de los iztacalquenses, su nivel cultural y lograr 
elevar su calidad de vida, a través de las actividades que se desarrollan en el 
área de Cultura, procurando que se democratice el disfrute de los bienes y 
servicios culturales, preservando su derecho a la cultura, los derechos 
humanos y que ésta se lleve con equidad a toda la población,  mejorando los 
servicios que se proporcionan en las Casa de Cultura, Salas de Arte “Paco 
Ignacio Taibo I” y ”Juan de la Cavada” y en la Escuela de Iniciación Musical 
“Silvestre Revueltas”. 
 

METAS FÍSICAS 230 eventos distribuidos en: 
 
Festivales populares como son: Día de Reyes, Día de la Candelaria, Festival 
del Día del Niño, Día de las Madres, Festival Viva la Izquierda, Fiestas 
Patrias, Día de Muertos, Festival de los Barrios, Festival de Primavera, 
Festival Taurino y Calaveras Literarias. 
 
Realizar eventos culturales y recreativos: 
Centenario de la Revolución Mexicana 
Bicentenario de la Independencia  
Día del Amor y Amistad 
Nacimiento más grande del D:F. 
Día del padre 
Día de la madre 
Plan vacacional 
Día de reyes 
Día del niño 
La Guelaguetza 
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Arte y cultura en tu espacio 
Ciclo de conferencias 
Tardeada del adulto mayor 
Carnaval en los barrios y colonias 
Escuela de iniciación musical “Silvestre Revueltas” 
Casas de Cultura 
Transmisión de música Audiorama “Silvestre Revueltas” en la estación de 
radio OPUS 94.5 F.M. el programa de Música prestada el placer para 
compartir 
Audiorama “Silvestre Revueltas” 
Exposiciones 
Pastorelas 
Posadas 
Fiestas tradicionales de los pueblos y barrios de Iztacalco (apoyo a la 
comunidad) 
Vive tu casa de cultura 
Eventos musicales 
Arte y Cultura en tu escuela 
Inauguraciones 
La playa 
Curso de verano 
Pista de hielo 

TEMPORALIDAD Enero a diciembre. 
 

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO El acceso es gratuito para el público en general y lo único que se requiere es 
asistir al lugar del evento. 
En los eventos de  Día de Reyes, Día del Niño y Día de las Madres, se les 
proporciona un boleto para las rifas y/o un obsequio en el que deberán 
proporcionar sus datos personales, los cuales están manejados y protegidos de 
acuerdo a la Ley de Datos Personales del D.F.  
En relación a las posadas y pastorelas, solicitar por medio de oficio la cantidad 
de aguinaldos y piñatas requeridas para el evento.  
 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Se programan de acuerdo a las festividades del calendario. 
 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

A la Dirección General de Desarrollo Social, la Dirección de Educación y 
Cultura, Subdirección de Cultura o vía CESAC. 
 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD Mediante escrito a la Dirección General de Desarrollo Social 
El derecho equitativo a la cultura para las y los iztacalquenses.  
 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Se realizan informes trimestrales que permiten observar los resultados de 
dichas actividades. 
Resultado= total de los eventos realizados / total de eventos proyectados. 
 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Se convoca a la comunidad en general a participar en los eventos programados 
en los diferentes espacios de esta demarcación  
 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Dependiendo de la actividad se organizan en coordinación con diferentes 
áreas como son: la Dirección General de Desarrollo Social, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Dirección General de Obras, Servicios y 
Desarrollo Urbano y Dirección General de Administración. 
  

EVALUACIONES A través del avances trimestrales e informes mensuales.  
 

CONSIDERACIONES FINALES Es importante democratizar la cultura y llevarla a toda la población de la 
demarcación, como una herramienta más para mejorar su calidad de vida.  
 

 
Resultado 24:  El Deporte y Recreación son Reconocidas como Parte Sustantiva del Desarrollo Individual y 

Comunitario 
Subresultado 01:  Fomento Deportivo y Recreativo 
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Actividad Institucional 72:  Programas Delegacionales de Deporte Competitivo y Comunitario 
Programación Presupuestal y Calendarización: $1´851, 974.00 
 
Programa Social Específico: Programa de Apoyo Económico y en Especie a Promotores Deportivos y Comunidad Deportiva  
                                                  (Apoyo económico a deportistas destacados) 
 
UNIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA  Delegación Iztacalco, a través de la Dirección del Deporte.

OBJETIVOS Y ALCANCES Apoyar  a los deportistas destacados y a la población en general, en las 
diferentes disciplinas que se imparten en las instalaciones de la Ciudad 
Deportiva Magdalena Mixihuca Siglo XXI. 

METAS FÍSICAS Deportistas de alto nivel y a la población en general. 

MONTO POR BENEFICIARIO Paquete deportivo y ayudas.

TEMPORALIDAD Febrero-Noviembre.

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Para los Deportistas de Alto Rendimiento: 
Vivir en Iztacalco 
Comprobante de domicilio 
Credencial del IFE que coincida con comprobante de domicilio 
 Acreditar su nivel de competencia, con documentación emitida por 
instituciones y/o organizaciones reconocidas en alguna rama deportiva.  
Para promotores del Deporte: 
Comprobante de domicilio 
Credencial del IFE que coincida con comprobante de domicilio 
 Acreditar con documentación emitida por instituciones y/o organizaciones 
como instructor en alguna rama deportiva.  
 
El ingreso al proceso de selección no se limita por género o por alguna 
discapacidad. 

PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN Se inicia a partir de la publicación de la Convocatoria, misma que señala la 
instrumentación respectiva. 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O 
INCONFORMIDAD CIUDADANA 

Las quejas y/o inconformidades deberán canalizarse a través del CESAC.

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD El Convenio que le da fundamento, señala las obligaciones y derechos de los 
“deportistas” y de la “Delegación”. 

INDICADORES PARA EVALUACIÓN DE 
OBJETIVOS E IMPACTO EN POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

Los indicadores se obtienen a través de participaciones, tiempos y resultados 
en competencias regionales, estatales, nacionales e internacionales. 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Se fomenta el deporte amateur y se refuerza el deporte competitivo. La 
convivencia y salud de las familias iztacalquenses se mejora. 

ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES 

Con los programas de desarrollo del deporte que promueve el Gobierno de 
Distrito Federal. 

EVALUACIONES Se establecen las evaluaciones conforme al seguimiento de los profesores de 
las Escuelas Técnico Deportivas de la CDMMSXXI, las Asociaciones y 
Federaciones y la Subdirección Técnico Deportiva. 

CONSIDERACIONES FINALES También se proporcionan apoyos económicos a los deportistas que lo solicitan 
para eventos nacionales e internacionales. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Estas Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO.- Se derogan los Lineamientos que fueron publicados el día 09 de febrero del 2009, en la Gaceta Oficial de Distrito Federal 
Nº 522. 

A T E N T A M E N T E 
EL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO  

FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES 
 (FIRMA) 

Este programa es de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el DF será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO  

Licitación Pública Nacional  
 Convocatoria Múltiple: 001 

 
El Lic. Raymundo Huerta Beltrán, Director Ejecutivo de Administración en la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I, 32, 33, 34, 36, 43 y 63 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal así como los artículos 36 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
para la adquisición de diversos productos alimenticios que se describen a continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas Acto de emisión de fallo 

30001004-001-10 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,800.00 

11/febrero/2010 15/febrero/2010 
10:00 horas 

18/febrero/2010 
10:00 horas 

26/febrero/2010 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600000000 Insumos Alimenticios 1 Contrato abierto  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas Acto de emisión de fallo 

30001004-002-10 
$2,500.00 

En compraNET 
$2,300.00 

11/febrero/2010 16/febrero/2010 
10:00 horas 

19/febrero/2010 
10:00 horas 

26/febrero/2010 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600000000 Suministro y Procesamiento de Alimentos a Centros Penitenciarios 1 Contrato abierto 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
2 C600000000 Suministro y Procesamiento de Alimentos a Comunidades Para Menores 1 Contrato abierto 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas Acto de emisión de fallo 

30001004-003-10 
$1,500.00 

En compraNET 
$1,300.00 

11/febrero/2010 17/febrero/2010 
10:00 horas 

22/febrero/2010 
10:00 hrs 

25/febrero/2010 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C600000000 Granos y Semillas 1 Contrato abierto 

 



 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas Acto de emisión de fallo 

30001004-004-10 
$1,500.00 

En compraNET 
$1,300.00 

11/febrero/2010 17/febrero/2010 
18:00 horas 

22/febrero/2010 
18:00 hrs 

25/febrero/2010 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600000000 Harina de Trigo 1 Contrato abierto 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

2 C600000000 Harina de Maíz. 1 Contrato abierto 
 
Eventos de la Licitación: Se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: San Antonio Abad Número 124, 4to. Piso, Colonia Tránsito, C. P. 06820, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 51 32 54 00 y 01  Ext. 1315 y 1322. 
Bases de la Licitación: Estarán disponibles, para consulta y venta, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y hasta el día 11 de febrero del 2010 en el domicilio de la convocante: San Antonio Abad Número 124, 4to. Piso, Colonia Tránsito, C. P. 06820, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal de 9:00 a 15:00 horas. En COMPRANET: http://www.compranet.gob.mx, estarán disponibles durante el periodo 
antes señalado. Las fechas que regirán los eventos de esta licitación se computarán a partir de la publicación de esta convocatoria en la fecha prevista en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
Pago de Bases: En el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado ó de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En 
COMPRANET, mediante el pago del recibo que genere el sistema. 
Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos, unitarios y en moneda nacional. 
Pago de los Bienes o Servicios: Dentro de los 20 días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada.  
Anticipos: No se otorgará anticipo.  
Tratados: No se efectuarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Negociación: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases ni en las propuestas presentadas serán negociadas. 
Lugar de entrega: En el almacén local de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, ubicado en  Canal Río Churubusco S/N, Interior Central de Abastos, Nave 1 
de aves y cárnicos, bodegas A1, A2 y sótano, Col. Ejidos del Moral. 
Periodo de realización del servicio: Calendarizado dentro del período comprendido de la fecha de firma de los contratos y hasta el 31 de diciembre del 2010. 
Responsable de los procesos: La Arq. Judith Ramírez Balderas, Jefa de la Unidad Departamental de Adquisiciones. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
México, D. F., a 3 de febrero del 2010. 

(Firma) 
LIC. RAYMUNDO HUERTA BELTRÁN 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

Convocatoria: 002 
La Dirección General de Administración de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 30 fracción I, 43, 51 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación del“Servicio Integral de Hemodinamia y Cardiologia 
Intervencionista” de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases Junta de aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
Acto de Fallo 

30001122 – 002 – 10 
$ 700.00 

Costo en compranet: 
$ 500.00 

11 febrero 2010 12 febrero 2010 
10:00 horas 

16 febrero 2010 
10:00 horas 

19 febrero 2010 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
Cantidad 

Unidad de medida 
Mínima Máxima 

1 C810000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODINAMIA Y 
CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 80 767 Servicio 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Altadena No 23, sexto piso. 

Col. Nápoles. Del. Benito Juárez. C.P. 03810 México. D.F. Tel. 57-40-11-49, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas.  
 Pago de bases: en la Convocante  mediante cheque certificado o de caja a favor de: Gobierno del Distrito Federal/ Secretaría de Finanzas / Tesorería del 

G.D.F. ó en compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
 Eventos de la Licitación: Se llevarán a cabo en  la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, sita en el noveno piso del edificio de la 

Convocante ubicado en: Altadena No 23, Col. Nápoles. Del. Benito Juárez. C.P. 03810 México. D. F. 
 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
 Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactadas en idioma español y ofertar precios fijos, unitarios y en moneda nacional. 
 Anticipo: No se otorgará anticipo. 
 Plazo y lugar de entrega: Conforme a lo establecido en las bases de esta licitación. 
 El pago se realizará: a los treinta días naturales a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
 Negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 Responsables de la Licitación: C.P. Gertrudis Mercado Cruz, Directora de Recursos Materiales y la Lic. Delia Herrera Cerrillo, Subdirectora de 

Adquisiciones y el Lic. Ariel Martínez Ortiz, J.U.D. de Normas y Concursos. 
 Tratados: Este procedimiento no se efectuará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE FEBRERO DE 2010. 

(Firma) 
C.P. Gertrudis Mercado Cruz 

Directora de Recursos Materiales 
 



INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 1 

 
El Director de Administración y Servicios del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación relativa a la “Contratación del Servicio para el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Bienes Informáticos” de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha Límite para 
adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones

Presentación de 
propuestas y acto de 

apertura de las mismas

30109001-001-10 
$1,400.00 

Costo en Compranet 
$1,600.00 

12/FEBRERO/2010 15/FEBRERO/2010 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones  

18/FEBRERO/2010 
11:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C811200022 Mantenimiento preventivo y correctivo de bienes informáticos  1 Contrato 
 

 Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Morelos 104, Tercer Piso, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Unidad Departamental de Recursos Materiales y Servicios Generales, Distrito Federal, teléfono 51410300 Ext. 
2203, los días 10, 11 y 12 de febrero de 2010, con el siguiente horario: 10:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas. La forma de pago es: cheque certificado o de 
caja a favor del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. En Compranet, mediante los recibos que genere el sistema. 

 El servidor público responsable de la Licitación: Lic. Saida Argelia González Carrillo, J.U.D. de Recursos Materiales y Servicios Generales. La junta de 
aclaraciones se llevará a cabo el 15 de febrero de 2010 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas de la convocante, ubicado en: Morelos 104, tercer piso, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. El acto de presentación de documentación legal y administrativa, propuestas técnicas y 
económicas, se efectuará el 18 de febrero de 2010 en punto de las 11:00 horas en Morelos 104, tercer piso, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. La emisión de dictamen y acto de fallo se efectuará el día 23 de febrero de 2010 a las 11:00 hrs. en Morelos 104, tercer piso, 
Col. Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. El idioma en que se presentarán las propuestas será en Español. La moneda en que deberá 
cotizarse la propuesta será: en Pesos Mexicanos. No se otorgará anticipo. Lugar de Prestación del Servicio: de conformidad con  lo establecido en anexo 
técnico uno que integra las bases de esta licitación. Periodo de la prestación del servicio: de conformidad con  lo establecido en anexo técnico uno que integra 
las bases de esta licitación. El pago se realizará: 20 días naturales a la presentación de la factura, a través de transferencia electrónica. Ninguna de las 
condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MÉXICO, D.F. A 09 DE FEBRERO DE 2010 

(Firma) 
C.P. SALVADOR PÉREZ BRIONES 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 



Administración Pública del Distrito Federal, Delegación Coyoacán, 
Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano. 

Licitación Pública Nacional 
CONVOCATORIA No. 001-2010 

 
El Lic. Raúl Flores García; Jefe Delegacional en Coyoacán, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en sus artículos 1o, 3o. apartado A fracción I, 23 primer párrafo, 24 inciso A; 
25 apartado A fracción  I, 26, 28 y 44 fracción I inciso A y de acuerdo a los  Casos Nos. 01, 03, 05, 07, 09, 11, 13, 15, 17, 21, 23 y 25 dictaminados y 
aprobados por el Subcomité de Obras en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 28 de Enero de 2010, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en las Licitaciones Públicas de carácter  Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Base de Precios Unitarios por Unidad de 
Concepto de Trabajo Terminado, conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 

Terminación 

Capital 
contable 
requerido 

30001096-001-10 Mantenimiento correctivo a un inmueble público de desarrollo social y cultural, 1ª 
etapa. 27-02-10 27-04-10 $833,302.98 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

09:00 Hrs. 
18-02-10 

09:00 Hrs. 
23-02-10 

09:00 Y 09:01 Hrs. 
30001096-002-10 Mantenimiento correctivo a tres inmuebles públicos culturales. 27-02-10 27-04-10 $1,203,581.27 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

09:00 Hrs. 
18-02-10 

09:00 Hrs. 
23-02-10 

10:30 Y 10:31 Hrs. 
30001096-003-10 Trabajos complementarios en un  inmueble cultural. 27-02-10 27-04-10 $691,794.92 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

09:00 Hrs. 
18-02-10 

10:00 Hrs. 
23-02-10 

12:00 Y 12:01 Hrs. 
30001096-004-10 1ª Etapa para la recuperación de espacios deportivos en un inmueble público. 27-02-10 27-05-10 $1,393,155.54 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de Proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

09:00 Hrs. 
18-02-10 

10:00 Hrs. 
23-02-10 

13:30 Y 13:31 Hrs. 

      

      



 

30001096-005-10 Trabajos de mantenimiento preventivo y de formación a especies vegetales 
existentes según demanda ciudadana. 27-02-10 27-04-10 $1,675,772.68 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

09:00 Hrs. 
18-02-10 

11:00 Hrs. 
23-02-10 

15:00 Y 15:01 Hrs. 
30001096-006-10 Mantenimiento de carpeta asfáltica en red secundaria. 27-02-10 12-04-10 $2,373,556.17 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

11:00 Hrs. 
18-02-10 

11:00 Hrs. 
23-02-10 

19:00 Y 19:01 Hrs. 
30001096-007-10 Mantenimiento de carpeta asfáltica en red secundaria. 02-03-10 15-04-10 $5,434,976.17 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

11:00 Hrs. 
18-02-10 

12:00 Hrs. 
24-02-10 

09:00 Y 09:01 Hrs. 
30001096-008-10 Ampliación del sistema de agua potable 02-03-10 15-05-10 $2,594,854.80 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

11:00 Hrs. 
18-02-10 

12:00 Hrs. 
24-02-10 

10:30 Y 10:31 Hrs. 
30001096-009-10 Desazolve de la red del sistema de drenaje 02-03-10 15-04-10 $1,189,100.00 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

11:00 Hrs. 
18-02-10 

13:00 Hrs. 
24-02-10 

12:00 Y 12:01 Hrs. 
30001096-010-10 Obras complementarias al sistema de drenaje 02-03-10 30-05-10 $1,064,158.33 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de Proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

13:00 Hrs. 
18-02-10 

13:00 Hrs. 
24-02-10 

13:30 Y 13:31 Hrs 
30001096-011-10 Mantenimiento correctivo y ampliación a seis inmuebles públicos comerciales 02-03-10 30-05-10 $1,706,244.81 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

13:00 Hrs. 
18-02-10 

14:00 Hrs. 
24-02-10 

15:00 Y 15:01 Hrs. 



 

      

30001096-012-10 Trabajos complementarios de seguridad en un inmueble comercial 02-03-10 30-05-10 $1,243,700.21 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita al lugar de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
Apertura Técnica-Económica 

Venta Directa 
$ 2,500.00 

CompraNET 
$2,300.00 12-02-10 15-02-10 

13:00 Hrs. 
18-02-10 

14:00 Hrs. 
24-02-10 

19:00 Y 19:01 Hrs. 
 
 

Lineamientos Generales. 
1. Los recursos fueron autorizados con el Oficio de Inversión Previa de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número SFDF/SE/0049/2010 del 4 de 

Enero del 2010. 
2. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx y siendo el caso de la compra por el 

sistema CompraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones y otros documentos que no puedan 
obtener mediante el sistema CompraNET, se entregarán a los interesados, en las oficinas de la J.U.D. de Concursos y Contratos de esta Delegación, 
previa presentación del recibo de pago, como fecha limite el 12 de Febrero de 2010 (último día de la venta de bases). 

3. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución de 
crédito autorizada a operar en el D.F. En el caso de compra directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta 
Delegación, ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela, No. 159, Col. Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán, D.F. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra de los concursos será en la Jefatura de la Unidad de Ingeniería, Estudios y Proyectos, perteneciente a la 
Dirección de Obras Públicas, sita en Guillermo Pérez Valenzuela, No. 159, Col. Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán, D.F., asimismo deberá 
elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra, anexando copia de la cédula 
profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. 

5. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, perteneciente a la Dirección de Obras Públicas, sita en 
Guillermo  Pérez Valenzuela, No. 159, Col. Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán D.F.; asimismo deberá elaborar en  papel membretado de la 
empresa, escrito de  presentación de la persona que asistirá a la  junta  de aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico 
calificado y presentar original para cotejo, la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

6. Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, 
perteneciente a la Dirección de Obras Públicas, en los días y horas indicados en esta convocatoria y en las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir del 09 de Febrero de 2010 y la fecha límite será el 12 de Febrero de 2010 en días hábiles con el siguiente horario de 09:00 
a 14:00 horas presentando los siguientes documentos, este mismo horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del sistema 
CompraNET.  

8.  Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
A. Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de la licitación, indicando su objeto social, 

nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 
B. Constancia de Registro de Concursante Definitivo, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal (la actualización deberá ser 

al año 2009), mismo que deberá expresar el capital contable requerido y presentar original para cotejo. 
En caso de que un interesado Nacional tenga en trámite su documentación para registro, deberá presentar su constancia de registro en trámite, 
además de la documentación de referencia para poder estar en condiciones de adquirir las bases. 

C. Carta de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 



 
D. Cuando el pago de las bases de licitación sea a través del sistema CompraNET, además de lo solicitado anteriormente  en los puntos “A y B” 

deberán presentar el recibo original de pago y entregar copia del mismo, antes de la visita de obra. 
 
9. Con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal y Sección 5, Subíndice 5.2, Inciso f, Punto 5 y Punto 6 de 

la Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y a efecto de preservar el derecho de igualdad de condiciones, los 
concursantes deberán entregar original y copia legible para cotejo de los requisitos indicados en los puntos a) y b), previo al cierre del periodo de venta 
de bases. 

10.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras relacionados con las 
mismas vigentes que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los 
concursados, durante los últimos tres años comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de 
contratos y actas de entrega-recepción; así como también currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las 
descritas en la licitación y capacidad financiera, administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública 
Nacional. 

11 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 
12. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
13 La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con la licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la contratante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
14 Para la ejecución de los Trabajos de las presentes licitaciones, la Delegación No otorgará anticipo. 
15 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la 
propuesta legal, técnica, económica, financiera y administrativa que resulte ser la más solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato. 

16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán presentar ante el Órgano de Control Interno 
solicitud de aclaración en términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
 

México, Distrito Federal, 09 de Febrero de 2010 
Jefe Delegacional en Coyoacán 

(Firma) 
Lic. Raúl Flores García 

 



 
FALLO DE LICITACIÓN 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
No. DE LICITACIÓN 

30001003-001-10 
 

PROVEEDOR ADJUDICADO  PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

UNIDAD DE 
MEDIDA SUBTOTAL I.V.A. IMPORTE 

TOTAL 

FECHA DE 
EMISIÓN 

DEL 
FALLO 

FEJASTEC, S.A. DE C.V. PARTIDA ÚNICA CONTRATO 
ABIERTO $1,868,160.00 $ 298,905.60 $ 2,167,065.60 29/01/2010 

 
 
 

CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL, A 09 DE FEBRERO DEL 2010. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

(Firma) 
 
 

LIC. VÍCTOR CAMPOS CHARGOY 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 
 
 

CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL. 

 
Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se manifiesta que con fecha 
02 de Octubre de 2009, los accionistas de CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V., celebraron Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, en la que, entre otros acuerdos, se aprobó la Reducción de Capital fijo de la sociedad en la 
cantidad de $ 9’654,400.00 M.N. (Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Cuatro mil Cuatrocientos Pesos  00/100 M.N.), 
representada por 96,544 (Noventa  y Seis Mil Quinientas Cuarenta y Cuatro) acciones, habiéndose fijado el monto del 
reembolso en la cantidad de $517.90 (Quinientos diecisiete pesos  00/90 M.N.), por acción, conforme al cálculo realizado, 
presentado y aprobado por  los accionistas. 
 
México D.F. a  29 de Enero de 2010. 

(Firma) 
_________________________ 

María Teresita Machado Castillo 
Presidente del Consejo de Administración 

 
 
 
 
 
 
GRUPO EMPRESARIAL RESTAURANTERO, S.A. DE C.V. 
 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 , de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por acuerdo de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 18 de abril de 2007 , la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
RESTAURANTERO, S.A. DE C.V., disminuyó su capital social en su parte fija, para quedar en $1,225.00 (Mil Doscientos 
Veinticinco Pesos 00/100); quedando toda documentación de la sociedad a disposición de los accionistas en el domicilio de 
la misma, por el plazo que señala la Ley de Sociedades Mercantiles. 
  
LIC. JAIME LOPEZ MARIN 
(Firma) 
DELEGADO ESPECIAL 
 
México, Distrito Federal a 20 de enero de 2010  
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“RESTAURANTE LA POLAR”, S.A. DE C.V. 
 
En Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada “RESTAURANTE 
LA POLAR”, S.A. de C.V., celebrada en su domicilio social el día 19 de diciembre del año 2009, se acordó entre otros 
AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de dicha Sociedad en su PARTE VARIABLE, en la suma de $ 2’500,000.00, por lo 
que se realiza la presente publicación en términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 

México, D.F., a 11 de enero del 2010. 
 

A t e n t a m e n t e 
 

(Firma) 
SRA. TRINIDAD GUTIERREZ NAVARRO 

ADMINISTRADOR UNICO 
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THE BANK OF  NEW YORK MELLON, S.A. 
 
THE BANK OF  NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (CAUSAHABIENTE UNIVERSAL FINAL 
DE BANCO J.P. MORGAN, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA), ÚNICAMENTE EN CALIDAD DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/00292 DE 9 DE MARZO DE 2006 

 
CONVOCATORIA 

 
Para la adquisición a través de un proceso de venta privada por subasta de la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso (en lo 

sucesivo los “Bienes Designados”) del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía F/00292 de 9 de marzo de 2006 (en lo sucesivo el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre PB Impulsores, S. de R.L. de C.V. en carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar (en lo sucesivo, el “Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar”), MKA Real Estate Opportunity Fund I, LLC, en 
carácter de Fideicomisario en Primer Lugar (en lo sucesivo, el “Fideicomisario en Primer Lugar”) y Banco J.P. Morgan, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario (en lo sucesivo, el “Fiduciario”). 
 
 La suscrita, en mi carácter de delegada fiduciaria del Fiduciario del Contrato de Fideicomiso, por medio de la presente convoca 
al público en general a la venta privada por subasta de los Bienes Designados, que se llevará al cabo el próximo 3 de marzo de 2010 (en lo 
sucesivo, la “Fecha de Subasta”) a las 10:00 am en las oficinas del Fiduciario, ubicadas en Paseo de la Reforma 115, piso 23, colonia 
Lomas de Chapultepec, código postal 11000, en México, Distrito Federal. Dicha venta privada a través de subasta, se llevará al cabo 
como resultado del procedimiento de ejecución que se establece en el inciso e, numeral 1(B) de la cláusula Décima Sexta del Contrato de 
Fideicomiso. 
 

Los interesados en participar en el proceso de venta a través de la subasta, podrán solicitar al Fiduciario una copia de las bases 
de la subasta en la que se explicará detalladamente el procedimiento de la misma y el de la ejecución de los Bienes Designados (en lo 
sucesivo, las “Bases de la Subasta”), directamente en las oficinas del Fiduciario o al teléfono (52) 55 50 63 39 31, con la suscrita. 
 
 El precio base de la subasta para la venta de los Bienes Designados corresponde a la cantidad total de US$7’700,000.00 (siete 
millones setecientos mil dólares 00/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) (en lo sucesivo, el “Precio Base”). 
 
 El Fideicomisario en Primer Lugar contará en todo momento, antes o después de la subasta, con el derecho de preferencia para 
adquirir los Bienes Designados, de conformidad con lo establecido en las Bases de la Subasta. 
 
 De conformidad con lo establecido en las Bases de la Subasta, cualquier persona interesada deberá depositar ante el Fiduciario 
por lo menos la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del Precio Base de los Bienes Designados, en certificados de depósito 
expedidos por instituciones de crédito autorizadas, al menos dentro de los 2 (dos) días hábiles anteriores a la Fecha de la Subasta (en lo 
sucesivo, el “Depósito”).  
 

Ninguna persona será admitida ni considerada válida salvo que se constituya el Depósito en los términos y dentro y dentro del 
plazo establecido anteriormente. El Fiduciario fincará el remate, transmitiendo los Bienes Designados a favor del postor que hubiere 
ofrecido (de entre los demás postores) la postura más alta, la cual deberá ser en todo caso igual o mayor al Precio Base de los Bienes 
Designados, sujeto al derecho de preferencia del Fideicomisario en Primer Lugar. 
 

Sin más por el momento, quedamos como siempre a sus órdenes para cualquier asunto relacionado con lo anterior. 
 

Atentamente, 
 

The Bank of  New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple  
(causahabiente universal final de Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, División 

Fiduciaria),  
únicamente en calidad de Fiduciario del Fideicomiso F/00292 

(Firma) 
______________________________________ 

Por: Elizabeth Cid del Prado García de León 
Cargo: Delegada Fiduciaria 
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CONSORCIO DE FRANQUICIAS, S.A. DE C.V. 
 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 , de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por acuerdo de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 16 de abril de 2007 , la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
RESTAURANTERO, S.A. DE C.V., disminuyó su capital social en su parte fija, para quedar en $50,000.00 (Cincuenta Mil 
Pesos 00/100); quedando toda documentación de la sociedad a disposición de los accionistas en el domicilio de la misma, 
por el plazo que señala la Ley de Sociedades Mercantiles.  
 
JAIME LOPEZ MARIN 
 
DELEGADO ESPECIAL 
 
                            (Firma) 
 
México, Distrito Federal a 20 de enero de 2010  
 

 
 
 

INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V. 
 AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL. 

 
 

 
Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 9º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se manifiesta que con fecha 
02 de Octubre de 2009, los accionistas de INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V., celebraron Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, en la que, entre otros acuerdos, se aprobó la Reducción de Capital fijo de la sociedad en la 
cantidad de $ 9´017,500 M.N. (Nueve Millones Diecisiete Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.), representada por 90,175 
(Noventa Mil Ciento Setenta y Cinco) acciones, habiéndose fijado el monto del reembolso en la cantidad de $ 1,108.96 (Un 
Mil Ciento Ocho Pesos 00/96 M.N.), por acción,  conforme al cálculo realizado y presentado a la Comisión Ejecutiva y 
aprobado por los accionistas. 
 
México D.F. a 29 de Enero de 2010. 
 
 

 
(Firma) 

 
_________________________ 

María Teresita Machado Castillo 
Presidente del Consejo de Administración 
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E D I C T O S 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO CUARTO CIVIL DEL D.F.- EXP. 
103/2010.- SECRETARIA “A”) 

 
“2010 BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA” 
E D I  C T O 

 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTIDÓS  DE ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIEZ. CON EL ESCRITO DE 
CUENTA, ANEXOS Y COPIAS SIMPLES QUE SE ACOMPAÑAN, SE FORMA EXPEDIENTE Y SE REGISTRA 
COMO CORRESPONDE EN EL LIBRO DE GOBIERNO DE ESTE JUZGADO, BAJO EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 103/10. SE ORDENA GUARDAR LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS COMO BASE DE LA 
ACCIÓN EN EL SEGURO DEL JUZGADO. SE TIENE POR PRESENTADA A LA LICENCIADA ROSA ISELA 
GONZALEZ PACHECO EN SU CALIDAD DE AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PERSONALIDAD QUE SE RECONOCE EN TÉRMINOS DEL ACUERDO A/005/09 EMITIDO POR EL C. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO POR EL OFICIO EN EL 
QUE SE LE DESIGNA CON EL CARÁCTER ANTES SEÑALADO, SUSCRITO POR EL FISCAL DE 
PROCESOS DE LO CIVIL, Y CON LA CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE ESPECIALIZACIÓN EN 
MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO QUE EXHIBE, MISMOS QUE EN COPIA CERTIFICADA SE 
ACOMPAÑAN, Y SE ORDENAN AGREGAR A LOS AUTOS PARA QUE OBREN COMO CORRESPONDA; SE 
LE TIENE SEÑALANDO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TENIÉNDOSE POR 
AUTORIZADOS CON LA MISMA CALIDAD DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADOS 
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO A LOS PROFESIONISTAS QUE MENCIONA Y QUE IGUALMENTE 
ACREDITAN SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LOS MISMOS DOCUMENTOS CON LOS QUE LA 
PROMOVENTE ACREDITA SU PERSONERÍA, ASÍ COMO QUE MEDIANTE OFICIO DGJC/501/1047/2009-8, 
DE FECHA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, LA COMISIÓN TÉCNICO CONSULTIVA, PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL RESOLVIÓ  PROCEDENTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
SOLICITADA; SE LE TIENE AUTORIZANDO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS 
E INCLUSO   DE   CARÁCTER PERSONAL,  A  LAS  DEMÁS     PERSONAS   QUE SE MENCIONAN. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22   DE    LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA   DE    LOS    ESTADOS      
UNIDOS      MEXICANOS,   3,   4,    5, 22, 24, 25,   29,   31,   32,   34,      35,       36,     37,      39,     40 Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL; 1, 
2 4, 20, 24 25, 30, 35, 38 DEL REGLAMENTE DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; 114, 116, 117, 255 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY ESPECIAL CITADA, Y CONFORME AL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN II 
DEL MISMO ORDENAMIENTO, SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA PLANTEADA EN LA VÍA 
ESPECIAL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO INTERPUESTA EN CONTRA 
DE LAURA TORRES  SU CARÁCTER DE AFECTADA, COMO PROPIETARIA DEL INMUEBLE UBICADO 
EN  EN  CERRADA DE PIRULES MZ. 7 LT. 5 COLONIA AHUEHUETES, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07189 IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO  REAL 665796 COMO ZONA OCHO, 
MANZANA SETENTA Y CUATRO, LOTE UNO, COLONIA CUAUTEPEC, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, ACCIÓN QUE SE EJERCITA EN BASE AL EVENTO TÍPICO DERIVADO DE LAS 
ACTUACIONES MINISTERIALES QUE SE CONTIENEN EN LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE SE 
ACOMPAÑAN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO FGAM/GAM-1/T2/1749/09-09, Y QUE SE FUNDA 
EN LOS RAZONAMIENTOS, HECHOS Y PRUEBAS QUE SE EXPRESAN EN LA DEMANDA; EN 
CONSECUENCIA, CON LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO QUE SE ACOMPAÑAN, Y DE LOS ANEXOS 
EXHIBIDOS, POR MEDIO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, SE ORDENA EMPLAZAR A LAURA TORRES, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A SU EMPLAZAMIENTO, COMPAREZCA POR ESCRITO, POR SÍ O POR SU 
REPRESENTANTE LEGAL, A MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA QUE 
OPONGA EXCEPCIONES Y DEFENSAS, Y EN SU CASO OFREZCA LAS PRUEBAS CONDUCENTES QUE  
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ACREDITEN SU DICHO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO APERCIBIDA QUE, DE NO COMPARECER A ESTE JUICIO Y DE NO OFRECER 
PRUEBAS EN EL TÉRMINO CONCEDIDO, PRECLUIRÁ SU DERECHO CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 40 FRACCIÓN V DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. Y TODA VEZ QUE SE 
DESCONOCE EL DOMICILIO DE LAURA TORRES  GIRESE ATENTO OFICIO A LA TERMINAL ÚNICA 
DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
(SETRAVI) INSTALADA EN DICHA SECRETARIA DE ACUERDOS, AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA A 
EFECTO DE QUE INFORMEN A ESTE JUZGADO SI DENTRO DE SUS ARCHIVOS EXISTE DATO ALGUNO 
DE  LAURA TORRES. POR OTRA PARTE, MEDIANTE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y A EFECTO DE 
LLAMAR A JUICIO EN SU CALIDAD DE VICTIMA A ISRAEL CARACHURE DURAN CON ENTREGA DE 
LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN NOTIFIQUESE LO 
AQUÍ MANDADO PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HAGAN VALER LOS DERECHOS QUE LES 
CORRESPONDAN, RESPECTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO EN SU CALIDAD DE VICTIMA, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 45 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y EN SU CASO 
OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, AUNADAS A LAS QUE, EL MINISTERIO 
PÚBLICO ESPECIALIZADO OBTENGA PARA ACREDITAR DICHA REPARACIÓN, APERCIBIÉNDOSE A 
LA VICTIMA QUE, EN CASO DE NO COMPARECER A ESTE PROCEDIMIENTO Y DE NO OFRECER 
PRUEBAS DENTRO DEL TÉRMINO OTORGADO, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU DERECHO. POR 
OTRA PARTE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 35 EN RELACIÓN CON LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 40, AMBOS DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE PROVEÍDO POR TRES VECES DE TRES DÍAS HÁBILES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL BOLETÍN 
JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EN EL 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL “EL SOL DE MEXICO”, LLAMANDO A LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN AFECTADAS, TERCEROS, VÍCTIMAS U OFENDIDOS PARA QUE COMPAREZCAN A 
ESTE PROCEDIMIENTO EN EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A MANIFESTAR LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
QUEDANDO LOS EDICTOS RESPECTIVOS A PARTIR DE ESTA FECHA, A DISPOSICIÓN DEL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO OCURSANTE PARA SU DEBIDA TRAMITACIÓN, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 137 FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE APLICACIÓN SUPLETORIA 
AL PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, ATENTO A LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY. POR LO QUE RESPECTA A LAS PRUEBAS OFRECIDAS EN EL ESCRITO 
DE CUENTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 40, DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO DE LOS ARTÍCULOS 289, 290, 291 Y DEMÁS RELATIVOS Y 
APLICABLES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA, SE PROCEDE A LA ADMISIÓN DE LAS PROBANZAS OFRECIDAS POR LA 
OCURSANTE, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS MARCADAS CON 
LOS NUMERALES 1, 2, 3 Y 4 CONSISTENTE EN LAS COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA NÚMERO FGAM/GAM-1/T2/1749/09-09 DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 
DE ROBO DE VEHÍCULOS Y TRANSPORTE DE LA  PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL QUE SE ACOMPAÑAN, POR HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONSTITUTIVOS DEL 
DELITO DE ROBO DE VEHÍCULO , ASÍ COMO LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA C. LAURA TORRES  
Y TODAS LAS DILIGENCIAS CONTENIDAS EN DICHA INDAGATORIA. EN ESPECIAL EL OFICIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE INFORMA EL NOMBRE DEL PROPIETARIO Y TITULAR REGISTRAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN UBICADO EN  CERRADA DE PIRULES MZ. 7 LT. 5 COLONIA AHUEHUETES, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07189 IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO  REAL 
665796 COMO ZONA OCHO, MANZANA SETENTA Y CUATRO, LOTE UNO, COLONIA CUAUTEPEC, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO CUYO TITULAR REGISTRAL ES LA C. LAURA TORRES; LA 
CONFESIONAL MARCADA CON EL NÚMERO 5 A CARGO DE LA PARTE AFECTADA LAURA TORRES, Y 
EN SU CALIDAD DE AFECTADA PROPIETARIA DEL INMUEBLE UBICADO EN CERRADA DE PIRULES  
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MZ. 7 LT. 5 COLONIA AHUEHUETES, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07189 IDENTIFICADO 
DE ACUERDO CON EL FOLIO  REAL 665796 COMO ZONA OCHO, MANZANA SETENTA Y CUATRO, 
LOTE UNO, COLONIA CUAUTEPEC, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN ESTA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, AL TENOR DE LAS POSICIONES QUE EN SU OPORTUNIDAD SEAN 
FORMULADAS POR LA PARTE ACTORA, A QUIEN SE ORDENA CITAR PARA QUE COMPAREZCA 
PERSONALMENTE Y NO POR CONDUCTO DE APODERADO EL DÍA Y HORA QUE SE SEÑALE, UNA VEZ 
CONCLUIDOS LOS TÉRMINOS PARA QUE COMPAREZCAN LAS PARTES Y SE LE CITE 
PERSONALMENTE PARA EL DESAHOGO DE SU CONFESIONAL, APERCIBIDA QUE DE NO 
COMPARECER SIN JUSTA CAUSA, SE LE TENDRÁ POR CONFESA DE LAS POSICIONES, QUE EN SU 
CASO, SEAN CALIFICADAS DE LEGALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 322 Y 323 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SUPLETORIO DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3º FRACCIÓN II DE ESTE ÚLTIMO ORDENAMIENTO. SE ADMITE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL A CARGO DE GUILLERMO CALVA CRUZ, HENRY ROJAS MARINO, PEDRO 
GOMEZ ORTIZ E ISRAEL CARACHURE DURAN,  MARCADAS CON EL NÚMERO 6 Y 7, PERSONAS A 
QUIENES SE ORDENA CITAR EN FORMA PERSONAL EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS POR LA 
OCURSANTE PARA QUE COMPAREZCAN EL DÍA Y HORA QUE SE SEÑALE UNA VEZ QUE 
CONCLUYAN LOS TÉRMINOS PARA QUE COMPAREZCAN LAS PARTES EN EL PRESENTE JUICIO, A 
RENDIR TESTIMONIO SOBRE LOS HECHOS PRECISADOS EN EL ESCRITO DE CUENTA, APERCIBIDOS 
QUE DE NO COMPARECER SIN JUSTA CAUSA, SE LES IMPONDRÁ UNA MULTA HASTA POR EL 
EQUIVALENTE A CIEN DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 DEL ORDENAMIENTO ESPECIAL EN 
CONSULTA. PARA EL CASO DE RESULTAR FALSOS O INEXACTOS LOS DOMICILIOS QUE SE 
PROPORCIONAN DE LOS TESTIGOS ADMITIDOS, SERÁ DECLARADA DESIERTA LA PRUEBA. 
TAMBIÉN SE ADMITE LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, MARCADA CON EL NÚMERO 8, Y LA 
PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA MARCADA CON EL NÚMERO 9. POR CUANTO A LA SOLICITUD 
DE MEDIDAS CAUTELARES, Y RESPECTO A LA QUE SOLICITA EN PRIMER TÉRMINO, CONSISTENTE 
EN QUE SE DECLARE LA PROHIBICIÓN PARA ENAJENAR Y GRAVAR EL BIEN INMUEBLE UBICADO 
CERRADA DE PIRULES MZ. 7 LT. 5 COLONIA AHUEHUETES, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, C.P. 
07189 IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO  REAL 665796 COMO ZONA OCHO, MANZANA 
SETENTA Y CUATRO, LOTE UNO, COLONIA CUAUTEPEC, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; SE CONCEDE DICHA MEDIDA A EFECTO DE EVITAR 
QUE SE REALICE CUALQUIER ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO O INSCRIPCIÓN DE GRAVAMEN 
JUDICIAL O REAL RESPECTO DEL INMUEBLE REFERIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 11 Y 15 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
SURTIENDO SUS EFECTOS, DESDE LUEGO, Y EN CONSECUENCIA, GÍRESE OFICIO AL C. DIRECTOR 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
PROCEDA A INSCRIBIR LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA EN EL ANTECEDENTE REGISTRAL EN 
EL FOLIO REAL NÚMERO 665796, DEL CITADO BIEN INMUEBLE, Y EN EL CUAL APARECE COMO 
TITULAR REGISTRAL LAURA TORRES; POR OTRA PARTE, Y COMO SEGUNDA MEDIDA CAUTELAR 
PETICIONADA, DE IGUAL MANERA SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE 
UBICADO CERRADA DE PIRULES MZ. 7 LT. 5 COLONIA AHUEHUETES, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07189 IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO  REAL 665796 COMO ZONA OCHO, 
MANZANA SETENTA Y CUATRO, LOTE UNO, COLONIA CUAUTEPEC, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,  CON EL MENAJE DE CASA QUE LO 
CONFORMA Y QUE DETALLA LA PROMOVENTE, LA CUAL SURTE DESDE LUEGO, DEBIÉNDOSE 
GIRAR OFICIO A LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA HACERLE 
SABER QUE SE DESIGNA COMO DEPOSITARIO JUDICIAL DEL INMUEBLE ANTES PRECISADO, ASÍ 
COMO DEL MENAJE QUE SE ENCUENTRE DENTRO DEL MISMO INMUEBLE, PREVIO EL INVENTARIO 
QUE DEL MISMO SE REALICE, ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 11 PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN EL 
LOCAL DE ESTE JUZGADO DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A QUE RECIBA EL OFICIO 
ORDENADO, A EFECTO DE QUE POR CONDUCTO DE PERSONAL AUTORIZADO PROCEDA ANTE LA 
PRESENCIA JUDICIAL A ACEPTAR Y PROTESTAR EL CARGO CONFERIDO, ASIMISMO EL ACTUARIO 
DE LA ADSCRIPCIÓN PROCEDA A LA BREVEDAD A PONERLE EN POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN  
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INMUEBLE ASEGURADO, PARA QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN, TENIENDO TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN DE RENDIR CUENTAS 
ANTE ESTE JUZGADO Y AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO RESPECTO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL BIEN INMUEBLE, EN FORMA MENSUAL CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 557 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ RENDIR UN INFORME ANUAL 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE. PROCEDA 
EL C. SECRETARIO A DESPACHAR LOS OFICIOS QUE AQUÍ SE ORDENAN POR CONDUCTO DEL 
PERSONAL DEL JUZGADO EN FORMA INMEDIATA, HACIÉNDOSE ENTREGA DE LOS MISMOS AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO QUE PROMUEVE. POR ÚLTIMO, Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE HACE SABER A TODOS LOS INTERESADOS, QUE TODA LA 
INFORMACIÓN QUE SE GENERE U OBTENGA CON RELACIÓN A ESTA LEY Y A LOS JUICIOS QUE 
CONFORME A ELLA SE TRAMITEN, SE CONSIDERARÁ COMO RESTRINGIDA EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y 
ASIMISMO QUE SE DEBERÁ GUARDAR LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE TODA LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE OBTENGA Y GENEREN DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, ELLO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 
22 IN FINE DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 5-76/2008, EMITIDO EN SESIÓN DE FECHA ONCE DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINÓ:-“SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE 
LAS PERSONAS QUE TIENEN ALGÚN LITIGIO CUENTEN CON OTRA OPCIÓN PARA RESOLVER SU 
CONFLICTO, HA IMPLEMENTADO -COMO FORMA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS- LA MEDIACIÓN, CREANDO AL EFECTO EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN RÍO LERMA NÚMERO 
62, 2º.PISO, COLONIA Y DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F. CÓDIGO POSTAL 06500, CON LOS 
TELÉFONOS 5207-23-84 Y 5208-3349, DONDE  SE LE ATENDERÁ EN FORMA GRATUITA. LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2,5,6 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO Y 
9 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE JUSTICIA  ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
PARA EL DISTRITO FEDERAL.”; LO ANTERIOR, CON EL FIN DE ORIENTARLOS CON ESA OPCIÓN 
PARA RESOLVER LA CONFLICTIVA PLANTEADA. CON APOYO EN EL ACUERDO PLENARIO V-15/2008, 
EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, SE ORDENA: “CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN I, INCISO G), 38 Y 39, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE REQUIERE AL (LOS) ACTOR (ES) PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS 
A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL PRESENTE PROVEIDO, Y AL (LOS) DEMANDADO (S) EN EL 
MISMO TÉRMINO A PARTIR DE LA FECHA DEL EMPLAZAMIENTO, OTORGUEN SU 
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO PARA RESTRINGIR EL ACCESO PÚBLICO A SU INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU OMISIÓN A DESAHOGAR DICHO REQUERIMIENTO, 
ESTABLECERÁ SU NEGATIVA PARA DICHA INFORMACIÓN SEA PÚBLICA. CON FUNDAMENTO  EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26 Y 28 DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL ASUNTO, QUE UNA VEZ 
QUE CONCLUYA EL MISMO, EL EXPEDIENTE RESPECTIVO PODRÁ ESTAR SUJETO A SU DESTRUCCIÓN, 
POR LO QUE SE LES PREVIENE PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR 
DE LA NOTIFICACIÓN QUE SE HAGA POR BOLETÍN JUDICIAL, ACUDAN AL JUZGADO A RECOGER EL 
MATERIAL PROBATORIO QUE HAYAN APORTADO, ASÍ COMO MUESTRAS O DOCUMENTOS DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE QUE LEGALMENTE LES CORRESPONDA. A MAYOR ABUNDAMIENTO SE LES 
HACE SABER QUE EN LOS CASOS DE CADUCIDAD, COSA JUZGADA, DESISTIMIENTO, INCOMPETENCIA, 
PRESCRIPCIÓN, DESECHAMIENTO DE DEMANDA, QUEDE SIN MATERIA, TERMINE POR CONVENIO, O 
CUALESQUIERA OTRA FIGURA ANÁLOGA, QUE SE DERIVE O SE APLIQUE EN UN PROCEDIMIENTO, 
TAMBIÉN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, PODRÁ ESTAR SUJETO A SER DESTRUIDO.  "HÁGASE DEL  
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CONOCIMIENTO DEL ENCARGADO DEL TURNO, QUE TIENE EL TÉRMINO DE LEY, PARA ELABORAR 
EL TRABAJO". - NOTIFIQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL.- DOY FE. 
 
PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR TRES  
VECES DE TRES EN TRES DÍAS DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES. 
 

MÉXICO, D..F. A  22 DE ENERO  DEL  2010 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

(Firma) 
LIC. EDUARDO HERRERA ROSAS 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello legible) 

 
 

AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal será publicada de lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al siguiente procedimiento: 

 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la Unidad Departamental de 
Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que se requiera que aparezca la publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, y 
en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo emita. 
 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se solicite por escrito a más tardar, el día 
siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 9:00 a 13:30 horas. 

 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 
requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de texto Microsoft Word en cualquiera de 
sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de estricta responsabilidad de los 
solicitantes. 
 

 
 

AVISO IMPORTANTE 
 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, por lo que 
la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 
 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 
LIC. REBECA ALBERT DEL CASTILLO 

 
INSERCIONES 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,404.00 
Media plana ................................................................................  755.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  470.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 
10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 
Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
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